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Iniciativas

QUE REFORMA EL ARTÍCULO 58 DE LA LEY FEDERAL DE

PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA, SUS-
CRITA POR LA DIPUTADA ANNIA SARAHÍ GÓMEZ CÁRDE-
NAS E INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL

PAN

Los suscritos, Annia Sarahí Gómez Cárdenas, e inte-
grantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional de la LXIV Legislatura del Congreso de la
Unión, con fundamento en lo establecido en la frac-
ción II del artículo 71 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, así como en los artícu-
los 6, numeral 1, fracción I; 77 y 78 del Reglamento de
la Cámara de Diputados, someten a consideración del
pleno de esta honorable Cámara de Diputados la pre-
sente iniciativa que reforma el artículo 58 de la Ley
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacenda-
ria.

Exposición de Motivos

La Conferencia Mundial sobre Políticas Culturales en
1982, la comunidad internacional y la UNESCO defi-
nen a la cultura como el conjunto de los rasgos distin-
tivos, espirituales, materiales, intelectuales y afectivos
que caracterizan a una sociedad o un grupo social. Ella
engloba, además de las artes y las letras, los modos de
vida, los derechos fundamentales del ser humano, los
sistemas de valores, las tradiciones y las creencias. Es
ella la que hace de nosotros seres específicamente hu-
manos, racionales, críticos y éticamente comprometi-
dos. A través de ella discernimos los valores y efec-
tuamos opciones. A través de ella el hombre se
expresa, toma conciencia de sí mismo, se reconoce co-
mo un proyecto inacabado, pone en cuestión sus pro-
pias realizaciones, busca incansablemente nuevas sig-
nificaciones, y crea obras que los trascienden.

En otras palabras, la cultura es todo el conjunto de co-
nocimientos e ideas adquiridos gracias al desarrollo de
las facultades intelectuales, mediante la lectura, el es-
tudio y al trabajo, así como el conjunto de ideas, tradi-
ciones y costumbres que caracterizan a un pueblo.

México es un país reconocido mundialmente por su ri-
queza cultural, es por eso que la creación, promoción,
conservación y recuperación de la cultura, juega un

papel importante para el desarrollo económico y social
de nuestro país. 

La riqueza cultural de México es milenaria, pues des-
de las pinturas rupestres, pirámides, observatorios, es-
culturas, se erigieron iglesias, catedrales, museos y
otros monumentos que perduran hasta nuestros días y
que hoy siguen sirviendo de influencia para la consti-
tución y construcción de las obras modernas de arqui-
tectura e ingeniería.

Según la lista del Patrimonio Mundial de la Humani-
dad de la UNESCO, México cuenta con un total de 34
sitios, el sexto a nivel mundial, y el primero del conti-
nente, con más sitios declarados.

En literatura México no se queda atrás, pues las gran-
des obras de escritores como Octavio Paz, Carlos
Fuentes, Juan Rulfo, y Rosario Castellanos, entre mu-
chos y muchos otros escritores que no alcanzaremos a
mencionar, brindaron un patrimonio cultural que ha
venido a engrandecer el nombre de nuestro país.

No obstante, hoy en México se vive otra realidad. Se-
gún la Encuesta Nacional de Lectura de 2012, en Mé-
xico, sólo existe una biblioteca por cada 15 mil habi-
tantes, y una librería por cada 200 mil, además, según
la OCDE, México se ha encontrado varios años ya, en-
tre los últimos lugares en los índices de lectura, con un
promedio de 2.9 libros por año.

Por esa razón, es necesario coadyuvar en realizar es-
fuerzos importantes para ampliar el alcance de la pro-
fundidad de la acción pública para fortalecer este im-
portante sector, y esto se logrará, primeramente,
fortaleciendo el presupuesto en el rubro cultural.

Según cifras del Presupuesto de Egresos de la Federa-
ción, desde 2013 al actual, el presupuesto para el rubro
de cultura ha ido disminuyendo. Incluso en el año
2019, el monto para el rubro de cultura llego a montos
similares con el presupuesto del año 2009. (Ver cuadro
1.)
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Cuadro 1. Presupuesto asignado al rubro cultural desde 2008

(Cifras en millones de pesos).

En 2019 la Secretaría de Cultura sufrió de una dismi-
nución en su gasto con respecto al ejercicio anterior
relativo a 4 por ciento en términos reales. En 2018, se
le asignó un presupuesto de 12 mil 916 millones de pe-
sos, mientras que en 2019 se aprobaron recursos por
12 mil 894 millones de pesos. Esta disminución tendrá
sin duda un impacto en la inversión en infraestructura
del sector.

Además si analizamos la disminución del presupuesto
por función “Recreación, cultura y otras manifestacio-
nes sociales”, el decremento es similar en el monto to-
tal, pero con mayores impactos en conceptos como
“Educación de calidad” con una disminución de casi 20
por ciento real y “Preservación y desarrollo de las len-
guas indígenas” con 14.4 por ciento real. (Ver cuadro 2.)

Cuadro 2. Presupuesto aprobado 

para el ramo administrativo cultura

Función: recreación, cultura y otras manifestaciones sociales 

(Cifras en millones de pesos).

El derecho a la cultura en México, se encuentra consa-
grado en el artículo 4o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos donde al tenor de la si-
guiente: toda persona tiene derecho al acceso a la cul-
tura y al disfrute de los bienes y servicios que presta el
Estado en materia, así como el ejercicio de sus dere-
chos culturales. El estado tiene la obligación de pro-
mover los medios para la difusión y desarrollo de la
cultura, atendiendo a la diversidad cultural en todas
sus manifestaciones y expresiones con pleno respeto a
la libertad creativa.

En la Declaración de México sobre Políticas Cultura-
les, de 1982, se ratificó que una política cultural de-
mocrática hará posible el disfrute de la excelencia ar-
tística en todas las comunidades, y que es
imprescindible establecer las condiciones sociales y
culturales que faciliten, estimulen y garanticen la cre-
ación artística e intelectual, sin discriminación de ca-
rácter político, ideológico, económico y social.

El Plan de Acción de Políticas Culturales para el Des-
arrollo, celebrado en Estocolmo en 1998, recomienda
mantener o incrementar inversiones a nivel nacional
para el desarrollo cultural y destinar, cuando fuere
conveniente, cierto porcentaje del presupuesto estatal
a ese fin. 

La Declaración de Margarita de 1997, celebrada en
Venezuela, ratifica la decisión de impulsar políticas
culturales, cuyo propósito se fundamente en el con-
cepto que sitúa al hombre como sujeto y objeto de cul-
tura.

La Declaración de Lima de 1991, ratifica la necesidad
de promover el conocimiento de las políticas cultura-
les y legislaciones culturales de los países de Iberoa-
mérica, a través de políticas activas, fundamentada en
sus culturas, aprovechando los distintos procesos de
integración y las alianzas estratégicas multilaterales.

La Declaración Universal de la UNESCO sobre la Di-
versidad Cultural del 2001, reafirma que las políticas
culturales garantizan la libre circulación de ideas, y
obras, y otorgan condiciones para la producción y di-
fusión de bienes y servicios culturales.

La Carta Cultural Iberoamericana de 2006, celebrada
en Montevideo, reconoce la importancia de reforzar el
papel de la cultura en la promoción y consolidación de
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los derechos humanos, y manifestó la necesidad de
que el diseño y gestión de las políticas culturales se
correspondan con la observancia, el pleno respeto y la
vigencia de los derechos humanos.

La Declaración de Valparaíso de 2007, establece que
los estados tienen la obligación de destinar de forma
progresiva al fomento de la cultura un mínimo de 1
por ciento del presupuesto general de cada estado.

La Meta 4 de los Objetivos de Desarrollo Sostenible,
exige redoblar esfuerzos para proteger y salvaguardar
el patrimonio cultural y natural del mundo.

Pese a las extensivas declaraciones internacionales so-
bre la promoción de la política pública y presupuesto
cultural, sólo 4 de cada 10 personas tienen como hábi-
to el arte y la cultura, según la Secretaría de Cultura
del Gobierno de México.

De igual forma el Instituto Nacional de Estadística y
Geografía, reveló que en 2017 que el PIB de Cultura
representaba 2.8 por ciento del total nacional. Esta au-
sencia, se debe claramente a la poca atención que el
gobierno federal de ha dado a la cultura desde hace ya
varios años, y el más grande ejemplo de esto es que
para el año 2019, el Ejecutivo Federal propuso tan só-
lo el .21% del total del PEF al Ramo Cultural, el por-
centaje más bajo desde 2010.

El ramo cultura necesita de un blindaje legal para que
se le asigne lo que se merece, como se estipula en tra-
tados internacionales, que es 1 por ciento como míni-
mo.

En la Ley General de Educación en su artículo 25, se
establece que “el monto anual que el estado, federa-
ción, entidades federativas y municipios, destinen al
gasto en educación pública y en los servicios educati-
vos, no podrá ser menor al ocho por ciento del pro-
ducto interno bruto del país, destinado de este monto,
al menos 1 por ciento del producto interno bruto a la
investigación científica y al desarrollo tecnológico en
las instituciones de educación superior públicas.”

Mi intención al presentar esta iniciativa, vela por las
necesidades de nuestro país, y es primordialmente, por
la gran importancia que tiene la cultura en México. És-
ta, constituye un marco para nuestros pensamientos y
comportamientos, es decir, a través de ésta se expresan

las tradiciones, las identidades, se exalta el sentido de
pertenencia, y lleva a los individuos a explorar su cre-
atividad y a potenciar el dinamismo humano.

Cultura no sólo es el arte, las creencias y las costum-
bres, es también la educación y la promoción de valo-
res como la justicia, equidad, el respeto, la transparen-
cia, que, en su conjunto, logran alcanzar el bienestar
máximo de la sociedad.

La cultura de la legalidad, es el valor que se le otorga
al respeto de la ley en cada sociedad, así como la con-
ciencia que tienen los individuos sobre ella. En otras
palabras, es llevar a cabo el estricto cumplimiento de
las obligaciones que la ley les impone para garantizar
la convivencia social.

Según World Justice Project, México se encuentra en
la posición 92 de 113 naciones relacionados a la justi-
cia penal, civil y en ausencia de corrupción. Es decir,
no existe cultura de la legalidad en México. Por esta
razón es tan importante blindar el rubro cultural para
poder lograr a llegar a un estado de derecho en nues-
tro país y alcanzar el estado de bienestar máximo. Es
importante promocionar una cultura de la legalidad en
niños, jóvenes y adultos, así como educarlos en la jus-
ticia criminal, la prevención de delitos y el estado de
derecho.

Como secretaria de la Comisión de Cultura y Cinema-
tografía, y plenamente convencida de que dicha comi-
sión está comprometida con la cultura en México, pre-
sento al tenor de la siguiente asamblea, la siguiente
iniciativa de decreto

Decreto que reforma y el artículo 58, tercer párra-
fo, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabi-
lidad Hacendaria

Artículo Único. Se reforma el último párrafo del artí-
culo 58 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsa-
bilidad Hacendaria, para quedar en los siguientes tér-
minos:

Artículo 58. Las adecuaciones presupuestarias se rea-
lizarán siempre que permitan un mejor cumplimiento
de los objetivos de los programas a cargo de las de-
pendencias y entidades, y comprenderán:

I. a III. …

Martes 9 de abril de 2019 Gaceta Parlamentaria5



…

…

…

No se podrán realizar reducciones a los programas
presupuestarios ni a las inversiones dirigidas, a la
atención de la igualdad entre mujeres y hombres, al
Programa de Ciencia, Tecnología e Innovación, al
ramo cultural; las erogaciones correspondientes al
desarrollo integral de los pueblos indígenas y co-
munidades indígenas y a la atención a grupos vul-
nerables, salvo en los supuestos establecidos en la
presente ley y con la opinión de la Cámara de Di-
putados.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 9 de abril de 2019.

Diputada Annia Sarahí Gómez Cárdenas (rúbrica)

QUE REFORMA EL ARTÍCULO 54 DEL REGLAMENTO DE LA

CÁMARA DE DIPUTADOS, A CARGO DE LA DIPUTADA MA-
RÍA SARA ROCHA MEDINA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO

DEL PRI

La suscrita, diputada federal María Sara Rocha Medi-
na, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional, con fundamento en lo dis-
puesto en el artículo 71, fracción II, y los artículos 77
y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, so-
mete a la consideración de esta honorable asamblea,

iniciativa con proyecto de decreto por el que se modi-
fica el artículo 54, Apartado 2, fracción IV, del Regla-
mento de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

Existe en nuestro Reglamento de la Cámara de Diputa-
dos una disonancia entre varios artículos relativos a nor-
mar las inasistencias y los criterios para justificarlas. Lo
que nos sujeta a todas las diputadas y los diputados a la
aplicación discrecional del propio reglamento.

Específicamente, hemos observado algunos temas en
los que debemos trabajar para lograr armonizar nues-
tro reglamento. En lo que respecta a la presente inicia-
tiva, se aborda únicamente lo tocante al porcentaje de
participación requerido en las votaciones que se hayan
realizado durante la sesión, para mantener la asistencia
previamente registrada.

La complicación que hemos de tratar, se refiere a los
casos que durante la Sesión del pleno de la Cámara se
emiten votaciones nominales. Es de señalarse que la
discordancia se encuentra plasmada entre los artículos
47, fracción II, 54, Apartado 2, fracción IV y 56 del
Reglamento.

El primero de ellos señala:

Artículo 47. 1. Se computará como inasistencia de
la diputada o del diputado a una sesión cuando:
…II. En caso de votación nominal no vote o no ma-
nifieste su abstención en al menos, un tercio de los
proyectos de ley o decreto que se discutan en la se-
sión, salvo que exista justificación.

Por lo que se puede entender que de acuerdo al artícu-
lo 47 del Reglamento de la Cámara de Diputados, arri-
ba integrado, un diputado o diputada que haya regis-
trado debidamente su asistencia al inicio de la sesión
de pleno, de no participar en al menos, un tercio de las
votaciones que pudieran darse, será considerado como
inasistente.

Por su parte, el artículo 54 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, dice: 

“Artículo 54. …2. Al final de cada sesión, la Secre-
taría, emitirá una relación en la que se especifique

Gaceta Parlamentaria Martes 9 de abril de 20196



lo siguiente: …IV. Los nombres de las diputadas y
de los diputados que no hayan participado en, cuan-
do menos, la mitad de las votaciones que se hayan
realizado… 3. … las diputadas y los diputados con-
siderados como ausentes, cuentan con el plazo esta-
blecido en el artículo 50 de este reglamento, para
justificar sus inasistencias.”

La narrativa del artículo anterior, indica que las dipu-
tadas y los diputados que durante la sesión de pleno no
participen en al menos la mitad de las votaciones que
se generen, habiendo registrado su asistencia inicial,
serán considerados como ausentes.

Por último, el artículo 56 indica: “1. La Secretaría
emitirá un reporte en el que se especifique los nombres
de las diputadas y los diputados que justificaron sus
inasistencias, así como de quienes no lo hicieron… de
acuerdo con el siguiente formato: …IV. Los nombres
de las diputadas y los diputados que no hayan partici-
pado en cuando menos, un tercio de las votaciones
que se hayan realizado.

A la lectura del artículo 56, podemos deducir que las
diputadas y los diputados que no manifiesten su voto o
abstención en al menos un tercio de las votaciones que
pudieran llegar a tener lugar, habiendo o no registrado
su asistencia inicial, serán considerados como ausentes
y su nombre se contendrá en el reporte de inasistencias.

Una vez traídos a cuenta los artículos referentes al te-
ma de la cantidad de votaciones que son requeridas en
una Sesión de Pleno para mantener la asistencia de las
diputadas y los diputados registrada oportunamente al
inicio de la Sesión, podemos darnos cuenta con facili-
dad que existe una discordancia entre los planteamien-
tos de los artículos 47 y 56 con respecto del artículo
54, dado que mientras los dos primeros indican que el
requisito será de un tercio de las votaciones el Artícu-
lo 54 los contradice, señalando que el requisito es de
la mitad de las votaciones.

Es por ello que resulta necesario dejar unánimemente
establecido en nuestro Reglamento de la Cámara de
Diputados, el criterio que debe prevalecer para el con-
teo de las votaciones que den origen a la inasistencia
de una diputada o diputado a la Sesión de Pleno. Esto
es necesario debido a que durante todo el Primer Pe-
riodo Ordinario de Sesiones de esta LXIV Legislatura,
se estuvo a lo dispuesto en el art. 54 numeral 2 y con-

sideramos lo correcto sería atender lo que plantean los
artículos 47 y 56, de acuerdo, al menos a las siguien-
tes aseveraciones:

En primera instancia, porque los artículos 47 y 56 del
Reglamento de la Cámara de Diputados tienen como
fin específico delinear el tema de las inasistencias;
siendo que el primero de ellos determina con claridad
las hipótesis en las que un diputado o diputada será
considera como inasistente a una Sesión y, por su par-
te, la naturaleza del Artículo 56 es delinear la confor-
mación de un reporte en el que se plasma el balance de
las asistencias justificadas y las que no pudieron serlo,
dedicando un apartado de éste a los nombres de las di-
putadas y los diputados que plantea la hipótesis del ar-
tículo 47.

Lo anterior, no sucede en el artículo 54, numeral 2, por
que como podemos apreciar, la razón de la existencia
de dicho articulado es indicar a los responsables de su-
pervisar el funcionamiento del Sistema Electrónico,
así como la forma de su oportuna alimentación.

En el mismo orden de ideas, se encuentra el razona-
miento respectivo a la voluntad del legislador en la re-
forma que dio píe a la actual redacción de la fracción
II del artículo 47, toda vez que con anterioridad se le-
ía:

Artículo 47.

1. Se computará como inasistencia de la diputada o
del diputado a una Sesión cuando:

I. No registre su asistencia al inicio.

II. No vote o manifieste su abstención en al menos,
la mitad de los proyectos de ley o decreto que se
discutan en la Sesión, salvo que exista justificación.

Y de la reforma del citado artículo, publicada en el
Diario Oficial de la Federación el 28 de diciembre de
2016, se tiene que la intención del legislador fue redu-
cir los extremos requeridos para conservar la asisten-
cia previamente registrada. Con todos estos argumen-
tos, queda clara la necesidad de armonizar nuestro
Reglamento y del criterio único que debe establecerse.

Por lo expuesto, someto a la consideración de esta so-
beranía, la siguiente iniciativa con proyecto de
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Decreto por el que se reforma la fracción IV del ar-
tículo 54 del Reglamento de la Cámara de Diputa-
dos del honorable Congreso de la Unión

Artículo Único. Se reforma la fracción IV del artícu-
lo 54 del Reglamento de la Cámara de Diputados, pa-
ra quedar como sigue:

Artículo 54.

…

2. Al final de cada sesión, la Secretaría, emitirá una re-
lación en la que se especifique lo siguiente:

…

I. al III. …

IV. Los nombres de las diputadas y de los diputados
que no hayan participado en cuando menos, un
tercio de las votaciones que se hayan realizado.

Transitorios

Único. El presente decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, 
el 9 de abril de 2019.

Diputada María Sara Rocha Medina (rúbrica)

QUE REFORMA EL ARTÍCULO 3 DE LA LEY DEL INSTITUTO

MEXICANO DE LA JUVENTUD, A CARGO DE LA DIPUTADA

LIZETH SÁNCHEZ GARCÍA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO

DEL PT

La que suscribe, diputada Lizeth Sánchez García, inte-
grante del Grupo Parlamentario del Partido del Traba-
jo de la LXIV Legislatura de la Cámara de Diputados
del honorable Congreso de la Unión, con fundamento
en lo dispuesto en los artículos 6, numeral 1, fracción
1, 77, 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados y
demás relativos y aplicables, se permite someter a con-
sideración de esta soberanía la siguiente iniciativa de
decreto, por el que se reforma la fracción II del artícu-
lo 3 de la Ley del Instituto Mexicano de la Juventud,
al tenor de los siguientes

Considerandos

Que con fecha 6 de enero de 1999 se publicó en el Dia-
rio Oficial de la Federación la Ley del Instituto Mexi-
cano de la Juventud. Dicho instrumento legal crea el
Instituto Mexicano de la Juventud, siendo un organis-
mo público descentralizado de la administración pú-
blica federal, con personalidad jurídica y patrimonio
propio, el cual tendrá autonomía técnica, operativa y
de gestión.

La juventud hoy por hoy es una de las etapas de la vi-
da de las personas muy importante Y definitivamente
resulta ser determinante para su desarrollo óptimo y
correcto.

Esta importante parte de la vida comprende entre la in-
fancia y la edad adulta. 

Para ella podemos considerar diversos rasgos en su
desarrollo: el que se refiere con el desarrollo orgánico,
otro el correspondiente al desarrollo social y el último
conocido como el desarrollo espiritual.

En el primero de ellos los jóvenes modifican formas y
funciones del cuerpo, las que se van transformando pa-
ra llegar a su vida de adulto. Los segundos refieren a
las situaciones que los jóvenes buscan para llegar a la
independencia del seno familiar, en su caso; y por úl-
timo el que se refiere al desarrollo espiritual que dife-
rente de los anteriores, no es un proceso natural, es
cultural que derivado de su propia educación, busca
resultados que conlleven a orientar su maduración que
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determina formarse como una persona adulta que ten-
ga autonomía con valores, ideas y metas.

Diversos instrumentos jurídicos tanto en el plano fe-
deral como estatales, sin dejar de mencionar los reco-
nocidos por diversos Tratados o acuerdos de carácter
internacionales, reconocen a los jóvenes como sujetos
de derechos que se consagran de manera universal,-co-
mo serían entre otros los referentes a los civiles, polí-
ticos, sociales, económicos y culturales.

Existe una preocupante tendencia a desconocer la rea-
lidad que los jóvenes padecen día con día, ante las cir-
cunstancias de un mundo que está por demás decir, se
mueve muy dinámicamente, Y que requiere necesaria-
mente que los legisladores estemos muy atentos a este
entorno social.

Las desigualdades que estructuralmente existen, auna-
do a un inadecuado, en algunos casos, del cumpli-
miento del ejercicio pleno de sus derechos y garantías.

Es por ello que resulta evidente que uno de los secto-
res que más sufre las desigualdades y se encuentra
afectado sea el’ de nuestros jóvenes, por eso nos pare-
ce urgente que como I,egisladoras y legisladores com-
prometidos con este amplio sector de nuestra socie-
dad, promovamos el andamiaje jurídico necesario y
adecuado que fomente políticas públicas que permitan
al Estado lleve a cabo acciones en ‘- \ favor de los jó-
venes, para que se garanticen a todos, en todo mo-
mento, su desarrollo correcto, pleno y apropiado. 

Lo anterior nos lleva a someter a consideración de es-
ta Soberanía la presente Iniciativa de Decreto por el
cual se reforma la Ley del Instituto Mexicano de la Ju-
ventud, para que de manera muy clara y precisa se es-
tablezca que el Instituto Mexicano de la Juventud al
definir e instrumentar la política nacional de juventud,
ponga una especial atención a aquellos jóvenes que
por sus condiciones de salud, sociales, económicas y
culturales, pudieran encontrarse en desventaja. 

Sabedores de que nuestros jóvenes son el futuro de
nuestra Nación, tenemos la obligación de que se les
apoye de manera especial a través de las políticas gu-
bernamentales adecuadas. 

Las inversiones públicas que se realizan a veces no
son suficientes para que los jóvenes tengan mejores

oportunidades de crecimiento y desarrollo, sobre todo
de aquellos que se encuentra en situación de vulnera-
bilidad.

La educación como inversión prioritaria del Estado
mexicano a los jóvenes, debe buscar a toda costa la
continuidad escolar, el aprender oficios o desarrollar
destrezas que les permitan obtener empleos o en su ca-
so tener la oportunidad de desarrollar y crear proyec-
tos diversos; desgraciadamente en algunas ocasiones
las situaciones de salud, económicas o culturales les
impiden tener acceso en condiciones de igualad ante
otros. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a
consideración del Pleno de Vuestra Soberanía, la si-
guiente Iniciativa de: 

Decreto

Único. Se reforma la fracción II del artículo 3 de la
Ley del Instituto Mexicano de la Juventud, para que-
dar de la siguiente manera:

Artículo 3. …

I. …

II. Definir e instrumentar una política nacional de
juventud, que permita incorporar, plenamente, a los
jóvenes al desarrollo del país, con especial atención
de aquellos por sus condiciones de salud, sociales,
económicas y culturales;

III. a VII. …

Transitorios

Único. El presente decreto entrará en vigor al día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 9 de abril de 2019.

Diputada Lizeth Sánchez García (rúbrica)
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QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 14 DE LA LEY ORGÁNICA

DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, 259 BIS

DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL Y 51 DEL CÓDIGO NACIO-
NAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, A CARGO DE LA DI-
PUTADA ADRIANA GABRIELA MEDINA ORTIZ, DEL GRUPO

PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO

La suscrita diputada Adriana Gabriela Medina Or-
tiz, integrante del Grupo Parlamentario de Movimien-
to Ciudadano en la LXIV Legislatura de la Cámara de
Diputados, con fundamento en los artículos 71, frac-
ción II, de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos; 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del
Reglamento de la Cámara de Diputados del honorable
Congreso de la Unión, somete a la consideración de
esta asamblea la siguiente iniciativa con proyecto de
decreto que adiciona un cuarto párrafo al artículo
14 de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la
República, un cuarto párrafo al artículo 259 Bis del
Código Penal Federal y un tercer párrafo al artícu-
lo 51 del Código Nacional de Procedimientos Pena-
les, en materia de judicialización de denuncias en el
ciberespacio sobre acoso sexual y otros delitos, con
base en la siguiente:

Exposición de Motivos

Entre los retos que debe afrontar la justicia en nuestro
país están las dinámicas relacionadas con abusos, hos-
tigamiento y acoso sexuales que ponen en riesgo la in-
tegridad física y emocional de muchas personas, vul-
neran su derecho a un desarrollo libre de la
personalidad y propician escenarios de doble victimi-
zación ante la falta de respuesta institucional.

Dentro de este gran reto para las instituciones ministe-
riales y de justicia en nuestro país, se encuentra un
área de mejora para combatir la impunidad, a partir del
vacío generado por la falta de mecanismos institucio-
nales y marcos jurídicos que propicien el aprovecha-
miento de las nuevas tecnologías de la información, en
la construcción de un México más justo.

Un ejemplo de estas circunstancias de injusticia se
puede apreciar en el fenómeno denominado “Yo Tam-
bién” (MeToo, en inglés), el cual consiste en una ola de
denuncias y señalamientos en redes sociales mediante
los cuales se ha reportado una gran cantidad de abusos
y situaciones de acoso sexual. Ello, sin que hasta el
momento exista una respuesta institucional en México

que sea capaz de asimilar en las funciones ministeria-
les1 de la federación, las manifestaciones públicas de
víctimas de acoso sexual.2

En este sentido, el movimiento MeToo que se ha dis-
persado en todo el mundo, presenta en nuestro país de
151 a 350 testimonios sólo en la red social Twitter.
Asimismo, derivado de la observación de este fenó-
meno en las redes sociales se afirma que alrededor del
73 por ciento de las mujeres que laboran en algún me-
dio de comunicación periodístico han sido víctimas de
acoso o agresión sexual en el trabajo.3

El movimiento “#Yo también” surgió en el año 2006,
a partir del esfuerzo de una activista norteamericana
llamada Tarana Burke4 que buscaba visibilizar cir-
cunstancias de violencia sexual en jóvenes de comuni-
dades marginadas. Su réplica en otros países se ha
constituido en una gran fuente de indicios sobre hosti-
gamiento y acoso sexual, mismos que cada sociedad
ha gestionado a través de cambios en los ordenamien-
tos legales que permitan un abordaje ministerial del
material que generan las redes sociales. Sin embargo
en nuestro país aún no hemos podido generar los cam-
bios necesarios para que se puedan articular las nuevas
tecnologías en nuestra vida institucional del ámbito
ministerial y en la búsqueda de justicia.

En este sentido, las víctimas del hostigamiento sexual,
que es entendido como “el ejercicio del poder, en una
relación de subordinación real de la víctima frente al
agresor en los ámbitos laboral y/o escolar”5 y del aco-
so sexual que es entendido como “cualquier compor-
tamiento –físico o verbal- de naturaleza sexual que
tenga como propósito o produzca el efecto de atentar
contra la dignidad de una persona; en particular, cuan-
do se crea un entorno laboral intimidatorio, degradan-
te u ofensivo”6 han encontrado una vía para exhibir a
presuntos perpetradores en el ciberespacio. 

Ambos comportamientos tienden a erosionar la vida
institucional del país en distintos ámbitos, cultural,
educacional, deportivo, gubernamental, etc. Además
propician entornos que facilitan el abuso también para
menores o re victimizan a grupos vulnerables, entre
los que destacan las mujeres,7 lo que añade un ele-
mento de violencia contra las mujeres en esta mani-
festación del fenómeno delincuencial. Sin embargo,
no se ha podido encontrar la manera de conciliar la ju-
dicialización de las denuncias que reivindique a las
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víctimas y ha habido varios casos de calumnia que
afectan el mecanismos ciudadano de las víctimas y al
tiempo que victimizan a otro tipo de actores.

Parte de la problemática para integrar los mecanismos
de denuncia en el ciberespacio a la labor de institucio-
nes tradicionales está en la corroboración de datos que
en ocasiones puede prestarse a la violación de dere-
chos de los usuarios del ciberespacio. Por ello, las res-
puestas institucionales a este y otro tipo de manifesta-
ciones delincuenciales han intentado ser orientadas
desde el ámbito internacional con esfuerzos como el
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos,
artículo 19.2, impulsados por el Alto Comisionado de
Derechos Humanos de la Organización de las Nacio-
nes Unidas.

En este esquema, se plantea que, cuando se imple-
menten medidas restrictivas, “deben ajustarse al prin-
cipio de proporcionalidad; deben ser adecuadas para
desempeñar su función protectora; deben ser el instru-
mento menos perturbador de los que permitan conse-
guir el resultado deseado, y deben guardar proporción
con el interés que debe protegerse”. Asimismo, el Al-
to Comisionado de Derechos Humanos de la Organi-
zación de las Naciones Unidas ha señalado que: “La
primera de las razones legítimas para introducir una
restricción…se refiere al respeto a los derechos o a la
reputación de los demás”.

En este sentido, siguiendo lo estipulado en el Pacto
Internacional de Derechos Civiles y Políticos, la pre-
sente propuesta plantea una alternativa para que cum-
pliendo con el lineamiento internacional - que a la le-
tra dice: “La libertad de opinión y la libertad de
expresión son condiciones indispensables para el ple-
no desarrollo de la persona. Son fundamentales para
toda sociedad [1] y constituyen la piedra angular de
todas las sociedades libres y democráticas. Ambas li-
bertades están estrechamente relacionadas entre sí,
dado que la libertad de expresión constituye el medio
para intercambiar y formular opiniones”-, podamos
generar mecanismos que hagan compatible esa liber-
tad de la que se debe gozar en el ciberespacio con la
observación 28 del mismo documento que señala
que: “La primera de las razones legítimas para intro-
ducir una restricción que se enumeran en el párrafo 3
se refiere al respeto de los derechos o la reputación
de los demás”.8

Ello, generando incentivos para que las víctimas que
se expresan en el ciberespacio señalando posibles he-
chos de violación sexual o acoso denuncien. Estos in-
centivos radican en propiciar que las vías institucio-
nales para investigar los posibles delitos integren los
señalamientos del ciberespacio. Es decir, que el minis-
terio público esté obligado a revisar en el ciberespacio
la existencia de evidencia adicional que le permita for-
talecer las investigaciones que realiza con motivo de
alguna denuncia por los medios formales.

La integración de los señalamientos en el ciberespacio
en temas relacionados con violencia sexual contra las
mujeres y menores de edad será exclusivamente cuan-
do en los señalamientos se especifique textualmente el
hecho, el probable acusado y la persona que acusa. Só-
lo a partir de ello, serán integrados los señalamientos.

Aunado a lo anterior, es importante señalar que con-
forme a lo que establece el artículo 131 del Código
Nacional de Procedimientos Penales estable las obli-
gaciones del Ministerio Público en lo sucesivo: 

“Artículo 131. Obligaciones del Ministerio Públi-
co:

II. Recibir las denuncias o querellas que le pre-
senten en forma oral, por escrito, o a través de me-
dios digitales, incluso mediante denuncias anóni-
mas en términos de las disposiciones legales
aplicables, sobre hechos que puedan constituir al-
gún delito;”

En este sentido, es importante señalar que de acuerdo
al inicio de una investigación tanto la policía y el mi-
nisterio público están facultados de hechos de los que
tengan noticia o información que pueda constituirse o
derivarse como delito y en su caso deslindar responsa-
bilidad como autoridad investigadora. En este caso a
lo que refiere las denuncias anónimas por cualquier
medio debe de verificar la veracidad de los datos apor-
tados, establecido en el artículo 221 del Código Na-
cional de Procedimientos Penales. 

Además, resulta necesario adecuar la legislación con-
forme a la digitalización y adecuarlo con las nuevas
formas que permita realizar denuncias, estableciendo
una nueva etapa de coordinación y con protocolos de
investigación, con el objeto de fomentar la denuncia
en cualquiera de sus modalidades, con ello, disminuir
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los niveles de inseguridad que viven millones de mu-
jeres. 

Por otra parte, también se debe contemplar el tema de
la proporcionalidad se genera al momento de que
quien sea absuelto como producto de las investigacio-
nes pueda tener elementos para articular jurídicamen-
te una respuesta a la difamación de la que haya sido
objeto en el ciberespacio.

En consecuencia, la presente iniciativa pretende gene-
rar condiciones para que la información que se genera
en el ciberespacio, consultable libremente y que con-
tenga explícita, textual y claramente un señalamiento
de abuso sexual, acoso u hostigamiento sexual, inclu-
yendo nombres de la presunta víctima y perpetrador,
deba ser integrada en las dinámicas del ministerio pú-
blico federal robusteciendo las investigaciones en cur-
so sobre denuncias formalmente presentadas. Ello, al
establecer dentro de las responsabilidades de la Fisca-
lía Especializada en Materia de Derechos Humanos de
la Fiscalía General de la República, la obligación de
indagar de oficio los señalamientos directos, específi-
cos y textuales que se hagan en el ciberespacio en te-
mas relacionados con acoso sexual a menores de edad,
pornografía infantil, el acoso y hostigamiento sexual.
Asimismo, se propone establecer la obligación del mi-
nisterio público federal para verificar de oficio los vín-
culos posibles entre personas que tengan denuncias
ministeriales sobre acoso u hostigamiento y los seña-
lamientos textuales, específicos y explícitos que se re-
alicen en el ciberespacio.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, me sirvo so-
meter a consideración de esta soberanía, la siguiente
iniciativa con proyecto de 

Decreto que adiciona un cuarto párrafo al artículo
14 de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la
República, un cuarto párrafo al artículo 259 Bis del
Código Penal Federal y un tercer párrafo al artículo
51 del Código Nacional de Procedimientos Penales

Artículo Primero. Se adiciona un cuarto párrafo, re-
corriéndose las demás en su orden subsecuente al artí-
culo 14 de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la
República para quedar como sigue:

Artículo 14. De la Estructura de la Fiscalía General
de la República

La Fiscalía General de la República tendrá la siguien-
te estructura:

I. a XIII. …

…

Esta fiscalía verificará de oficio vínculos directos
entre personas denunciadas por la comisión de
posibles conductas establecidas en el artículo 199
Septies, 202 y 259 Bis del Código Penal Federal
con señalamientos directos, específicos, explíci-
tos, textuales que contengan los nombres de la
presunta víctima y el presunto delincuente y que
sean manifestados en el ciberespacio a través de
medios de telecomunicaciones, informáticos o
cualquier otro medio de transmisión de datos,
siempre que la información de los mismos sea de
libre acceso.

…

…

…

…

…

…

Artículo Segundo. Se adiciona un cuarto párrafo al
artículo 259 Bis del Código Penal Federal, para quedar
como sigue:

Artículo 259 Bis. …

…

…

El Ministerio Público federal de oficio verificará la
existencia de vínculos entre las denuncias contra
los posibles perpetradores de actos relacionadas
con conductas mencionadas en el presente artículo
y señalamientos específicos, explícitos y textuales
que los vinculen a comportamientos similares a lo
que dispone este artículo y que se encuentren regis-
trados en el ciberespacio a través de medios de te-
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lecomunicaciones, informáticos o cualquier otro
medio de transmisión de datos siempre que los se-
ñalamientos contengan los nombres de la presunta
víctima y el presunto delincuente y sean de libre ac-
ceso.

Artículo Tercero. Se adiciona un tercer párrafo al ar-
tículo 51 del Código Nacional de Procedimientos Pe-
nales para quedar como sigue:

Artículo 51. Utilización de medios electrónicos

…

…

El Ministerio Público federal verificará de oficio
los señalamientos específicos, explícitos y textuales,
vinculados a posibles conductas establecidas en el
artículo 199 Septies, 202 y 259 Bis del Código Penal
Federal que sean manifestados en el ciberespacio a
través de medios de telecomunicaciones, informáti-
cos o cualquier otro medio de transmisión de datos,
siempre que los señalamientos contengan los nom-
bres de la presunta víctima y el presunto delin-
cuente y sean de libre acceso.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Segundo. A partir de la entrada en vigor del presente
Decreto, el Ejecutivo federal tendrá hasta 180 días pa-
ra establecer los protocolos de denuncias y de investi-
gación, así como las adecuaciones a que haya lugar en
reglamentos, normas y acuerdos que correspondan.

Notas

1 Véase a Diego Petersen Farah, #MeToo; feminizar el mundo, El

Informador, 29 de marzo de 2019.

2 Regina Tamés Noriega, El acoso sexual en México, Nexos, abril

de 2018. Disponible en https://www.nexos.com.mx/?p=36965 

3 Sofía Paredes, #MeToo en México: 350 testimonios de acoso se-

xual de periodistas y escritores, Forbes, disponible en 

https://www.forbes.com.mx/metoo-en-mexico-350-testimonios-

de-acoso-sexual-de-periodistas-y-escritores/ 

4 Yuri Ávila, ¿Cómo surgió el movimiento Me Too y cómo revivió

en México?, Animal Político, disponible en https://www.animal-

politico.com/elsabueso/como-surgio-el-movimiento-me-too-y-co-

mo-revivio-en-mexico/ 

5 CNDH, Hostigamiento sexual, CNDH, México, 2017. Disponi-

ble en: http://appweb.cndh.org.mx/biblioteca/archivos/pdfs/Hosti-

gamiento-Acoso-Sexual.pdf 

6 CNDH, Hostigamiento sexual, CNDH, México, 2017. Disponi-

ble en: http://appweb.cndh.org.mx/biblioteca/archivos/pdfs/Hosti-

gamiento-Acoso-Sexual.pdf 

7 “Aproximadamente el 87.87 por ciento de las víctimas de viola-

ción mayores de 18 años en el país fueron mujeres, como lo fue-

ron el 89 por ciento de las víctimas del resto de los delitos sexua-

les que se contabilizan en esta Encuesta Nacional de Victimización

y Percepción de Seguridad Pública (Envipe). Asimismo, “De las

personas que podemos estimar vivieron hostigamiento, manoseos,

exhibicionismo e intentos de violación en el trabajo –solo en el tra-

bajo–, el 83.55 por ciento fueron mujeres y el 16.45 por ciento fue-

ron hombres”. También se debe considerar que “En el caso con-

creto del hostigamiento, manoseos, exhibicionismo e intentos de

violación en el trabajo: el 63.4 por ciento de quienes agredieron a

los hombres, eran hombres y el 36.6 por ciento eran mujeres. El

99.2 por ciento de quienes agredieron a las mujeres fueron hom-

bres y el 0.8 por ciento otras mujeres”. Estefanía Vela, #MeToo en

México, Nexos, 26 de febrero de 2018, disponible en 

https://www.nexos.com.mx/?p=36297 

8 Véase Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, Co-

mité de Derechos Humanos, Observación General No. 34, Artícu-

lo 19: Libertad de opinión y libertad de expresión, disponible en

https://laicismo.org/pacto-internacional-de-derechos-civiles-y-po-

liticos-observacion-general-34-sobre-libertad-de-opinion-y-expre-

sion/ 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 9 de abril de 2019.

Diputada Adriana Gabriela Medina Ortiz (rúbrica)
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QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 2, 3 Y 11 DE LA LEY DE

OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS

MISMAS, A CARGO DE LA DIPUTADA CLAUDIA BÁEZ RUIZ,
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PES

Quien suscribe, diputada federal Claudia Báez Ruiz,
integrante del Grupo Parlamentario de Encuentro So-
cial de la Cámara de Diputados a la LXIV Legislatura
del honorable Congreso de la Unión, con fundamento
en lo dispuesto por los artículos 71, fracción II de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos; 6, fracción I, 77 y 78, del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, somete a consideración de esta so-
beranía, la presente iniciativa, al tenor de la siguiente: 

Exposición de Motivos

La Constitución General de la República es clara y no
admite interpretaciones en el uso de los recursos pú-
blicos: 

Artículo 134. Los recursos económicos de que
dispongan la Federación, las entidades federati-
vas, los municipios y las demarcaciones territo-
riales de la Ciudad de México, se administrarán
con eficiencia, eficacia, economía, transparencia
y honradez para satisfacer los objetivos a los que
estén destinados.

…

Las adquisiciones, arrendamientos y enajenaciones
de todo tipo de bienes, prestación de servicios de
cualquier naturaleza y la contratación de obra que
realicen, se adjudicarán o llevarán a cabo a través
de licitaciones públicas mediante convocatoria pú-
blica para que libremente se presenten proposicio-
nes solventes en sobre cerrado, que será abierto pú-
blicamente, a fin de asegurar al Estado las
mejores condiciones disponibles en cuanto a pre-
cio, calidad, financiamiento, oportunidad y de-
más circunstancias pertinentes.

Cuando las licitaciones a que hace referencia el pá-
rrafo anterior no sean idóneas para asegurar dichas
condiciones, las leyes establecerán las bases, proce-
dimientos, reglas, requisitos y demás elementos pa-
ra acreditar la economía, eficacia, eficiencia, impar-
cialidad y honradez que aseguren las mejores
condiciones para el Estado.

El manejo de recursos económicos federales
por parte de las entidades federativas, los mu-
nicipios y las demarcaciones territoriales de la
Ciudad de México, se sujetará a las bases de es-
te artículo y a las leyes reglamentarias. La eva-
luación sobre el ejercicio de dichos recursos se re-
alizará por las instancias técnicas de las entidades
federativas a que se refiere el párrafo segundo de
este artículo.

…

Los servidores públicos de la Federación, las enti-
dades federativas, los municipios y las demarcacio-
nes territoriales de la Ciudad de México tienen en
todo tiempo la obligación de aplicar con impar-
cialidad los recursos públicos que están bajo su
responsabilidad, sin influir en la equidad de la
competencia entre los partidos políticos.

…

…

Los recursos económicos de que dispongan la Federa-
ción, las entidades federativas, los municipios y alcal-
días de la Ciudad de México, se administrarán con efi-
ciencia, eficacia, economía, transparencia y honradez,
este es el principio que guía la presentación de esta ini-
ciativa.

Pretende dar fin a una práctica común de los gobiernos
de todos los niveles consistente en construir, instalar,
ampliar, adecuar, remodelar, restaurar, conservar,
mantener, modificar obras sin que sea necesario, toda-
vía con vida de uso útil. 

Obras con dos años de construidas que son remodela-
das. Esta práctica, también es una forma de corrup-
ción.

En materia de vida útil de edificios, la Academia
Mexicana de Ciencias, en el artículo “¿Cómo se mi-
de la vida útil de los edificios?”, de Silverio Her-
nández Moreno,1 señala que la vida útil de diseño, es
decir, un tiempo de referencia durante el cual espe-
ramos que la construcción permanecerá sin necesi-
dad de realizar un mantenimiento correctivo muy
costoso. 
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Además, la Academia señala que los constructores de
edificios tampoco suelen contemplar el uso del méto-
do de ISO 15686 que, en síntesis, sirve para determi-
nar y estimar la vida útil y durabilidad de un edificio.
En ello, en el texto de Hernández Moreno se concluye
que resulta grave el hecho de que los encargados de
proyectos de edificaciones no realicen adecuadamente
estas estimaciones.

El artículo en mención señala que los factores de du-
rabilidad que deben tomarse en cuenta cuando se ini-
cia la planeación y el diseño de un edificio o de una in-
fraestructura urbana son:

-Calidad del diseño arquitectónico y constructivo.

-Calidad de los materiales de construcción. 

-Tipo de medio ambiente interior del edificio. 

-Tipo de medio ambiente exterior del lugar. 

-Calidad de la mano de obra. 

-Uso que se le dará al edificio. 

-Tipo y grado de mantenimiento. 

El arquitecto Hernández Moreno concluye que el mé-
todo descrito es solamente aproximativo y subjetivo
en parte, por lo que no es 100 por ciento exacto; cuan-
do se requiera mayor exactitud, el arquitecto reco-
mienda usar métodos predictivos, modelos matemáti-
cos y pruebas de envejecimiento acelerado de
materiales en el laboratorio

Por lo que se refiere a obras públicas que no son in-
muebles, en Colombia la resolucion exenta número 43
del 26 de diciembre del 2002 materia: fija vida útil
normal a los bienes físicos del activo inmovilizado
para los efectos de su depreciación, conforme a las
normas del número 5 del artículo 31 de la Ley de la
Renta, contenida en el artículo 1o. del d.l. número 824,
de 1974,2 prevé: 
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Con esta reforma no se pretende propiciar una tabla
específica y detallada de las obras para determinar su
vida útil, ya que cada una de ellas tiene particularida-
des, como se señaló en la referencia a la durabilidad de
las edificaciones. 

La presente iniciativa sí pretende que se hagan obras
sobre obras socialmente útiles aún o en obras recien-
tes. 

No puede ser posible que obras con dos años de anti-
güedad se levanten para edificar la misma obra. 

Otro caso recurrente es que se sustituyen antes de que
finalice su periodo de vida útil o de plano se pone otro
sistema de luminaria, es el de led. Los leds tienen una
vida útil general de 50 mil horas.3 Si usa sus luces du-
rante 10 horas al día, esto debe ser 13.7 años.

De acuerdo con el periódico El Universal,4 en la nota:
“Rebasan vida útil 19 por ciento de las vías primarias”
que la Ciudad de México cuenta con 116 kilómetros
distribuidos en 169 vialidades primarias, ejes y vías de
acceso controlado, de ellas 19 por ciento han superado
su vía útil. A través del Programa Institucional de la
Secretaría de Obras y Servicios 2013-2018 se detalla
que 62 por ciento de estas vialidades se encuentran en
buenas condiciones de rodamiento, 19 por ciento re-
quieren mantenimiento preventivo y 19 por ciento res-
tante necesitan trabajos correctivos.

El colmo, en muchos de esos casos es que renuevan
banquetas y guarniciones y las calles se encuentran en
estado inapropiado para circular en ellas.

Expertos en políticas públicas5 advierten que, a nivel
mundial, “el sector de obra pública es el más corrup-
to” y que además es difícil de monitorear para la so-
ciedad civil debido a que requiere un nivel de conoci-
miento técnico que en ocasiones no tienen ni los
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funcionarios encargados de los procesos de compra.
“El contratista tiene la tentación de diluir la calidad
para obtener mayor beneficio”, asevera, y agrega que
este tipo de prácticas puede resultar a que incluso en-
tre competidores amañen los procesos para repartirse
los contratos. Estos riesgos se incrementan en proce-
sos de contratación menos competitivos, como las ad-
judicaciones —que se dan directamente a una empre-
sa— o las invitaciones restringidas —en las que se
invita a sólo tres proveedores.

Según la politóloga María Amparo Casar,6 en el artí-
culo “México anatomía de la corrupción”, del IMCO,
la corrupción en las empresas puede dividirse en dos
grandes rubros. El que se da al interior de las mismas
o en connivencia con otros entes privados y el que se
da en la intersección con el sector público. 

Por lo que se refiere a la vinculada con el sector pú-
blico, en la Encuesta sobre Fraude en México en 2010,
KPMG reporta que casi 8 de cada 10 empresas que
operan en México han padecido cuando menos un
fraude en los últimos doce meses, y el externo, el que
realiza una persona ajena a la organización, como pue-
de ser un proveedor o un cliente de 17 por ciento.

Casar ubica a los trámites para uso de vía pública,
arreglo de calles, banquetas y a la expedición de per-
misos de construcción como áreas de oportunidad de
corrupción. 

Por otra parte, autores diversos señalan que el compa-
drazgo, el amiguismo, los intereses políticos y econó-
micos, son factores que desembocan en obras mal
construidas, entregadas a destiempo y, generalmente, a
costos muy superiores a lo presupuestado.

Asimismo, la Asociación Mexicana de Urbanistas
considera que en México no se respeta el perfil profe-
sional de los funcionarios que deben decidir la asigna-
ción de obras. Asegura que la mitad del problema pro-
viene de la corrupción e impunidad en las obras
públicas. Sobre el particular, la Cámara Mexicana de
la Industria de la Construcción dice que la falta de pla-
neación es el problema más grave que padece México.

Con lo que se propone en esta reforma, los funciona-
rios, independientemente de sus posibilidades admi-
nistrativas, deberán considerar la vida útil de la obra
antes de ponerla en licitación. 

Adicionalmente, los gobiernos de todos los niveles se
verán obligados, en el marco de la planeación, a pon-
derar la vida útil de las obras a fin de presupuestar a
corto, mediano y largo plazo.

El planteamiento de la reforma que se propone, coin-
cide con las asociaciones México Evalúa, Ethos,
Transparencia Mexicana y el Instituto Mexicano para
la Competitividad (IMCO), en el sentido de que se de-
be vigilar todo el ciclo de vida de una obra, desde el
momento en que se idea o anuncia -muchas veces en
campañas electorales- hasta que comienza a operar.

La construcción es, en todas sus fases y según el Ban-
co Interamericano de Desarrollo (BID), una de las in-
dustrias más proclives a la corrupción. Expertos en
construcción afirman que las principales causas de di-
chos sobrecostos suelen ser atribuibles a diversas cau-
sas, entre las que destacan: 

i) Causas imputables a planeación inadecuada. 

ii) Proyectos incompletos o con falta de profundi-
dad. 

iii) aspectos ligados a permisos y autorizaciones.

Un ejemplo de lo que se pretende legislar es lo que
ocurrió en la ciudad de Morelia, Michoacán7 a princi-
pios de este año, en el que a más de un mes de que se
inauguraron las calles Valladolid y Antonio Alzate en
el centro histórico de Morelia, vecinos y comerciantes
de la zona se encuentran preocupados porque a un mes
y 10 días de que se realizó la inauguración, son diver-
sos elementos los que presentan imperfecciones en es-
tas vialidades del centro histórico moreliano. Sobre la
calle Valladolid, en su esquina con Virrey de Mendo-
za, suena una serie de constantes golpes metálicos.
Son tres tapas de registros de agua que no están debi-
damente asentadas y que golpean cada vez que pasa un
vehículo encima. 

Armando Ríos Piter, columnista de Excélsior,8 señala
que la Cuenta Pública de 2015, en la cual se analiza-
ron 727 auditorías con un monto de 188 mil millones
de pesos, señala al “desarrollo de infraestructura y
obra pública” como un área que es vulnerable a pre-
sentar problemáticas, fallas y anomalías y que repre-
senta riesgos constantes y cuyas implicaciones recaen
sobre las finanzas públicas, el crecimiento y el bienes-
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tar económicos y sociales. De acuerdo con la Audito-
ría, la realización de infraestructura y obra pública pre-
senta de manera recurrente los siguientes problemas:
deficiencia en la planeación, contratación y ejecución
de los trabajos; modificaciones al proyecto ejecutivo
original, ocasionando incrementos importantes en el
monto de inversión; y prórrogas en los plazos de con-
tratación, ejecución y puesta en operación.

Por lo anterior, y para precisar el contenido de la re-
forma, se adjunta el siguiente cuadro comparativo:
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Por lo motivado y fundado; y con fundamento en lo
establecido en los artículos 71, fracción II, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos; 6, numeral 1, 77 y 78 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, quien suscribe somete a conside-
ración de esta soberanía la siguiente iniciativa con
proyecto de 

Decreto por el que se reforma la fracción IX del ar-
tículo 2 y se adicionan las fracciones X y XI al artí-
culo 3 y un párrafo al artículo 11 de la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas

Artículo Único. Se reforma la fracción IX del artícu-
lo 2 y se adicionan las fracciones X y XI al artículo 3
y un párrafo al artículo 11 de la Ley de Obras Públicas
y Servicios Relacionados con las Mismas, para quedar
como sigue:

Artículo 2. …

I. a VIII. …

IX. Proyecto ejecutivo: el conjunto de planos y do-
cumentos que conforman los proyectos arquitectó-
nicos y de ingeniería de una obra, el catálogo de
conceptos, así como las descripciones e informa-
ción suficientes para que ésta se pueda llevar a ca-
bo, y aquellas constancias que certifiquen el fin
de vida útil de la obra;

X. a XII. …

Artículo 3. …

I. a VII. …

VIII. Las asociadas a proyectos de infraestructura
que impliquen inversión a largo plazo y amortiza-
ción programada en los términos de esta Ley, en las
cuales el contratista se obligue desde la ejecución
de la obra, su puesta en marcha, mantenimiento y
operación de la misma;

IX. Todos aquellos de naturaleza análoga, salvo que
su contratación se encuentre regulada en forma es-
pecífica por otras disposiciones legales. Correspon-
derá a la Secretaría de la Función Pública, a solici-
tud de la dependencia o entidad de que se trate,
determinar si los trabajos se ubican en la hipótesis
de esta fracción;

X. Vida útil de la obra es la estimación fundada
en estudios técnicos y sociales que certifica que el
uso de la obra ya no es seguro o que dejó de cum-
plir con especificaciones para su uso óptimo; y

XI. Diseño universal se entenderá como el diseño
de productos, entornos, programas y servicios
que puedan utilizar todas las personas, en la ma-
yor medida posible, sin necesidad de adaptación
ni diseño especializado.
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Artículo 11. … 

Tampoco se podrán contratar obras que aún cuen-
ten con vida útil evidente.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Notas

1

https://www.amc.edu.mx/revistaciencia/images/revista/67_4/PDF/

VidaUtilEdificios.pdf

2 http://www.sii.cl/pagina/valores/bienes/tabla_vida_enero.htm

3 http://www.sgt-

total.com/expectativa_%_%20vida_%20de_%20los_LED_de_%2

0una_%20luminaria_%20para_%20alumbrado_%20publico.html

4

https://www.eluniversal.com.mx/articulo/metropoli/df/2016/02/16

/rebasan-vida-util-19-de-las-vias-primarias

5 https://obrasweb.mx/construccion/2015/11/30/cuanto-gastan-

las-delegaciones-del-df-en-tapar-baches

6 https://imco.org.mx/wp-

content/uploads/2015/05/2015_Libro_completo_Anatomia_co-

rrupcion.pdf

7 http://www.lavozdemichoacan.com.mx/morelia/vecinos-repor-

tan-deficiencias-en-nuevas-obras-del-centro-historico/

8 https://www.excelsior.com.mx/opinion/armando-rios-pi-

ter/2017/03/20/1153047

Dado en la sede de la Cámara de Diputados, 
a 9 de abril de 2019.

Diputada Claudia Báez Ruiz (rúbrica)

QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE

LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, SUSCRITA POR

EL DIPUTADO RICARDO VILLARREAL GARCÍA E INTE-
GRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN

Ricardo Villarreal García y quienes suscriben, todos
diputados integrantes de la LXIV Legislatura de la Cá-
mara de Diputados del Congreso de la Unión, con fun-
damento en los artículos 71, fracción II, de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6,
fracción I, numeral 1, 77 y 78 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, presentan ante esta honorable
asamblea la presente iniciativa con proyecto de decre-
to por el que se reforman los artículos 34 y tercero del
apartado Disposiciones de vigencia temporal de la Ley
del Impuesto sobre la Renta, para incluir la deducción
en forma inmediata y hasta por el cien por ciento de las
inversiones que efectúen en bienes inmuebles ubica-
dos dentro de las ciudades denominadas patrimonio
cultural de la humanidad, de acuerdo con la siguiente

Exposición de Motivos

El turismo es una necesidad para todas las naciones,
debido a que se generan ingresos, genera empleos,
entre otros factores que multiplican la economía de
una nación. Por ello la importancia del turismo estri-
ba en su peso económico para todas las naciones del
planeta.

El turismo es uno de los sectores económicos más im-
portantes y dinámicos en el mundo actual, tanto por su
nivel de inversión, participación en el empleo, aporta-
ción de divisas, como por la contribución al desarrollo
regional. Aporta alrededor de 11 por ciento de la pro-
ducción mundial y genera uno de cada once empleos.

El producto interno bruto (PIB) turístico de México
creció 2.8 por ciento en 2017, en el sector de viajes y
turismo, la contribución del turismo al PIB nacional es
de 16 por ciento, casi el doble de la estimación del Ins-
tituto Nacional de Estadística y Geografía (Inegi), de
8.7 por ciento.

El turismo emplea a 8.6 millones de personas equiva-
lentes a 16 por ciento del total, y calculó la apertura de
2.4 millones de puestos laborales en los próximos 10
años. Resaltando el potencial de México en materia de
turismo.
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La importancia del turismo para la economía mexica-
na es indudable, sus beneficios no sólo se reflejan en
ser una industria que genera empleos y detonador del
desarrollo regional, sino que además es factor de difu-
sión de atractivos culturales y naturales.

México ofrece una extensa variedad de atractivos tu-
rísticos: la herencia de civilizaciones prehispánicas y
el desarrollo de sitios arqueológicos como símbolos de
identidad nacional, la incomparable belleza de sus pla-
yas, el encuentro de los vestigios de culturas milena-
rias conjugadas con grandes urbes, extensas áreas na-
turales con elementos históricos que lo hacen único en
el mundo, así como una infraestructura turística de
vanguardia internacional.

En 2017 México avanzó dos sitios ascendiendo al sex-
to lugar en recepción de turistas internacionales, de
acuerdo al ránking de la Organización Mundial de Tu-
rismo (OMT), ya que se registró la llegada de 39.3 mi-
llones de turistas internacionales.

Durante el primer semestre de 2018 llegaron a México
aproximadamente 24 millones 300 mil turistas inter-
nacionales, un aumento de 5.8 por ciento con respecto
al mismo periodo del año anterior, según el informe
Resultados de la actividad turística julio 2018 de la
Secretaría de Turismo.

Dentro del turismo encontramos al turismo cultural, ac-
tividad que consiste en viajar fuera de tu entorno habi-
tual y cuyo motivo principal es el de conocer elemen-
tos distintivos, ya sea espirituales o materiales, que
caracterizan a una sociedad en un destino determinado.

Y en este tipo de turismo encontramos dos manifesta-
ciones diferentes, la primera es el patrimonio tangible:
es decir elementos materiales que los pueblos elaboran
a lo largo de su historia y que pueden ser observados y
tocados. Y el segundo es el patrimonio intangible: que
son los valores no materiales que forman parte del
acervo cultural de cada pueblo como leyendas, histo-
rias, tradiciones, fiestas, música, entre otras.

Manifestaciones que hacen a México un país mundial-
mente reconocido por su gran oferta de turismo cultu-
ral, adicional a la riqueza geográfica e histórica que
tiene, lo que hace posible admirar su arquitectura, fol-
clore, gastronomía y tradiciones presentes en cada rin-
cón del país.

México cuenta con las siguientes características que lo
hace un país turístico por excelencia:

1. Tiene 187 zonas arqueológicas permanentemente
abiertas cada año.

2. Existen 111 pueblos mágicos que contribuyen a
diversificar la oferta turística y entregar alternativas
diferentes al visitante.

3. Cuenta con mil 121 museos y 174 santuarios re-
ligiosos.

4. Han sido declarados por la Organización de las
Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la
Cultura (UNESCO) 33 sitios patrimonio mundial
de la humanidad, de los cuales 27 son culturales
(tangibles e intangibles), 5 naturales y 1 mixto. Lo
que lo convierte en el sexto país con mayor cantidad
de sitios declarados.

5. En el primer semestre de 2018 se recibió a 20.6
millones de visitantes internacionales, un aumento
de 7.3 por ciento en comparación con el mismo pe-
riodo de 2017;

El título de Patrimonio Cultural de la Humanidad, con-
ferido por la UNESCO a sitios específicos del planeta
(sean bosque, montaña, lago, cueva, desierto, edifica-
ción, complejo arquitectónico o ciudad) que han sido
nominados y confirmados para su inclusión en la lista
mantenida por el Programa Patrimonio de la Humani-
dad, administrado por el Comité del Patrimonio de la
Humanidad, compuesto por 21 estados miembros que
son elegidos por la Asamblea General de Estados
Miembros por un periodo determinado.

El objetivo del programa es catalogar, preservar y dar
a conocer sitios de importancia cultural o natural ex-
cepcional para la herencia común de la humanidad.
Bajo ciertas condiciones, los sitios mencionados pue-
den obtener financiación para su conservación del
Fondo para la conservación del Patrimonio de la Hu-
manidad.

Para ser incluido en la lista del Patrimonio de la Hu-
manidad un sitio debe tener un “valor universal ex-
cepcional” y debe satisfacer al menos uno de los si-
guientes criterios de selección:
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I. Representar una obra maestra del genio creativo
humano.

II. Testimoniar un importante intercambio de valo-
res humanos a lo largo de un periodo de tiempo o
dentro de un área cultural del mundo, en el desarro-
llo de la arquitectura o tecnología, artes monumen-
tales, urbanismo o diseño paisajístico.

III. Aportar un testimonio único o al menos ex-
cepcional de una tradición cultural o de una ci-
vilización existente o ya desaparecida.

IV. Ofrecer un ejemplo eminente de un tipo de edi-
ficio, conjunto arquitectónico o tecnológico o pai-
saje, que ilustre una etapa significativa de la histo-
ria humana.

V. Ser un ejemplo eminente de una tradición de
asentamiento humano, utilización del mar o de la
tierra, que sea representativa de una cultura (o cul-
turas), o de la interacción humana con el medio am-
biente especialmente cuando éste se vuelva vulne-
rable frente al impacto de cambios irreversibles.

VI. Estar directa o tangiblemente asociado con
eventos o tradiciones vivas, con ideas, o con cre-
encias, con trabajos artísticos y literarios de des-
tacada significación universal. (El comité consi-
dera que este criterio debe estar preferentemente
acompañado de otros criterios).

VII. Contener fenómenos naturales superlativos o
áreas de excepcional belleza natural e importancia
estética.

VIII. Ser uno de los ejemplos representativos de im-
portantes etapas de la historia de la tierra, incluyen-
do testimonios de la vida, procesos geológicos cre-
adores de formas geológicas o características
geomórficas o fisiográficas significativas.

IX. Ser uno de los ejemplos eminentes de procesos
ecológicos y biológicos en el curso de la evolución
de los ecosistemas.

X. Contener los hábitats naturales más representati-
vos y más importantes para la conservación de la
biodiversidad, incluyendo aquellos que contienen
especies amenazadas de destacado valor universal

desde el punto de vista de la ciencia y el conserva-
cionismo.

La UNESCO ha reconocido 31 sitios en México bajo
la declaratoria Patrimonio Cultural de la Humanidad,
de los cuales, 10 ciudades mexicanas como son la Ciu-
dad de México, Puebla de los Ángeles, Oaxaca, Zaca-
tecas, Morelia, Querétaro, Guanajuato, Campeche,
San Miguel de Allende y Tlacotalpan; se encuentran
en la categoría de bienes culturales, debido entre otras
cosas, a su valor histórico, arquitectónico y urbanísti-
co.

Asimismo, es prioritario restablecer la economía de
nuestro país a través de la industria turística y que me-
jor manera de hacerlo que rescatando la belleza y ri-
queza cultural de nuestras ciudades coloniales que nos
dan identidad como nación; impulsando y difundiendo
las ciudades de las cuales nos debemos sentir orgullo-
sos por pertenecer al programa patrimonio cultural de
la humanidad.

Por ello es que resulta muy importante otorgar diver-
sos estímulos fiscales a las personas físicas o morales
que efectúe la inversión de los bienes nuevos de acti-
vo fijo y/o de las inversiones que efectúen en bienes
inmuebles ubicados en estas ciudades denominadas
patrimonio cultural de la humanidad.

Por lo expuesto someto a consideración del pleno de la
honorable Cámara de Diputados la siguiente iniciativa
con proyecto de

Decreto

Primero. Se adiciona un inciso a la fracción I reco-
rriéndose los demás en su orden y se adicionan dos pá-
rrafos a la misma fracción del artículo 34 de la Ley del
Impuesto sobre la Renta, para quedar en los siguientes
términos:

Artículo 34. Los por cientos máximos autorizados,
tratándose de activos fijos por tipo de bien son los si-
guientes:

I. Tratándose de construcciones:

a) 10 por ciento para inmuebles declarados co-
mo monumentos arqueológicos, artísticos, histó-
ricos o patrimoniales, conforme a la Ley Federal
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sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Ar-
tísticos e Históricos, que cuenten con el certifi-
cado de restauración expedido por el Instituto
Nacional de Antropología e Historia o el Institu-
to Nacional de Bellas Artes.

b) 100 por ciento para inmuebles ubicados
dentro de las zonas de las ciudades que han
sido declaradas Patrimonio Cultural de la
Humanidad por la Organización de las Na-
ciones Unidas para la Educación, la Ciencia y
la Cultura y cuya inversión se realice especí-
ficamente en bienes inmuebles y en espacios
físicos que contribuyan a la consolidación de
la identidad, los valores y la diversidad cultu-
ral de las ciudades.

c) 5 por ciento en los demás casos

Los contribuyentes a que se refiere inciso b)
de la fracción, también podrán optar por
aplicar lo dispuesto en la misma respecto de
las construcciones nuevas, así como de las re-
paraciones y adaptaciones a los bienes inmue-
bles mencionados, que impliquen adiciones o
mejoras al activo fijo, cuando aumenten la
productividad, la vida útil o permitan darle al
citado activo un uso diferente al que se le ve-
nía dando.

Se considerará que forma parte de las inver-
siones el valor de la adquisición de la cons-
trucción, excluyendo el valor del terreno, de-
terminados conforme al avalúo que al efecto
se practique en los términos del artículo 3 del
Reglamento del Código Fiscal de la Federa-
ción. En el caso de que el valor de adquisición
del inmueble sea diferente al monto del ava-
lúo, para determinar el valor que correspon-
da a la construcción y al terreno, se le aplica-
rá la proporción que se obtenga conforme al
avalúo.

I. a XIV. …

Segundo. En el apartado Disposiciones de vigencia
temporal de la Ley del Impuesto sobre la Renta, en
el artículo tercero, fracción segunda se adiciona un
inciso a) recorriéndose los demás en su orden y se adi-
cionan dos párrafos a la misma fracción del artículo

tercero de la Ley del Impuesto sobre la Renta, para
quedar como sigue:

Artículo Tercero. Para efectos de la Ley del Impues-
to sobre la Renta se aplicarán las siguientes disposi-
ciones:

I. …

II. Se otorga el siguiente estímulo fiscal a los con-
tribuyentes que a continuación se señalan:

i) Quienes tributen en los términos de los títulos
II o IV, capítulo II, sección I de esta ley, que ha-
yan obtenido ingresos propios de su actividad
empresarial en el ejercicio inmediato anterior de
hasta 100 millones de pesos.

Los contribuyentes a que se refiere el párrafo
anterior que inicien actividades, podrán aplicar
la deducción prevista en los apartados A o B de
esta fracción, según se trate, cuando estimen que
sus ingresos del ejercicio no excederán del lími-
te previsto en el párrafo anterior. Si al final del
ejercicio exceden del límite previsto en el párra-
fo anterior, deberán cubrir el impuesto corres-
pondiente por la diferencia entre el monto dedu-
cido conforme a esta fracción y el monto que se
debió deducir en cada ejercicio en los términos
de los artículos 34 y 35 de esta ley.

ii) Quienes efectúen inversiones en la construc-
ción y ampliación de infraestructura de transpor-
te, tales como, carretera, caminos y puentes.

iii) Quienes realicen inversiones en las activida-
des previstas en el artículo 2, fracciones II, III,
IV y V de la Ley de Hidrocarburos, y en equipo
para la generación, transporte, distribución y su-
ministro de energía.

El estímulo consiste en efectuar la deducción inmedia-
ta de la inversión de bienes nuevos de activo fijo, en
lugar de las previstas en los artículos 34 y 35 de esta
ley, deduciendo en el ejercicio en el que se adquieran
los bienes, la cantidad que resulte de aplicar al monto
original de la inversión, únicamente los porcientos que
se establecen en esta fracción. La parte de dicho mon-
to que exceda de la cantidad que resulte de aplicar al
mismo el porciento que se autoriza en esta fracción,
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será deducible únicamente en los términos de la frac-
ción III.

Los porcientos que se podrán aplicar para deducir las
inversiones a que se refiere esta fracción, para los con-
tribuyentes a que se refiere el inciso i) de está fracción,
son los que a continuación se señalan:

Los contribuyentes a que se refiere inciso b) de la
fracción, también podrán optar por aplicar lo
dispuesto en la misma respecto de las construc-
ciones nuevas, así como de las reparaciones y
adaptaciones a los bienes inmuebles menciona-
dos, que impliquen adiciones o mejoras al activo
fijo, cuando aumenten la productividad, la vida
útil o permitan darle al citado activo un uso di-
ferente al que se le venía dando.

Se considerará que forma parte de las inversio-
nes el valor de la adquisición de la construcción,
excluyendo el valor del terreno, determinados
conforme al avalúo que al efecto se practique en
los términos del artículo 3 del Reglamento del
Código Fiscal de la Federación. En el caso de que
el valor de adquisición del inmueble sea diferen-
te al monto del avalúo, para determinar el valor

que corresponda a la construcción y al terreno,
se le aplicará la proporción que se obtenga con-
forme al avalúo.

b) …

c) …

d) …

e) …

f) …

g) …

h) …

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor a partir
del 1 de enero del siguiente ejercicio fiscal al de su pu-
blicación en el Diario Oficial de la Federación.

Segundo. La Secretaría de Hacienda y Crédito Públi-
co realizará los ajustes de estimaciones de recaudación
en la propuesta de la Ley de Ingresos de la Federación
del ejercicio siguiente que se trate.

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 9 de abril de 2019.

Diputado Ricardo Villarreal García (rúbrica)
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QUE REFORMA DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO PE-
NAL FEDERAL Y DE LA LEY GENERAL DE LOS DERECHOS

DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, A CARGO DE LA DIPU-
TADA IVONNE LILIANA ÁLVAREZ GARCÍA, DEL GRUPO

PARLAMENTARIO DEL PRI

La que suscribe, diputada Ivonne Liliana Álvarez
García, integrante del Grupo Parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional en la LXIV Legis-
latura del honorable Congreso de la Unión, y con
fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, frac-
ción II, y 72 de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos y 6, numeral 1, fracción I, 77
y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, so-
mete a consideración de esta honorable asamblea
iniciativa con proyecto de decreto por el que se
reforman diversas disposiciones del Código Penal
Federal y de la Ley General de los Derechos de las
Niñas, los Niños y los Adolescentes, en materia de
abuso sexual y violación en niñas, niños y adoles-
centes. 

Exposición de Motivos

De acuerdo con la Organización para la Cooperación y
el Desarrollo Económicos (OCDE), México ocupa el
primer lugar en violencia física, abuso sexual y homi-
cidios de menores de 14 años entre los países miem-
bros.1

En el país, diariamente mueren tres niños o niñas víc-
timas de la violencia y por lo menos una de cada cin-
co mujeres contrae matrimonio antes de la mayoría de
edad. 

Si bien la Ley General de Derechos de las Niñas los
Niños y los Adolescentes establece la obligación del
Estado mexicano de garantizar todos los derechos de
las personas menores de edad, hoy se observa que Mé-
xico es uno de los países que menos invierte en la pri-
mera infancia, a la par que el 80 por ciento no alcanza
los conocimientos requeridos en su nivel educativo y
el 65 por ciento no tienen acceso a libros.2 Además, se
estima que el 62 por ciento de los menores de edad han
sido maltratados en algún momento de su vida y 16.6
por ciento de violencia emocional.

Uno de los problemas que también aquejan a la pobla-
ción infantil y adolescente de México es el abuso se-
xual; el cual puede ser comprendido como una forma

de maltrato infantil y se ha convertido en un problema
de carácter mundial. Atenta contra la formación sico-
sexual y emocional de las niñas, niños y adolescentes,
así como el derecho al libre desarrollo de la personali-
dad.3

Este fenómeno incluye un gran espectro de conductas
delictivas, modalidades y acciones que un adulto ejer-
ce sobre una niña, niño o adolescente con fines lasci-
vos, van desde la exhibición de genitales, pornografía
y el contacto físico entre otras formas.

Se trata de una grave afectación porque transgrede los
derechos fundamentales y genera repercusiones a cor-
to, mediano y largo plazo para la víctima, su familia y
la sociedad, de ahí que este fenómeno sea considerado
un verdadero problema de salud pública.4 Esto es por-
que se considera que existe asimetría entre el actor del
abuso y la víctima, es decir que hay sometimiento me-
diante el ejercicio del poder y la imposición de una
edad sobre otra. 

Así, se considera que existen tres tipos de asimetría
que se genera en todo acto abusivo de carácter sexual.

A pesar de que el fenómeno es conocido, reiterado y
problemático, aún hoy existe un desconocimiento de
sus implicaciones; incluso se llega a desestimar la gra-
vedad de la conducta. De hecho, cuando el abuso se
genera contra adolescentes se estima que la conducta
deja de ser grave, toda vez que ya existe un desarrollo
sexual de la víctima. 

No obstante lo anterior, el fenómeno es igualmente
grave toda vez que siguen operando dos de los ele-
mentos fundamentales del abuso: la asimetría entre el
sujeto activo y pasivo por un lado y la ausencia del
consentimiento por el otro. 

Asimetría de poder: Se deriva de la diferencia de
edad, los roles, el uso de la fuerza física entre agre-
sor y víctima, así como la capacidad de manipula-
ción psicológica entre el primero y el segundo. Es-
te tipo de coacción coloca a la víctima en un alto
grado de vulnerabilidad y dependencia donde, ge-
neralmente es una persona cercana quien ejerce el
maltrato.5

Asimetría de Conocimiento: de acuerdo con la
UNICEF, este tipo de asimetría se genera cuando el
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agresor cuenta con mayores conocimientos sobre la
sexualidad que la víctima, lo que facilita la manipu-
lación y el sometimiento aprovechándose de la ig-
norancia del menor.6

De acuerdo con los “Diagnósticos sobre la situación
del abuso sexual infantil en un contexto de violencia
hacia la infancia en México”, la incidencia del deli-
to se incrementó en un 12.8 por ciento de 2015 a
2018.7

Según el mismo estudio, en 2017 se denunciaron 36
mil 158 delitos sexuales de los cuales 15 mil 772 se re-
lacionaban directamente con el tipo penal de abuso se-
xual, además que se reveló que nueve de cada diez
eran mujeres y en el 60 por ciento de los casos, el abu-
so se había producido al interior del hogar de la vícti-
ma.8

A pesar de que se trata de un problema grave, actual-
mente no existen estadísticas específicas que permitan
determinar de forma clara la magnitud del mismo. Es-
to es porque no existen bases homologadas y porque
muchas veces, el delito no se denuncia. 

Más problemático resulta ser que el fenómeno es mi-
nimizado o incluso, se suele culpar a la víctima, a la
vez que los tipos penales previstos en el Código Penal
Federal no se encuentran actualizados y muchas veces
no atienden a la edad de la víctima y las afectaciones
que un acto sexual puede generar en el menor. De he-
cho, no se prevé agravante para el abuso sexual come-
tido contra una persona mayor de 15 años pero menor
de 18. 

Es precisamente por tales motivos que la presente ini-
ciativa busca reformar diversas disposiciones en mate-
ria de abuso sexual y violación de menores de 18 años,
tanto en el Código Penal Federal, como en la Ley Ge-
neral de los Derechos de las Niñas, los Niños y los
Adolescentes. 

Reformas al Código Penal Federal 

El Título Decimoquinto relativo a los Delitos contra la
Libertad y el Normal Desarrollo Psicosexual, Capítu-
lo I, denominado Hostigamiento sexual, abuso sexual,
estupro y violación establece la tipificación de los de-
litos sexuales contra menores de edad.

Si bien estos tipos penales buscan proteger el libre
desarrollo de la sexualidad, lo cierto es que requieren
ser actualizados a fin de atender a una perspectiva de
la infancia y de la adolescencia, por un lado y de gé-
nero. Lo anterior, de acuerdo con lo siguiente:

Abuso sexual

El tipo penal de abuso sexual cuenta con una agravan-
te cuando este delito se ejerce en contra de un menor
de 15 años. El artículo 261 del Código Penal Federal
refiere lo siguiente:

Artículo 261. A quien cometa el delito de abuso se-
xual en una persona menor de quince años edad o
en persona que no tenga la capacidad de compren-
der el significado del hecho, aun con su consenti-
miento, o que por cualquier causa no pueda resistir-
lo o la obligue a ejecutarlo en sí o en otra persona,
se le impondrá una pena de seis a trece años de
prisión y hasta quinientos días multa. Si se hicie-
ra uso de violencia, la pena se aumentará en una mi-
tad más en su mínimo y máximo. 

Es de desatacar que en este tipo penal no existe
agravante cuando el delito se comete contra perso-
nas de 15 a 17 años. Si bien es cierto que durante la
adolescencia ya se cuenta con un desarrollo psico-
sexual, este grupo de edad todavía se encuentra en
un proceso de formación que se ve afectado a raíz
de un abuso, generando afectaciones como son de-
presión, miedo, ansiedad, baja autoestima, trastorno
alimenticio y estrés postraumático.9

Es en la adolescencia donde el ser humano se define
tanto personal como socialmente. En esta etapa se
genera un proceso de individuación y autoexplora-
ción que permite al adolescente buscar su pertenen-
cia y sentido de vida.10 Por ello, un abuso en esta
etapa genera desajustes psicoemocionales de mayor
impacto que el que se produce en una persona adul-
ta que ya cuenta con un desarrollo psicoemocional
más estable. 

En este sentido, se considera reformar el artículo 261
para ampliar el rango de edad que se prevé en la agra-
vante. Es decir, que el tipo penal previsto sea para
cualquier menor de 18 años y no únicamente para me-
nores de 15 años. 
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Estupro 

El Código Penal Federal prevé el tipo penal de estu-
pro, el cual refiere lo siguiente: 

Artículo 262. Al que tenga cópula con persona ma-
yor de quince años y menor de dieciocho, obtenien-
do su consentimiento por medio de engaño, se le
aplicará de tres meses a cuatro años de prisión.

Este tipo penal ha sido ampliamente criticado por aso-
ciaciones defensoras de los derechos humanos de las
mujeres porque funciona como un mecanismo para
evitar condenas por violación en menores de edad. 

En términos generales, el delito alude a una relación
sexual consensuada mediante engaños. El problema
con lo anterior es que si existe engaño entonces no
hay consentimiento. Es decir, se trata de una viola-
ción equiparada simplemente porque el sujeto pasivo
no tiene pleno conocimiento, deseo y voluntad de
practicar un acto sexual, sino que existe una influencia
externa que utiliza la mentira para ejercer presión con-
tra un menor de edad. 

De acuerdo con la tesis asilada número 203218, por
engaño se entiende: “la tendenciosa actividad por el
agente activo del antijurídico, para alterar la verdad o
producir en el agente pasivo un estado de error, confu-
sión o equivocación por el que accede a la pretensión
erótica.”11

Con la mentira hay vicio de consentimiento, el cual, a
su vez puede ser definido como “manifestación o acti-
tud con la que se anula o restringe la plena libertad o
el pleno conocimiento con que debe formularse una
declaración”. Es precisamente por ello, que no se pue-
de hacerse referencia a la existencia de una relación
sexual consensuada y por tanto se alude a una viola-
ción equiparada. 

Violación

El tipo penal de violación previsto el Código Penal al
igual que ocurre con el tipo penal de abuso sexual, se
prevé una agravante cuando el delito se comete en
contra de un menor de 15 años. Sin embargo, cuando
la sujeto pasivo es mayor de 15 pero menor de 18 no
hay agravante, sino que se establece como violación
simple. 

En este respecto, y como se refirió con anterioridad, la
afectación psicológica de un delito sexual en contra de
un adolescente es mayor al que ocurre con un adulto
precisamente por el proceso de desarrollo en que se
encuentra. De ahí que la agravante deba atender a to-
do menor de 18 años. 

Reformas a la Ley General de los Derechos de las
Niñas, los Niños y los Adolescentes

Se propone reformar la Ley General con el objetivo de
establecer la obligación de crear estadísticas que per-
mitan conocer la magnitud del fenómeno de violencia
sexual contra menores de edad, a fin de facilitar la in-
vestigación y la conformación de políticas públicas
preventivas. Así se proponen las siguientes reformas:

Código Penal Federal 
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Ley General de los Derechos de las Niñas, los Niños
y los Adolescentes

Decreto por el que se reforman diversas disposicio-
nes del Código Penal Federal y de la Ley General
de los Derechos de las Niñas, los Niños y los Ado-
lescentes en materia de abuso sexual y violación en
niñas, niños y adolescentes. 

Artículo Primero. Se reforman los artículos 261, 262,
263 y 266; y se adiciona un artículo 265 Ter al Código
Penal Federal, para quedar como sigue:

Artículo 261. A quien cometa el delito de abuso sexual
en una persona menor de dieciocho años de edad o en
persona que no tenga la capacidad de comprender el
significado del hecho, aun con su consentimiento, o
que por cualquier causa no pueda resistirlo o la obli-
gue a ejecutarlo en sí o en otra persona, se le impon-
drá una pena de seis a trece años de prisión y hasta qui-
nientos días multa.

Si se hiciera uso de violencia, la pena se aumentará en
una mitad más en su mínimo y máximo.

Artículo 262. Derogado.

Artículo 263. Derogado.

Artículo 265 Ter. Comete el delito de violación
quien por medio de la violencia física o moral rea-
lice cópula con persona de cualquier sexo menor de
dieciocho años, se le impondrá prisión de ocho a
treinta años.

Artículo 266. Se equipara a la violación y se sanciona-
rá de ocho a treinta años de prisión: 

I. a III. …

IV. Al que se valga del engaño, el error o el dolo
para realizar cópula con una persona mayor de
15 y menor de 18 años.

Segundo. Se adiciona la fracción XXVI del artículo
116 de la Ley General de los Derechos de las Niñas,
los Niños y los Adolescentes, para quedar como si-
gue.

Artículo 116. Corresponden a las autoridades federales
y locales de manera concurrente, las atribuciones si-
guientes:

I a XXV. …

XXVI. Elaborar estadísticas con perspectiva de
infancia y adolescencia en materia de violencia
familiar y violencia.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación.

Notas

1 https://www.excelsior.com.mx/nacional/mexico-campeon-de-la-

violencia-abuso-y-homicidios-a-menores/1256177

2 UNICEF. Informe Anual 2017. México. UNICEF, 2017. 
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00152014000100006
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7 https://www.multimedios.com/nacional/casos-de-abuso-sexual-
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adolescencia y adolescencia, 

http://www.codajic.org/sites/www.codajic.org/files/Los%20dere-

chos%20y%20las%20caracter%C3%ADsticas%20de%20la%20p

readolescencia%20y%20adolescencia_0.pdf

11 Tribunales Colegiados de Circuito, Tomo I, junio de 1995. Pá-

gina 561. Tesis Aislada (Penal).

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de
la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la
Unión, a 9 de abril de 2019.

Diputada Ivonne Liliana Álvarez García (rúbrica)

QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DEL

CÓDIGO PENAL FEDERAL, A CARGO DE LA DIPUTADA

CLAUDIA ANGÉLICA DOMÍNGUEZ VÁZQUEZ, DEL GRUPO

PARLAMENTARIO DEL PT

Lo suscrita diputada federal Claudia Angélica Do-
mínguez Vázquez, integrante del Grupo Parlamenta-
rio del Partido del Trabajo a la LXIV Legislatura del
Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispues-
to en el artículo 71, fracción II, de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos y por los artí-
culos 77, 78 y 102, numeral 2, del Reglamento de la
Cámara de Diputados, someten a consideración de es-
ta honorable asamblea la presente iniciativa con pro-
yecto de decreto por el que se modifican las deno-
minaciones del Título Quinto y del Capítulo II, y se
adiciona un artículo 177 Bis al Código Penal Fede-
ral, en materia de protección a las comunicaciones
privadas, con base en la siguiente:

Exposicion de Motivos 

“La persona que pierde su intimidad lo pierde to-
do.” Milan Kundera

La Encuesta Nacional sobre Disponibilidad y Uso de
Tecnologías de la Información en los Hogares (Endutih)
2017 señala que en México más del 70 por ciento de la
población de entre seis años o más utiliza un celular; de
ellos, ocho de cada diez tienen acceso a internet. Al res-
pecto es importante señalar que el 92.1 por ciento insta-
ló mensajería instantánea, el 79.8 por ciento aplicacio-
nes para acceso a redes sociales y el 69.7 por ciento
aplicaciones de contenidos de audio y video.1

El uso de las tecnologías si bien conlleva muchos be-
neficios, también trae aparejadas conductas y prácticas
negativas como el ciberbullying, el sexting y el groo-

ming, que afectan a la sociedad.

El ciberbulling es el acoso de una o varias personas a
otra, que se realiza mediante las redes sociales, los fo-
ros, blogs, mensajería instantánea, correos electróni-
cos, Whatsapp, en la que participan mayormente niños
y jóvenes de la misma edad, que pueden ser humilla-
dos mediante la distribución de fotos editadas o no au-
torizadas, con el objetivo de denigrar a las personas. 

Respecto del grooming, es una conducta realizada por
adultos en la que a través de engaños conversan con
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menores de edad por medio de mensajería instantánea,
en la que logran obtener imágenes de contenido eróti-
co que sirven para extorsionarlos y después amenazar-
los para lograr un encuentro físico y en muchos de los
casos violarlos. 

Por su parte el sexting es aquella práctica realizada en-
tre jóvenes y adultos en la que envían contenidos de ti-
po sexual mediante fotos o videos producidos, a per-
sonas desconocidas o conocidas, a través de
dispositivos móviles, sistemas de chat o correos elec-
trónicos, descuidando su privacidad, sin medir conse-
cuencias al enviar una imagen íntima para llamar la
atención o generar algún interés a otra u otras perso-
nas. 

Los jóvenes no saben a dónde irán sus imágenes, una
vez que son difundidas. Según un estudio realizado
por Internet Watch Foundation, el 88 por ciento de las
imágenes llamativas subidas por menores de edad en
redes sociales son recopiladas por adultos; el mismo
estudio informó que de 12 mil 224 de fotografías que
fueron subidas en 68 redes sociales, 11 mil fueron ex-
puestas en páginas pornográficas. 

El ciberacoso se ha convertido en una forma de vio-
lencia escolar que ataca a nuestras niñez y adolescen-
cia, la cual puede llegar a ocasionar consecuencias
graves, dado que las niñas, niños y adolescentes pue-
den experimentar problemas de adaptación escolar,
baja autoestima, de rendimiento escolar, sufrimiento,
tristeza, autolesiones, miedo, angustia, ansiedad, tras-
tornos de sueño y, lo más grave, el suicidio.

Cabe destacar que la tecnología ha potenciado y maxi-
mizado los casos de violencia digital, por ello, el sex-

ting, grooming y el ciberbulling son cada vez más co-
munes. No debemos dejar de mencionar que el envío
de mensajes con contenidos sexuales adquiere nuevas
prácticas, como la que hoy conocemos packs, archivos
que los mismos jóvenes mandan a otros mostrándose
desnudos en poses diferentes. 

Es importante mencionar que la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos establece, en su ar-
tículo 16, que: “Nadie puede ser molestado en su per-
sona, sino en virtud de mandamiento escrito de la au-
toridad competente, que funde y motive la causa legal
del procedimiento”;2 el mismo artículo señala en su
párrafo décimo segundo señala que: “Las comunica-

ciones privadas son inviolables. La ley sancionará
penalmente cualquier acto que atente contra la li-
bertad y privacía de las mismas, excepto cuando se-
an aportadas de forma voluntaria por alguno de los
particulares que participen en ellas. …”3

En ese orden de ideas, es importante concientizar no
solo a nuestra niñez, sino también a los adultos sobre
las consecuencias de que sus menores y ellos mismos
suban videos o audios con contenido sexual, pues que-
dan expuestos a que se dañe su integridad e intimidad. 

Cabe recordar que a nivel estatal este tipo de prácticas
de violencia digital, en particular, la conocida como
pasen el pack está ocasionando que niñez y juventud
mexicana sean presas de acoso, discriminación y re-
chazo por parte de la sociedad, por lo que en varios es-
tados, como Yucatán, Nuevo León, Puebla, Veracruz,
se han tipificado este tipo de prácticas. 

Es por ello que se presenta ante los integrantes de esta
soberanía una reforma al Código Penal Federal, con el
fin de establecer como delito el hecho de que alguien
publique, difunda, exhiba o revele imágenes, videos
y/o fotografías que hayan sido obtenidas con o sin el
consentimiento de la persona, en el que se observen
contenidos de carácter sexual, erótico o pornográfico, a
través de mensajes telefónicos, publicaciones en redes
sociales, correos electrónicos o cualquier otro medio.

Reconocemos los avances alcanzados por la LXIII Le-
gislatura en la que se logró modificar el Código Penal
Federal a fin de incluir como delito la indemnidad de
privacidad de la información sexual, a efecto de san-
cionar la conducta de un adulto que busca el acerca-
miento con un menor de edad, a fin de que a través del
uso de nuevas tecnologías, puedan obtener imágenes
de índole sexual, realizar actos de índole sexual o un
encuentro sexual, acciones que sin lugar a dudas, pue-
den abarcar otros delitos como la trata de personas,
pornografía infantil, corrupción de menores, entre
otros. 

Aspectos que se han visto rebasados por la realidad,
dado que ahora son las propias personas las que con el
fin de agradar u obtener la aprobación de las demás
personas, envían los llamados packs.

Es por ello que se propone modificar el Título Quinto,
“Delitos en Materia de Vías de Comunicación y Co-
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rrespondencia”, así como el Capítulo II, “Violación de
correspondencia”, y adicionar un artículo 177 Bis con
el fin de tipificar el delito de violación de comunica-
ciones privadas. 

Por lo anteriormente expuesto, se somete a considera-
ción de esta soberanía la aprobación del siguiente pro-
yecto de: 

Decreto por el que se modifica la denominación del
Título Quinto y el del Capítulo II, y se adiciona un
artículo 177 Bis al Código Penal Federal 

Único. Se modifican las denominaciones del Título
Quinto y del Capítulo II, y se adiciona un artículo 177
Bis al Código Penal Federal, para quedar como sigue: 

Título Quinto 
“Delitos en Materia de Vías de Comunicación, 

Correspondencia y a las Comunicaciones
Privadas” 

Capítulo II Violación de correspondencia y a las co-
municaciones privadas

Artículo 177 Bis. Se le aplicarán sanciones de ocho
a dieciséis años de prisión y de seiscientos a dos-
cientos días de multa a quien publique, difunda,
transmita o envíe cualquier imagen, audio o conte-
nido audiovisual de naturaleza erótica, sexual o
pornográfica, utilizando las tecnologías de la infor-
mación y comunicación, aunque estas se hayan ob-
tenido por consentimiento del sujeto pasivo.

Transitorios

Primero. Publíquese en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

Segundo. El presente decreto entrará en vigor el día
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Notas 

1 http://www.beta.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/boleti-

nes/2018/OtrTemEcon/ENDUTIH2018_02.pdf

2 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/1_240217.pdf,

pág. 15

3 Ibídem, pág. 16. 

Palacio Legislativo, 9 de abril de 2019.

Diputada Claudia Angélica Domínguez Vázquez 
(rúbrica)

QUE REFORMA Y ADICIONA LOS ARTÍCULOS 14, 18 Y 20
DE LA LEY GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGU-
RIDAD PÚBLICA, A CARGO DE LA DIPUTADA ADRIANA GA-
BRIELA MEDINA ORTIZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE

MOVIMIENTO CIUDADANO

La suscrita, diputada Adriana Gabriela Medina Ortiz,
integrante del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano en la LXIV Legislatura de la Cámara de
Diputados, con fundamento en los artículos 71, frac-
ción II, de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, 6, numeral 1, fracción I, y 77 y 78 del
Reglamento de la Cámara de Diputados del honorable
Congreso de la Unión, somete a consideración de esta
asamblea la siguiente iniciativa con proyecto de de-
creto que reforma la fracción XIX, recorriéndose y
modificándose las subsecuentes al artículo 14; se
reforma la fracción XXV, recorriéndose y modifi-
cándose las subsecuentes al artículo 18, y se adicio-
na un inciso e) a la fracción III del artículo 20 de la
Ley del Sistema Nacional de Seguridad Pública,
para impulsar una cultura de seguridad cibernéti-
ca orientada a la transparencia, rendición de cuen-
tas, prevención, resiliencia y estricto apego a los de-
rechos humanos en nuestro país, con base en la
siguiente

Exposición de Motivos

En las últimas décadas hemos sido testigos de un cre-
cimiento exponencial en las posibilidades del mundo
digital y su impacto cultural, político, económico y so-
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cial tanto a nivel personal como a nivel global. Por
ejemplo, de existir 4 mil 300 millones de conexiones a
internet en 2011, al día de hoy se proyectan “340 mil
millones de millones de millones de direcciones IP
únicas”.1

En consecuencia, se puede apreciar que el desarrollo
de las tecnologías de la información y la socialización
del mundo digital representa una de las oportunidades
más grandes que ha tenido la humanidad para comuni-
carse, crear y reforzar los lazos de unidad, mejorar la
calidad de vida, conocer y aprovechar las diferencias
para construir sociedades más prósperas y libres. Sin
embargo, en ese abanico de posibilidades existen tam-
bién espacios de conflicto que han derivado en diver-
sas acciones y eventos en los que por incentivos eco-
nómicos, políticos o bélicos, personales o
comunitarios, se han vulnerado derechos humanos, es-
tabilidad económica y financiera, confianza institucio-
nal, de individuos en lo particular, organizaciones pú-
blicas y privadas y naciones enteras en lo general.

Ante dicha realidad creada a partir del ciberespacio, de-
finido como “el conjunto de dispositivos conectados a
través de redes basadas en IP, no solo internet”, surge la
necesidad de protección, individual y colectiva, de de-
rechos, propiedades, recursos, capacidades, bienes y
servicios vinculados a la seguridad de personas y la es-
tabilidad de naciones. En consecuencia de manera
transversal se plantea el ámbito de la seguridad ciberné-
tica o ciberseguridad, que recorre necesidades en planos
personales a internacionales y de las materias de la se-
guridad individual hasta la seguridad nacional e inter-
nacional. Ello exige “la creación de estrategias, normas
e instituciones para hacer del ciberespacio un espacio
más estable y seguro, y busca proteger la información y
los datos (información personal, de propiedad intelec-
tual y de comunicaciones) y reducir el riesgo de pertur-
baciones en el entorno cibernético y en las infraestruc-
turas y los servicios críticos que dependen de él”.2

A partir de esta realidad, generada en lo que probable-
mente es el ámbito de mayor libertad que tiene el ser
humano dentro de las estructuras que ha creado, se
plantean divergencias axiológicas que impactan en las
políticas públicas a partir de dicotomías como libertad
individual contra “seguridad colectiva”; interés colec-
tivo contra “seguridad nacional”; libre expresión con-
tra censura; “certidumbre comercial” contra “libre co-
mercio”, etcétera.

Derivado de lo anterior, en el marco internacional se
han definido una serie de lineamientos y consensos so-
bre la ruta deseable para que los marcos legales nacio-
nales e internacionales respeten las libertades y los de-
rechos humanos por sobre todos los aspectos
regulatorios y policiales que se desee o se requieran
aplicar. Ello, ha derivado en la construcción de institu-
ciones cuya velocidad y efectividad se ha definido con
mayor énfasis en tres factores, la organicidad de las
sociedades, las condiciones geopolíticas de los países
y el alcance de las perspectivas que los grupos de po-
der al interior de cada país tengan.

Así, por ejemplo, desde hace años el Reino Unido ha
planteado una estrategia de ciberseguridad que se ac-
tualiza cada cinco años y desde 2011 a la fecha ha in-
vertido alrededor de 860 millones de libras; Canadá
tiene estrategias de seguridad cibernética desde la dé-
cada del 2000; Jamaica tiene estrategias en esta mate-
ria desde 2013; Colombia desde 2011; Panamá desde
2013; Estonia desde 2008; Israel, Estados Unidos y la
mayoría de los Estados europeos entre 1997 y 2010, y
Corea del Sur desde 2014. Todo ello, desarrollando
presupuestos, políticas públicas, proyectos de genera-
ción de capacidades en sus sociedades e información
pública que les permite ir modulando sus estrategias y
replanteando sus objetivos y alcances.

En nuestro país se decidió generar la Estrategia de Se-
guridad Cibernética hasta 2017, para ser observada a
mediados de 2018, en consecuencia el rezago es evi-
dente y se refleja en actividades antisociales y proba-
bles delitos que van desde intrusión en equipos hasta
la parálisis de áreas de instituciones, pasando por frau-
des a usuarios de banca electrónica o robo de identi-
dad.

Por ejemplo, de acuerdo con la justificación de la pre-
sentación de la Estratega Nacional de Seguridad Ci-
bernética, “la Comisión Nacional para la Protección y
Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros
(Condusef) señala que durante el primer trimestre de
2011, el fraude cibernético pasó del 7 por ciento (38
mil 539 quejas) de las reclamaciones por posible frau-
de, al 42 por ciento (639 mil 857 quejas) en el mismo
periodo del 2017. El monto reclamado en el primer tri-
mestre de 2017 asciende a mil 167 millones de pesos,
del cual se abonó el 53 por ciento del total; y el 90 por
ciento de los asuntos se resolvieron a favor del usua-
rio. En cuanto al canal por donde más se presenta el
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fraude cibernético, el 91 por ciento es por comercio
electrónico y llama la atención el incremento de las
operaciones por internet para personas físicas y de
banca móvil (167 por ciento y 74 por ciento respecti-
vamente) en comparación al año anterior. 

Por su parte, en 2017 el promedio mensual de fraudes
cibernéticos en comercio electrónico fue de 193 mil
casos, cuando el año anterior era de solo 131 mil. En
cuanto a fraudes cibernéticos en banca móvil, en el
mes de marzo de 2017 se presentó una cifra histórica
con 3 mil 682 casos”. Es decir no somos inmunes y se
afecta a un espectro importante de la sociedad, tal vez
lo pasamos desapercibidos porque no tenemos infor-
mación pública estandarizada, ni transparencia y ren-
dición de cuentas en lo que hace o deja de hacer el Es-
tado mexicano, dejando dispersos los esfuerzos
particulares y gubernamentales en materia de seguri-
dad cibernética.

En este contexto, a pesar de la publicación de la estra-
tegia, la creación de la Comisión Intersecretarial para
el Desarrollo del Gobierno Electrónico y la intención
de crear un Catálogo Nacional de las Infraestructuras
Críticas de la Información (CNICI), hoy no hay ni in-
formación ni certidumbre para valorar el alcance de
esos esfuerzos. 

Asimismo, al revisar la información en materia de se-
guridad cibernética lo que se encuentra es una disper-
sión de esfuerzos de generación de información, no es-
tandarizados, ni validados que como consecuencia
impiden articular políticas públicas, los procesos de
toma de decisiones al respecto y la participación de la
sociedad. Todos estos elementos indispensables para
lograr la preservación de nuestras libertades y el des-
pliegue de la seguridad, misma que dentro de las cir-
cunstancias particulares del ciberespacio, obligan a
cualquier gobierno a apoyarse en los individuos y las
empresas para asegurar su infraestructura estratégica,
prevenir ataques, disminuir la incidencia de delitos ci-
bernéticos.

En consecuencia, como un primer paso para transfor-
mar esta riesgosa e irresponsable realidad en la que se
haya nuestro país, presento ante esta soberanía, una
propuesta para que a través del Sistema Nacional de
Seguridad Pública, las mexicanas y mexicanos tenga-
mos acceso a una fuente de información confiable que
nos permita valorar las acciones en la materia, sus im-

pactos y generar una perspectiva más realista sobre los
retos que enfrenta nuestra nación en materia de segu-
ridad cibernética. Ello, a partir de tres modificaciones
a la Ley del Sistema Nacional de Seguridad Pública
para que el Consejo Nacional pueda promover entre
los distintos actores sociales la cooperación en materia
de seguridad cibernética con estricto respeto a los de-
rechos humanos, para que el Secretariado Ejecutivo
pueda generar información en materia de seguridad ci-
bernética, integrando la información que genera el res-
to de los actores sociales, y para que el Centro Nacio-
nal de Prevención del Delito y Participación
Ciudadana promueva una cultura de seguridad ciber-
nética respetuosa de los derechos humanos en gobier-
no y sociedad.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, me sirvo so-
meter a consideración de esta soberanía, la siguiente
iniciativa con proyecto de 

Decreto que reforma la fracción XIX, recorriéndo-
se y modificándose las subsecuentes al artículo 14;
se reforma la fracción XXV, recorriéndose y modi-
ficándose las subsecuentes al artículo 18, y se adi-
ciona un inciso e) a la fracción III del artículo 20 de
la Ley del Sistema Nacional de Seguridad Pública
para impulsar una cultura de seguridad cibernéti-
ca orientada a la transparencia, rendición de cuen-
tas, prevención, resiliencia y estricto apego a los de-
rechos humanos en nuestro país.

Artículo Único. Se reforma la fracción XIX, reco-
rriéndose y modificándose las subsecuentes al artí-
culo 14; se reforma la fracción XXV, recorriéndose
y modificándose las subsecuentes al artículo 18, y
se adiciona un inciso e) a la fracción III del artícu-
lo 20 de la Ley del Sistema Nacional de Seguridad
Pública para quedar como sigue:

Artículo 14. El Consejo Nacional tendrá las siguientes
atribuciones:

I. a XVII. …

XVIII. Crear grupos de trabajo para el apoyo de sus
funciones;

XIX. Promover la cooperación entre instancias
de los tres niveles de gobierno, instituciones aca-
démicas, organizaciones empresariales y socie-
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dad civil organizada para el intercambio de in-
formación, mejores prácticas y tecnologías en
materia de seguridad cibernética con estricto
respeto a los derechos humanos, y

XX. Las demás que se establezcan en otras disposi-
ciones normativas y las que sean necesarias para el
funcionamiento del Sistema.

Artículo 18. Corresponde al secretario ejecutivo del
Sistema:

I. a XXIII. …

XXIV. Coordinar la homologación de la carrera po-
licial, la profesionalización y el régimen disciplina-
rio en las instituciones de seguridad pública;

XXV. Generar información estadística de carác-
ter público sobre seguridad cibernética integran-
do la información que generen las instituciones
de seguridad pública de los tres niveles de go-
bierno, organizaciones de la sociedad civil, orga-
nismos empresariales e instituciones académicas,
y

XXVI. Las demás que le otorga esta ley y demás
disposiciones aplicables, así como las que le enco-
miende el Consejo Nacional o su presidente.

Artículo 20. El Centro Nacional de Prevención del
Delito y Participación Ciudadana tendrá como princi-
pales atribuciones:

I. …

II. …

III. …

a)….

b)….

c) Prevenir la violencia generada por el uso de
armas, el abuso de drogas y alcohol;

d) Garantizar la atención integral a las víctimas,
y

e) Promover prácticas orientadas a la cons-
trucción de una cultura preventiva y resilien-
te de seguridad cibernética cuyo eje central
sea el respeto a los derechos humanos.

IV. a VI. …

VII. Organizar seminarios, conferencias y ponen-
cias sobre prevención social del delito y seguridad
cibernética;

VIII. a X. ….

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Segundo. A partir de la entrada en vigor del presente
decreto, el Ejecutivo federal tendrá hasta 180 días pa-
ra realizar las adecuaciones a que haya lugar en regla-
mentos, normas y acuerdos que correspondan.

Notas

1 Semar, Seguridad y Defensa en el Ciberespacio, Cesnav, Méxi-

co, 2015.

2 James Andrew Lewis, Experiencias avanzadas en políticas y

prácticas de ciberseguridad, Banco Interamericano de Desarrollo-

Porrúa, 2016.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 9 de abril de 2019.

Diputada Adriana Gabriela Medina Ortiz (rúbrica)
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QUE REFORMA Y ADICIONA LOS ARTÍCULOS 117 DE LA

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS ME-
XICANOS Y 22 DE LA LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA DE

LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y LOS MUNICIPIOS, A CAR-
GO DEL DIPUTADO EUDOXIO MORALES FLORES, DEL

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PES

El suscrito, Eudoxio Morales Flores, diputado fede-
ral integrante del Grupo Parlamentario Encuentro So-
cial a la LXIV Legislatura de la Cámara de Diputados,
con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71,
fracción II; 72, inciso h), 73, fracción VIII, numeral
III; todos de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, así como 6, numeral 1; 77 y 78 del
Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a con-
sideración de esta soberanía la presente iniciativa con
proyecto de decreto por el que se que reforma y
adiciona el artículo 117 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos y se reforma el
artículo 22 de la Ley de Disciplina Financiera de las
entidades federativas y los municipios, al tenor de la
siguiente:

Exposición de Motivos

Los recursos económicos de que disponen la Federa-
ción, las entidades federativas, los municipios y las de-
marcaciones territoriales de la Ciudad de México se
deben administrar con eficiencia, eficacia, economía,
transparencia y honradez. Eso es una asignatura toda-
vía pendiente en el manejo de las finanzas públicas
subnacionales y locales.

En este sentido, el manejo de los dineros públicos fe-
derales por parte de las entidades federativas, los mu-
nicipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad
de México, su financiamiento y su registro como deu-
das, inciden sobre las finanzas estatales y municipales,
ya que afectan los recursos que en el futuro han de des-
tinarse al pago del principal así como el incremento de
sus intereses derivado de la deuda o financiamiento.

En este contexto, los titulares de los gobiernos locales
deben justificar la contratación de obligaciones y de
empréstitos, ya que siempre representan cargas finan-
cieras que inciden en sus presupuestos de egresos y
gasto público presentes y futuros.

Actualmente, el gobierno mexicano está realizando un
uso eficiente y transparente de los dineros públicos de

la nación, que son propiedad de los gobernados y de-
ben ser destinados a reducir las desigualdades econó-
micas y promover el desarrollo económico en nuestro
país, por lo que sería deshonesto permitir y consentir
el uso de los recursos estatales y municipales en actos
que no persigan los mismos fines antes descritos.

Entre las reformas que se aprobaron a partir del 2015
se incluyó la de, desde la Constitución y la Ley de Dis-
ciplina Financiera de las Entidades Federativas y los
Municipios, establecer los criterios generales de res-
ponsabilidad hacendaria y financiera que regirán a las
entidades federativas y los municipios, así como a sus
respectivos entes públicos. Esto buscando un manejo
sostenible de sus finanzas públicas, siempre sujetán-
dose a que administrarán sus recursos con base en los
principios de legalidad, honestidad, eficacia, eficien-
cia, economía, racionalidad, austeridad, transparencia,
control y rendición de cuentas.

Especificándose que en caso de proyectos de inversión
pública productiva que se pretendan contratar bajo un
esquema de asociación público-privada (APP), las en-
tidades federativas y sus entes públicos deberán acre-
ditar, por lo menos: un análisis de conveniencia para
llevar a cabo el proyecto a través de dicho esquema en
comparación con un mecanismo de obra pública tradi-
cional; y un análisis de transferencia de riesgos al sec-
tor privado. Asimismo, que dichas evaluaciones debe-
rán ser públicas a través de las páginas oficiales de
Internet de las Secretarías de Finanzas o sus equiva-
lentes de los gobiernos locales;

Asimismo se precisaron los conceptos de; i) Inversión
pública productiva de acuerdo al clasificador por obje-
to de gasto emitido por el Consejo Nacional de Armo-
nización Contable; ii) Financiamiento, como toda ope-
ración constitutiva de un pasivo, directo o contingente,
de corto, mediano o largo plazo, a cargo de los entes
públicos, derivada de un crédito, empréstito o présta-
mo, incluyendo arrendamientos y factorajes financie-
ros o cadenas productivas, independientemente de la
forma mediante la que se instrumente; y iii) Obliga-
ciones como los compromisos de pago a cargo de los
entes públicos derivados de los financiamientos y de
las asociaciones público-privadas.

Entre las reformas que se aprobaron a nivel consti-
tucional una fue que las legislaturas locales, con ma-
yoría calificada, autorizan los montos máximos para
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contratar empréstitos y obligaciones, previo análisis
de su destino, capacidad de pago y, en su caso, el
otorgamiento de garantía o el establecimiento de la
fuente de pagos. En la Ley de Disciplina Financiera
de las Entidades Federativas y los Municipios se fa-
culta al Poder Ejecutivo de las entidades federativas,
para contratar créditos a corto plazo, así como en las
operaciones de refinanciamiento o reestructura, para
no requerir autorización específica de la legislatura
local.

Con datos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-
blico se observa que actualmente las obligaciones fi-
nancieras del sector público subnacional en materia de
deuda pública respecto al producto interno bruto (PIB)
representan casi un 3 por ciento. De la misma forma,
el saldo de las obligaciones financieras de estados,
municipios y sus entes públicos, representan casi 80
por ciento de sus participaciones totales. Lo que de-
muestra el nivel de las cargas financieras que afrontan
los gobiernos locales: están sobrendeudados.

En el reporte del segundo trimestre del 2018 publica-
do por el Centro de Estudios de las Finanzas Públicas
de esta Cámara, aparecen en el sistema de Alertas de
Endeudamiento, como entidades federativas en un
rango de riesgo alto en relación con los servicios de las
deuda y las obligaciones sobre ingresos de libre dispo-
sición: Coahuila, Chihuahua y Quintana Roo. De ran-
go medio: Baja California, Durango, Michoacán, Na-
yarit, Nuevo León, Oaxaca, Sonora, Veracruz y
Zacatecas.

En la práctica, lo anterior es derivado que el sistema de
alertas mide el nivel de endeudamiento de los entes
públicos que tengan contratados financiamientos y
obligaciones, por datos proporcionados por el propio
contratante y éstos se encuentran inscritos en el Regis-
tro Público Único, “con una condición sine qua non”,
que su fuente o garantía de pago sea de ingresos de li-
bre disposición. 

La medición del Sistema de Alertas es realizada tanto
con información de Cuenta Pública, la cual es vincu-
lante para cada ente público al determinar el techo de
financiamiento neto al que podría acceder durante el
próximo ejercicio fiscal; así como con información tri-
mestral, la cual sólo tiene fines informativos y de se-
guimiento.

Esto reduce en la práctica, a que las cifras en el Regis-
tro Público Único en la página de la Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público, son las proporcionadas por
las propias entidades federativas, es decir, ellos mismo
validan, la información contable publicada conforme a
los formatos a que hace referencia la ley, cuya validez,
veracidad y exactitud de la misma, es responsabilidad
de cada una de las entidades federativas.

Los anterior no permite darle cumplimiento al alcance
establecido en el segundo y tercer párrafo de la frac-
ción VIII del artículo 117 la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos. Por lo que se realiza el
siguiente cuadro comparativo de las propuestas:
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En Encuentro Social siempre proponemos iniciativas
congruentes con nuestra ideología y visión del país.
Eso incluye que avancemos en la consolidación del
uso eficiente de las finanzas públicas en el país, y se
plantea incorporar que todas las obligaciones o em-
préstitos, como sus garantías, o fuentes de financia-
mientos, como la recontratación de la reestructuración
o refinanciamiento en la contratación de la deuda, de-
ban contar con la autorización previa de los legislatu-
ras locales, como corresponsables de endeudamiento
en los ámbitos subnacionales y municipales, evitando
así que la falta de liquidez incida en la administración
pública estatal y municipal en la servicios públicos a la
ciudadanía.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a
consideración de esta honorable asamblea la presente
iniciativa en materia de endeudamiento y disciplina
fiscal de estados y municipios, al tenor del siguiente:

Decreto por el que se reforma y adiciona el artícu-
lo 117 de la constitución política de los estados uni-
dos mexicanos y se adiciona el artículo 22 de la ley
de disciplina financiera de las entidades federativas
y los municipios

Primero. Se reforma el artículo 117, fracción VIII, de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, para quedar como sigue:
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Artículo 117. Los estados no pueden, en ningún caso:

I. a VII. ...

VIII. ...

Los estados, los municipios y sus entes públicos
administrarán sus recursos con base en los prin-
cipios de legalidad, honestidad, eficacia, eficien-
cia, economía, racionalidad, austeridad, trans-
parencia, control y rendición de cuentas; y no
podrán contraer obligaciones o empréstitos sin la
aprobación de la legislatura local, cuando se des-
tinen a inversiones públicas productivas, así como
a contrataciones bajo esquemas de asociaciones
público privadas o equivalentes con otras deno-
minaciones, mismas que deberán realizarse bajo las
mejores condiciones del mercado, inclusive los que
contraigan organismos descentralizados, empresas
públicas y fideicomisos y, en el caso de los estados,
adicionalmente para otorgar garantías o el estable-
cimiento de la fuente de pago respecto a su en-
deudamiento y el de los municipios. Lo anterior,
conforme a las bases que establezcan las legislatu-
ras en la ley correspondiente, en el marco de lo pre-
visto en esta Constitución, y por los conceptos y
hasta por los montos que las mismas aprueben. Los
ejecutivos informarán de su ejercicio al rendir la
cuenta pública. En ningún caso podrán destinar em-
préstitos para cubrir gasto corriente.

Las legislaturas locales, por el voto de las dos ter-
ceras partes de sus miembros presentes, deberán au-
torizar los montos máximos para, en las mejores
condiciones del mercado, contratar dichos emprés-
titos y obligaciones, previo análisis de su destino,
capacidad de pago y, en su caso, el otorgamiento de
garantía o el establecimiento de la fuente de pago.

Para el caso de que los estados y municipios ac-
cedan a créditos para refinanciamiento o res-
tructura por parte del sector público; así como
para otorgar garantías o el establecimiento de la
fuente de pago respecto a su endeudamiento,
también se requerirá la aprobación de la legisla-
tura local.

…

IX. ...

Segundo. Se adiciona un tercer párrafo al artículo 22
de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades
Federativas y los Municipios para quedar como sigue:

Artículo 22. Los entes públicos no podrán contraer,
directa o indirectamente, financiamientos u obligacio-
nes con gobiernos de otras naciones, con sociedades o
particulares extranjeros, ni cuando deban pagarse en
moneda extranjera o fuera del territorio nacional. Asi-
mismo, sólo podrán contraer obligaciones o financia-
mientos cuando se destinen a inversiones públicas pro-
ductivas y a refinanciamiento o reestructura,
incluyendo los gastos y costos relacionados con la
contratación de dichas Obligaciones y Financiamien-
tos, así como las reservas que deban constituirse en re-
lación con las mismas.

Cuando las obligaciones se deriven de esquemas de
asociaciones público-privadas, el destino podrá ser la
contratación de servicios, cuyo componente de pago
incluya la inversión pública productiva realizada.

Sin perjuicio de lo anterior y sólo con autorización
de la legislatura local, los estados y municipios po-
drán contratar obligaciones para el refinancia-
miento o reestructura de la deuda pública.

Lo dispuesto en este Capítulo no será aplicable a la
contratación de financiamientos en términos de pro-
gramas federales o de los convenios con la Federación,
los cuales se regirán por lo acordado entre las partes en
el convenio correspondiente, incluyendo aquellos ru-
bros o destinos para atender a la población afectada
por desastres naturales en los términos de las leyes, re-
glas de operación, y lineamientos aplicables, así como
por la Ley de Coordinación Fiscal.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Palacio Legislativo de San Lázaro,
a 9 de abril de 2019.

Diputado Eudoxio Morales Flores (rúbrica)
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QUE REFORMA EL ARTÍCULO 115 DE LA CONSTITUCIÓN

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, SUSCRI-
TA POR EL DIPUTADO RICARDO VILLARREAL GARCÍA E IN-
TEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN

Ricardo Villarreal García, y quienes suscriben, todos
diputados integrantes de la LXIV Legislatura de la Cá-
mara de Diputados al Congreso de la Unión, con fun-
damento en los artículos 71, fracción II, de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6,
fracción I, numeral 1, 77 y 78 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, presentan ante esta honorable
asamblea la presente iniciativa con proyecto de decre-
to por la que se reforma y adiciona el artículo 115 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, al tenor de la siguiente:

Exposición de Motivos

En nuestro país se carece de un sistema de servicio pú-
blico municipal que propicie la permanencia, calidad,
especialización y prestigio de los colaboradores de los
2 mil 458 municipios del país.

La profesionalización del servicio público ha sido un
tema que se ha discutido ampliamente en los círculos
académicos como una de las condiciones para la con-
solidación democrática.

La importancia de la profesionalización radica en que
al elegir los gobernados a sus gobernantes estos tengan
no sólo la noción de lo que implica administrar los re-
cursos públicos, si no la capacidad de integrar equipos
de trabajo sólidos que contribuyan a fortalecer la efi-
cacia y la eficiencia con la que son manejados los
asuntos gubernamentales.

En México la plena profesionalización del servicio pú-
blico y la consolidación de los servicios profesionales
de carrera son asignaturas todavía pendientes o incon-
clusas para las administraciones públicas de los tres
órdenes de gobierno en nuestro país.

México necesita un gobierno más eficiente, ya que
más de una tercera parte de la recaudación tributaria
depende de la producción petrolera y nos encontramos
en un proceso de incertidumbre sobre el petróleo y los
ingresos que éste genera por ello es de vital importan-
cia que México deba mejorar la capacidad guberna-
mental para garantizar el uso eficiente de los recursos

públicos, así como la eficacia que pueda facilitar la
implementación de políticas e inversiones públicas pa-
ra abordar problemas sociales y económicos como la
pobreza, el acceso a servicios básicos de calidad, la
economía informal y la infraestructura.

Los municipios son los primeros espacios donde la al-
ternancia del poder y la lucha partidista toman parte
importante, así como en donde la transición democrá-
tica se hace presente, por ello se plantearon las refor-
mas al artículo 115 constitucional en las que se les
confirieron a éstas más facultades políticas, adminis-
trativas, reglamentarias y hacendarias, reivindicando
el papel de los municipios. 

Así, en los estudios que se han realizado en la materia
se han identificado nuevas problemáticas en materia
de profesionalización, cuyo estudio y reflexión es im-
prescindible:

1. Deficiente formación en los valores de la función
pública.

2. Falta de vocación en el servicio público.

3. Resistencias políticas al cambio y a los procesos
de formación.

4. Limitaciones presupuestales y técnicas en la ca-
pacitación constante.

5. Desconfianza en los procesos de reclutamiento,
formación y ascenso.

6. Desconocimiento de la normatividad que rige las
atribuciones de cada funcionario.

7. Deficiencias en los procesos de evaluación al
desempeño.

8. Escaso alcance del servicio profesional de carre-
ra respecto al total de servidores públicos en la ad-
ministración pública federal (aproximadamente 6
por ciento).

Es necesario insistir en que la profesionalización y to-
dos los procesos que esta implica (formación inicial,
capacitación constante, certificación, evaluación al
desempeño, etcétera) constituye no sólo un medio de-
mocrático para garantizar que los recursos públicos
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que los mexicanos aportan en forma de impuestos se
materialicen en un servicio público de calidad y cali-
dez, sino también como un instrumento útil que puede
desincentivar los altos grados de corrupción que hoy
están vivos en nuestro país.

Desde luego, es ingenuo pensar que la sola existencia
de un marco legal novedoso o de procedimientos pul-
cros y técnicamente rigurosos para seleccionar a los
mejores hombres y mujeres en el servicio público ga-
rantizará la disminución de la corrupción en México,
pero considero que sí es un elemento que puede con-
tribuir de forma importante para recuperar paulatina-
mente la confianza ciudadana en sus instituciones.

Por ello, con independencia de nuestro ámbito de ac-
tuación (académico, profesional o ciudadano), consi-
deramos que debemos dar seguimiento a esta propues-
ta y demandar un servicio público de calidad, facilitad
por personas probas, altamente preparadas y formadas
en los valores democráticos que una sociedad cam-
biante como la nuestra demanda.

El servicio profesional de carrera es una de las mejo-
res opciones para que un gobierno esté a la vanguardia
a pesar del desplazamiento de empleados en cada cam-
bio de gestión, debido a que la rotación de personal re-
presenta un problema intangible dentro de los gobier-
nos locales provocando que no funcionen de manera
eficaz y eficiente.

La implementación de éste tiene ventajas la cuales se
pueden dividir en dos grandes rubros: aquéllas que
otorga al funcionario y las que otorga en el ámbito de
gobierno.

En términos generales, y referente a los funcionarios,
el servicio profesional de carrera:

• Crea estabilidad, la cual se genera mediante el in-
greso por mérito y la experiencia que va adquirien-
do el funcionario, lo que dificulta su movilidad al
cambiar la administración;

• Crea protección a los empleados de intereses polí-
ticos, esto es para que los vaivenes de la adminis-
tración y la alternancia en el poder no contamine al
empleado, y tengan una mentalidad de ser institu-
cional; 

• Reduce la conformación de equipos y cotos de po-
der, pues con este sistema se crearán las posibilida-
des de que los funcionarios dejen a un lado su par-
cialidad y evitar que actúen sólo para maximizar
sus intereses y no los de la sociedad;

• Reduce la corrupción y aumenta el profesionalis-
mo;

• Reglas más claras en los procesos de selección. Se
puede hacer a un lado los compadrazgos o el nepo-
tismo;

En lo que respecta a las ventajas en el ámbito de go-
bierno podemos decir que:

• Fomenta la transparencia gubernamental, es de-
cir: si desde el proceso de reclutamiento del per-
sonal, la selección y los concursos de ascenso del
personal son claros, la opinión pública sobre el
servicio profesional de carrera se inclina a su fa-
vor, ya que se demuestra que se están haciendo las
cosas con transparencia y legalidad, dignificando
la función pública, pues quien tiene el cargo o lo
ostenta lo obtiene gracias a su capacidad y prepa-
ración y no por otro tipo de prácticas desleales o
ventajosas.

• Promueve la profesionalización, la dignificación
del servicio público y la mejora en la implementa-
ción de las políticas públicas que, por este solo he-
cho, pueden programarse y ejecutarse en el tiempo
sin ceñirse al período de gobierno;

• Incentiva la rendición de cuentas, la supervisión,
la evaluación;

• Es un elemento básico para incrementar la con-
fianza en el gobierno, la seguridad jurídica como
base estratégica del desarrollo, la eficiencia;

De entre los propósitos más importantes que podemos
anotar acerca del servicio profesional de carrera, seña-
laremos tan sólo tres:

• Se busca fundamentalmente un mejor funciona-
miento del sector público, con un enfoque claro y
determinante hacia la eficiencia y calidad en la
prestación de los servicios;
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• El servicio público de carrera debe ser un progra-
ma de aplicación obligatoria en todos los niveles y
órdenes de gobierno, de manera que los esfuerzos
sean homogéneos y exista una normatividad que lo
regule;

• La utilización de la capacitación constante y la es-
pecialización como instrumentos fundamentales a
efecto de contar con personal idóneo y comprome-
tido para desempeñar la diversidad de acciones que
componen la actividad del estado.

El tema del servicio profesional de carrera ha sido
abordado desde diferentes perspectivas, en los foros
sobre la reforma del Estado se propuso sin embargo no
ha logrado transitar, por ello se vuelve crucial reto-
marlo, pero con una perspectiva nacionalista, pensan-
do en el bienestar de todas y todos los mexicanos, con
la conciencia de que el municipio es el primer contac-
to con autoridades que tiene el ciudadano.

En lo que respecta a la certificación ésta en sus inicios
fue asociada a una vía para complementar la forma-
ción en sí misma, al permitir que se identificaran las
capacidades ya demostradas en un perfil y se formara
solamente en las partes o módulos que aún no fuesen
aprobados en las evaluaciones.

Podemos identificar una doble dimensión en la certifi-
cación. De una parte, su innegable papel como instru-
mento de reconocimiento de capacidades y competen-
cias y, de otra, su potencial como facilitador del
mejoramiento de las condiciones de trabajo.

En cuanto a la primera, se ha avanzado mucho en la
identificación de perfiles de competencia y su norma-
lización. Por esta razón, el reconocimiento que el cer-
tificado representa, abre muchas veces la opción de
empleo y mejoramiento de ingresos para el trabajador.
Pero también, y no menos importante, genera una me-
jor calidad en el desempeño que incide en variables de
productividad del trabajo y competitividad de las em-
presas.

La Organización Internacional del Trabajo (OIT) ha
estado impulsando desde siempre, no sólo la forma-
ción y el desarrollo de competencias, sino también los
procesos de reconocimiento de aprendizajes previos.
La definición adoptada por OIT/Cinterfor) Centro
Interamericano para el Desarrollo del Conocimiento

en la Formación Profesional) en un proyecto desarro-
llado en ese entonces, entendía la certificación como el
“reconocimiento formal de las calificaciones ocupa-
cionales de los trabajadores independientemente de la
forma como hayan sido adquiridas”. La Recomenda-
ción 195 (2004) exhortó a “adoptar medidas, en con-
sulta con los interlocutores sociales y basándose en un
marco nacional de cualificaciones, para promover el
desarrollo, la aplicación y el financiamiento de un me-
canismo transparente de evaluación, certificación y re-
conocimiento de las aptitudes profesionales, incluidos
el aprendizaje y la experiencia previos, cualquiera que
sea el país en el que se obtuvieren e independiente-
mente de que se hubiesen adquirido de manera formal
o no formal”.

El que México no cuente con una política pública na-
cional que oriente las estrategias en materia de profe-
sionalización en cada entidad federativa y en cada una
de las localidades, por ello para el Partido Acción Na-
cional el desarrollo de los municipios y su pleno fun-
cionamiento es trascendental, por lo que los conteni-
dos que tiene la presente iniciativa tienen como
antecedente una propuesta presentada en la LXIII Le-
gislatura, por los diputados Juan Alberto Blanco Zal-
dívar y Juan Corral Mier. 

Es menester que hagamos valer el pleno respeto a la
autonomía municipal y brindemos las herramientas
necesarias a los municipios para su profesionalización.

Al aprobarse la presente iniciativa, se logrará la mejo-
ra en gestión de los municipios y se beneficiará a la
ciudadanía proporcionándole los funcionarios que se
merece, en el caso de los ayuntamientos el beneficio se
verá reflejado en la detonación del potencial del muni-
cipio, por lo que respecta a los funcionarios municipa-
les se les garantizará y tendrán certeza laboral basada
en sus méritos y capacidades, logrando una mejora en
conjunto que implica a los tres órdenes de gobierno y
por ende del país.

Y se estarían sentando las bases para el impulso de una
ley que establezca el servicio profesional de carrera
municipal en donde se regulen el ingreso, las condi-
ciones laborales y la certificación de los directivos, pa-
ra consolidar en mejor funcionamiento de los ayunta-
mientos del país.
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Decreto por el que se reforma el segundo párrafo y
el inciso a), ambos de la fracción II y se adiciona un
inciso J) a la fracción III del artículo 115 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos

Artículo Único. Se reforma el segundo párrafo y el in-
ciso a), ambos de la fracción II del artículo 115 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, para quedar como sigue:

Artículo 115. …

I. ...

II. Los municipios estarán investidos de personali-
dad jurídica y manejarán su patrimonio conforme a
la ley.

Los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar,
de acuerdo con las leyes en materia municipal que
deberán expedir las legislaturas de los estados, los
bandos de policía y gobierno, los reglamentos, cir-
culares y disposiciones administrativas de obser-
vancia general dentro de sus respectivas jurisdic-
ciones, que organicen la administración pública
municipal, el reglamento del servicio profesional
de carrera, y establecer la obligación de los ser-
vidores públicos a participar en el modelo de
profesionalización municipal, a través de un es-
quema basado en la certificación de competen-
cias, procedimientos, funciones y servicios públi-
cos de su competencia y aseguren la participación
ciudadana y vecinal.

El objeto de las leyes a que se refiere el párrafo an-
terior será establecer:

a) Las bases generales de la administración pública
municipal y el servicio profesional de carrera, ade-
más del procedimiento administrativo, incluyendo
los medios de impugnación y los órganos para diri-
mir las controversias entre dicha administración y
los particulares, con sujeción a los principios de
igualdad, publicidad, audiencia y legalidad;

…

III. …

a) a i) …

j) Los municipios establecerán el servicio pro-
fesional de carrera, basado en los principios
de imparcialidad, legalidad, merito, profesio-
nalismo, especialización, capacidad, eficien-
cia y eficacia en los procesos de selección, el
desempeño del personal y equidad de género
de los servidores públicos.

Transitorios

Primero. El presente decretó entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Segundo. En un plazo no mayor de 180 días contado
a partir de la entrada en vigor del presente decreto, los
estados deberán realizar sus reformas a su legislación
municipal correspondiente a efecto de implementar el
servicio profesional de carrera en los municipios; cui-
dando que el municipio sea sensible con la acumula-
ción y aprovechamiento de la experiencia pública o en
su caso un modelo de profesionalización municipal, a
través de un esquema basado en la certificación de
competencias laborales, el seguimiento, la evaluación
e incentivos al desempeño del servidor público muni-
cipal tomando en cuenta los estándares de competen-
cia del Sistema Nacional de Competencias, dándole
validez oficial a los procesos de certificación de com-
petencias laborales.

En caso de establecer el modelo de profesionalización
a través del esquema basado en la certificación de
competencias laborales este proceso estará regulado
por el Sistema Nacional de Competencias, a través del
Consejo Nacional de Normalización y Certificación de
Competencias Laborales (Conocer), institución, que
cuenta con metodologías y una red de prestadores de
servicios para normalizar y ejecutar los procesos de
certificación.

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 9 de abril de 2019.

Diputado Ricardo Villarreal García (rúbrica)
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QUE REFORMA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GE-
NERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS, EN

MATERIA DE HOSTIGAMIENTO Y ACOSO SEXUALES, SUS-
CRITA POR LAS DIPUTADAS MARÍA ESTER ALONZO MO-
RALES Y DULCE MARÍA SAURI RIANCHO, DEL GRUPO

PARLAMENTARIO DEL PRI

María Ester Alonzo Morales y Dulce María Sauri
Riancho, integrantes del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional en la LXIV Le-
gislatura del Congreso de la Unión, con fundamento
en los artículos 71, fracción II, de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, y 77 y 78 del
Reglamento de la Cámara de Diputados, someten a
consideración de esta soberanía iniciativa con pro-
yecto de decreto por el que adicionan las fracciones
XXVIII y XXIX al artículo 3 y XI al artículo 7, y el
artículo 50 Bis a la Ley General de Responsabilida-
des Administrativas, en materia de hostigamiento y
acoso sexuales.

Exposición de Motivos

La Convención para la Eliminación de Todas las For-
mas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW, por
sus siglas en inglés), suscrita por el Estado mexicano,
define la discriminación que se perpetra en su contra.
Dicha definición incluye la violencia en razón de gé-
nero; en otras palabras distingue la violencia dirigida
contra la mujer porque es mujer o porque la afecta en
forma desproporcionada. Se trata de una forma de vio-
lencia cuyos actos infligen daños o sufrimientos ya se-
an físicos, mentales o sexuales, incluso las amenazas
de tales actos, la coacción y distintas formas de priva-
ción de la libertad.

La CEDAW considera el hostigamiento y acoso se-
xuales como formas de violencia en razón de género,
cada vez más prevalente en la medida que las mujeres
participan más en el ámbito público y en el trabajo re-
munerado. Al igual que la violencia en razón de géne-
ro, ambas conductas han sido definidas como una for-
ma de discriminación que impide les impide el goce y
ejercicio de sus derechos y libertades fundamentales
en igualdad con los hombres.

Adicionalmente, la convención recomienda que los
Estados parte tomen medidas legislativas para que las
distintas formas de violencia por razón de género que
constituyan una violación a la integridad física, sexual

o psicológica de las mujeres se tipifiquen como delito
o se refuercen las sanciones legales en consonancia
con la gravedad de las conductas y los delitos, así co-
mo recursos civiles de acuerdo con la normatividad
aplicable.

Tanto el hostigamiento sexual como el acoso sexual
representan una ofensa a la dignidad humana y una
manifestación de las relaciones de poder histórica-
mente desiguales entre mujeres y hombres; además,
dañan el cuerpo, la dignidad e integridad de las vícti-
mas y son expresión del ejercicio abusivo del poder
bajo una lógica de supremacía masculina.

De acuerdo con la CEDAW, la violencia contra las
mujeres menoscaba o anula el goce del derecho a la li-
bertad y seguridad personales; del derecho a la salud
física y mental; y del derecho a condiciones de empleo
justas y favorables.1 La misma convención señala que
la igualdad en el empleo puede verse seriamente per-
judicada cuando las mujeres son víctimas el hostiga-
miento sexual.2

Dado que la convención también se aplica a la violen-
cia perpetrada por las autoridades públicas, dichos
actos de violencia también pueden constituir una vio-
lación de las obligaciones del Estado en virtud del de-
recho internacional sobre derechos humanos, además
de violar la convención.

Adicionalmente, la Convención Interamericana para
prevenir, sancionar y erradicar la Violencia contra la
Mujer, Belém do Pará, también suscrita por el Estado
mexicano, insta a adoptar, por todos los medios ne-
cesarios y apropiados, las medidas de tipo legislati-
vo, para modificar o abolir leyes y reglamentos vigen-
tes para eliminar figuras y prácticas jurídicas que
permitan o respalden la persistencia o la tolerancia de
la violencia contra la mujer.

En atención de ello, el Estado mexicano ha considera-
do que estas conductas atentan contra los valores éti-
cos y los derechos humanos y que su comisión en la
administración pública origina un procedimiento y
sanción de acuerdo a lo establecido en materia de res-
ponsabilidades administrativas.

El 31 de agosto de 2016 fue publicado en el Diario
Oficial de la Federación el protocolo para la preven-
ción, atención y sanción del hostigamiento sexual y
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acoso sexual de la administración pública federal. Si
bien se trata de un mecanismo que enfatiza el carácter
preventivo del instrumento, también establece el pro-
cedimiento y las instancias responsables para atender
esta problemática de manera uniforme, integral y efec-
tiva en todas las dependencias y entidades de dicha ad-
ministración.

Si bien este protocolo es un importante instrumento
para atender esta problemática, se requiere de mayor
congruencia y fortaleza legal para establecer sancio-
nes adecuadas para estas conductas. Dicha fortaleza
normativa no puede provenir del propio protocolo,
sino que ésta debe estar sustentada en la Ley Gene-
ral de Responsabilidades Administrativas con el es-
tablecimiento claro de las sanciones correspondien-
tes.

La presente iniciativa se sustenta en los principios y
las directrices que rigen la actuación ética y responsa-
ble de los servidores públicos (capítulo II) los cuales
están obligados a conducirse bajo los principios de
disciplina, legalidad, objetividad, profesionalismo,
honradez, lealtad, imparcialidad, integridad, rendición
de cuentas, eficacia y eficiencia que rigen el servicio
público bajo las directrices que impone esta Ley, entre
las que destaca, para los propósitos de esta reforma, la
obligación de Promover, respetar, proteger y garanti-
zar los derechos humanos establecidos en la Constitu-
ción.3

Para fortalecer normativamente la prohibición y la
sanción de las conductas de hostigamiento sexual y
acoso sexual es necesario que la Ley General de Res-
ponsabilidades Administrativas contemple la prohibi-
ción expresa de estas conductas; esto es necesario ya
que, por un lado, de esta manera se visibiliza el fenó-
meno y, por otra, se hace expresa su prohibición. En
este sentido, la presente iniciativa propone que se de-
finan las conductas de hostigamiento sexual y aco-
so sexual de conformidad con lo establecido en la
Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida
Libre de Violencia y que se considere expresamen-
te su prohibición en el capítulo II sobre principios
y directrices que rigen la actuación de los servido-
res públicos.

También es necesario que la ley en comento sea clara
e identifique explícitamente los medios por los cuales
estas conductas se pueden sancionar. Si bien el hos-

tigamiento y el acoso sexuales transgreden el código
de ética de los servidores públicos, su identificación en
la ley no es clara.

Reconociendo que el hostigamiento sexual y acoso se-
xual son conductas que impiden y obstaculizan el ple-
no ejercicio del derecho de las mujeres a vivir una vi-
da libre de violencia, para los propósitos de la sanción
de dichas conductas y para aumentar su eficacia, es ne-
cesario considerar la congruencia establecida en la
Ley General de Responsabilidades Administrativas; es
decir, tomar en cuenta que el hostigamiento sexual y
acoso sexual son conductas que vulneran, tanto el có-
digo de ética de las personas servidoras públicas del
gobierno federal, como sus Reglas de Integridad y, por
tanto, se pueden configurar como conductas adminis-
trativas no graves en los términos de la ley en comen-
to, las cuales deben ser, de alguna manera, sanciona-
das. Hacerlo de esta manera habilitaría a las
autoridades competentes para amonestar, suspender o
destituir del empleo e inhabilitar temporalmente a las
personas agresoras, en los términos de la ley, una vez
que se realice la investigación pertinente, siguiendo el
debido proceso.

Para subsanar esta falta de claridad en la ley, esta ini-
ciativa somete a consideración de esta honorable so-
beranía que las conductas de hostigamiento sexual y
de acoso sexual sean consideradas explícitamente
como faltas administrativas no graves.

En consecuencia, y considerando que la Ley General
de Responsabilidades Administrativas establece crite-
rios para sancionar las faltas administrativas no gra-
ves, se propone reformar el artículo 76, al fin de que
las secretarías o los órganos internos de control
consideren al hostigamiento sexual y acoso sexual
como conductas no toleradas en el servicio público
y sujetas a sanción. Con la reforma de este artículo se
logrará un efecto doble: contar con más y mejores
elementos para sancionar a los agresores y sancio-
nes adecuadas a la gravedad de las conductas de
hostigamiento sexual y acoso sexual.

Para reforzar lo todo expuesto se presenta el siguiente
cuadro comparativo con las adiciones propuestas:
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Decreto por el que se adicionan las fracciones
XXVIII y XXIX al artículo 3, XI al artículo 7 y IV
al artículo 76, y el artículo 50 Bis a la Ley General
de Responsabilidades Administrativas, en materia
de hostigamiento sexual y acoso sexual

Primero. Se adicionan las fracciones XXVIII y
XXIX al artículo 3 de la Ley General de Responsabi-
lidades Administrativas.

Artículo 3. Para efectos de esta ley se entenderá por

I. a XXVII. …

XXVIII. Hostigamiento sexual: Hostigamiento
sexual, el ejercicio del poder en una relación de
subordinación real de la víctima frente al agre-
sor en el ámbito laboral, que se expresa en con-
ductas verbales, físicas o ambas, relacionadas
con la sexualidad o de connotación lasciva.

XXIX. Acoso sexual: una forma de violencia que
se expresa en conductas verbales, físicas o am-
bas, relacionadas con la sexualidad o de conno-
tación lasciva y en la que, si bien no existe la sub-
ordinación, hay un ejercicio abusivo del poder
que conlleva a un estado de indefensión y de ries-
go para la víctima, independientemente de que
se realice en uno o varios eventos.

Segundo. Se adiciona la fracción XI al artículo 73 de
la Ley General de Responsabilidades Administrativas.

Artículo 7. Los servidores públicos observarán en el
desempeño de su empleo, cargo o comisión, los prin-
cipios de disciplina, legalidad, objetividad, profesio-
nalismo, honradez, lealtad, imparcialidad, integridad,
rendición de cuentas, eficacia y eficiencia que rigen el
servicio público. Para la efectiva aplicación de dichos
principios, los servidores públicos observarán las si-
guientes directrices:

I. a X. …

XI. Abstenerse de realizar o tolerar cualquier
conducta de hostigamiento sexual o acoso sexual

Tercero. Se adiciona el artículo 50 Bis a la Ley Ge-
neral de Responsabilidades Administrativas.

Martes 9 de abril de 2019 Gaceta Parlamentaria45



Artículo 50 Bis. También se considerarán falta ad-
ministrativa no grave los actos de hostigamiento se-
xual o acoso sexual.

Cuarto. Se adiciona una fracción IV al artículo 76 de
la Ley General de Responsabilidades Administrativas.

Artículo 76. Para la imposición de las sanciones a que
se refiere el artículo anterior se deberán considerar los
elementos del empleo, cargo o comisión que desempe-
ñaba el servidor público cuando incurrió en la falta, así
como los siguientes:

I. El nivel jerárquico y los antecedentes del infrac-
tor, entre ellos, la antigüedad en el servicio;

II. Las condiciones exteriores y los medios de eje-
cución;

III. La reincidencia en el incumplimiento de obliga-
ciones; y

IV. Cero tolerancias a los casos de Hostigamien-
to Sexual y Acoso sexual. Dichas conductas de-
berán valorarse con perspectiva de género y con-
siderarse como agravantes para determinar la
sanción correspondiente.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Notas

1 Compárese CEDAW, recomendación general número 19 (undé-

cimo periodo de sesiones, 1992),

http://www.un.org/womenwatch/daw/cedaw/text/sconvention.htm

2 De acuerdo con la CEDAW, “el hostigamiento sexual incluye un

comportamiento de tono sexual tal como contactos físicos e insi-

nuaciones, observaciones de tipo sexual, exhibición de pornogra-

fía y exigencias sexuales, verbales o de hecho. Este tipo de con-

ducta puede ser humillante y puede constituir un problema de

salud y de seguridad; es discriminatoria cuando la mujer tiene mo-

tivos suficientes para creer que su negativa podría causarle proble-

mas en el trabajo, en la contratación o el ascenso inclusive o cuan-

do crea un medio de trabajo hostil, 

http://www.un.org/womenwatch/daw/cedaw/text/sconvention.htm

3 Véase el artículo 7, fracción VII.

Diputadas: María Ester Alonzo Morales, Dulce María Sauri Rian-

cho (rúbricas).

QUE REFORMA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GE-
NERAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL, A CARGO

DEL DIPUTADO HIGINIO DEL TORO PÉREZ, DEL GRUPO

PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO

El que suscribe, Higinio del Toro Pérez, diputado del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano de la
LXIV Legislatura de la Cámara de Diputados, con
fundamento en lo dispuesto en el artículo 71, fracción
II, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, así como en los artículos 6, numeral 1,
fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de
Diputados del honorable Congreso de la Unión, some-
te a consideración de esta honorable asamblea la pre-
sente iniciativa con proyecto de decreto por el que re-
forma el artículo 7o., el segundo párrafo del artículo
23o., el artículo 51o. y el artículo 57o. de la Ley Ge-
neral de Contabilidad Gubernamental. 

Exposición de Motivos 

La descentralización del gasto público significa una
mejora en el fortalecimiento del federalismo, ya que
permite un equilibrio en el procedimiento político y
reduce la brecha entre el poder federal, estatal y muni-
cipal.1

Para nuestro país, la descentralización representa una
contradicción, se otorgan más atribuciones a los esta-
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dos, pero los recursos son insuficientes para poder dar
cumplimientos a los nuevos retos con la eficacia nece-
saria. 

La descentralización es el procedimiento de entrega de
competencias del gobierno federal a los estados y mu-
nicipios para la labor política, social, económica, am-
biental y administrativa. El objetivo de la descentrali-
zación es alcanzar una redistribución integral y justa
del poder y la administración entre las competencias
de la federación y los gobiernos locales.2

Bajo estas razones, la descentralización es un paso am-
plio e integral para procurar a la sociedad las mejores
formas de relación entre los tres órdenes de gobierno y
la sociedad.

En el informe Directrices internacionales sobre des-

centralización y fortalecimiento de las autoridades lo-

cales se hace manifiesto por la Organización de las
Naciones Unidas, el compromiso de generar la des-
centralización, el fortalecimiento de las autoridades
locales y el acceso universal a los servicios básicos
que atribuyen a nuestra actualidad.3

En este informe se menciona que la descentralización
efectiva y la autonomía local requieren una libertad fi-
nanciera apropiada, es decir que dispongan de los re-
cursos necesarios para llevar a cabo las funciones en-
comendadas por la federación.4

Nuestra Ley de Contabilidad Gubernamental abarca
todas estas directrices, sin embargo, con tal responsa-
bilidad, es importante mantener toda la información
que publican, piden y reciben cada una de las depen-
dencias, organismos y gobiernos resguardada y dispo-
nibles de diferentes maneras, ya sean por medio físi-
cos, electrónicos y digitales, ya que esta es una manera
también de tener descentralizada la información dis-
ponible y su consecución. 

Es importante la diferenciación entre lo digital y lo
electrónico, que, aunque se parecen, las diferencias en
lo profundo son notorias, y con el avance de la tecno-
logía estas diferencias se acentúan más. Mientras que,
para lo electrónico se necesitan dispositivos y/o unida-
des externas para su resguardo, transportación y divul-
gación, como lo son las memorias Usb, discos o un
software, lo archivos digitales se resguardan, transpor-
tan y divulgan por medio de plataformas que son par-

te de los sistemas de comunicación y estas no necesi-
tan un medio de transportación ya que esta informa-
ción es accesible desde cualquier dispositivo, solo con
contraseña y usuario. 

En años pasados, uno tenía que dirigirse a las depen-
dencias centrales en Ciudad de México para hacer
cualquier trámite importante que afectara su produc-
ción, sus cosechas, su salud, el medio ambiente o vi-
vienda y no importando de donde viniéramos, era ne-
cesario traer y llevar toda la documentación original
de forma física, en viajes que podrían tardar días, co-
rriendo el riesgo de pérdida de la información requeri-
da, lo cual atenta no solo con la propiedad de cualquier
mexicano, sino con la descentralización plasmada en
nuestras leyes.

Estas formas de presentar y guardar archivos, infor-
mes o información, aseguran la comparación, trans-
portabilidad y cotejo de estos documentos a cualquier
hora del día o lugar del mundo y seguir cumpliendo
con las directrices de armonía, eficacia, transparencia
y descentralización.

En razón de lo expuesto y fundamentado, me permito
someter a consideración de esta honorable Cámara, el
siguiente proyecto de

Decreto que reforma diversas disposiciones a la
Ley General de Contabilidad Gubernamental

Único. Se reforma el segundo párrafo del artículo
7, el segundo párrafo del artículo 10, el último párrafo
del artículo 23, el artículo 51 y el artículo 57 de la Ley
General de Contabilidad Gubernamental, para quedar
como sigue:

Artículo 7. Los entes públicos adoptarán e implemen-
tarán, con carácter obligatorio, en el ámbito de sus res-
pectivas competencias, las decisiones que tome el con-
sejo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9
de esta ley, dentro de los plazos que éste establezca. 

El gobierno federal y los gobiernos de las entidades
federativas publicarán en el Diario Oficial de la Fede-
ración y en los medios oficiales escritos, electrónicos
y digitales de difusión locales, respectivamente, las
normas que apruebe el consejo y, con base en éstas, las
demás disposiciones que sean necesarias para dar
cumplimiento a lo previsto en esta ley.
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Artículo 10. El consejo sesionará, cuando menos, tres
veces en un año calendario. Su presidente, con apoyo
del secretario técnico, realizará las convocatorias que
estime pertinentes o resulten necesarias.

Las convocatorias se efectuarán por los medios que re-
sulten idóneos, incluyendo los electrónicos y digita-
les, los cuales contendrán cuando menos, lugar, fecha
y hora de la celebración de la sesión, el orden del día
y los temas que serán analizados.

[…]

[…]

[…]

[…] 

Artículo 23. Los entes públicos deberán registrar en
su contabilidad los bienes muebles e inmuebles si-
guientes: 

I a III. […]

Asimismo, en la cuenta pública incluirán la relación
de los bienes que componen su patrimonio confor-
me a los formatos electrónicos y digitales que
apruebe el consejo.

Artículo 51. La información financiera que generen
los entes públicos en cumplimiento de esta Ley será
organizada, sistematizada y difundida por cada uno de
éstos, al menos, trimestralmente en sus respectivas
plataformas digitales o páginas electrónicas de inter-
net, a más tardar 30 días después del cierre del perío-
do que corresponda, en términos de las disposiciones
en materia de transparencia que les sean aplicables y,
en su caso, de los criterios que emita el consejo. La di-
fusión de la información vía digital o electrónica no
exime los informes que deben presentarse ante el Con-
greso de la Unión y las legislaturas locales, según sea
el caso.

Artículo 57. La Secretaría de Hacienda, las secretarí-
as de finanzas o sus equivalentes de las entidades fe-
derativas, así como las tesorerías de los municipios y
sus equivalentes en las demarcaciones territoriales de
la Ciudad de México, establecerán, en su respectiva
página de Internet o plataforma digital, los enlaces

electrónicos que permitan acceder a la información fi-
nanciera de todos los entes públicos que conforman el
correspondiente orden de gobierno así como a los ór-
ganos o instancias de transparencia competentes. En el
caso de las secretarías de finanzas o sus equivalentes,
podrán incluir, previo convenio administrativo, la in-
formación financiera de los municipios de la entidad
federativa o, en el caso de la Ciudad de México, de
sus demarcaciones territoriales.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Notas

1 Federalismo y descentralización fiscal en México; Dimensión

económica, Instituto de Investigaciones Económicas, UNAM Re-

vista digital arbitrada. Volumen 2, número 5, enero-abril 2011 

http://rde.iiec.unam.mx/revistas/5/articulos/1/11.php

2 Ibídem. 

3 Directrices internacionales sobre descentralización y acceso a los

servicios básicos para todos; ONU; revisado abril de 2019; 

https://unhabitat.org/books/92036/

4 Ibídem.

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 9 de abril 2019.

Diputado Higinio del Toro Pérez (rúbrica)
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QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DEL

REGLAMENTO DE LA MEDALLA AL MÉRITO CÍVICO

EDUARDO NERI, LEGISLADORES DE 1913, EN MATERIA

DE PLAZOS, A CARGO DE LA DIPUTADA DULCE MARÍA

SAURI RIANCHO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI

La diputada Dulce María Sauri Riancho, integrante del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional de la LXIV Legislatura del honorable Con-
greso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en
los artículos 71, fracción II y 73 fracción XXIX de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos; artículo 6, numeral 1, fracción I; artículos 77 y 78
y demás relativos del Reglamento de la Cámara de Di-
putados, somete a consideración de esta soberanía la
siguiente iniciativa con proyecto de decreto por el que
se reforman los artículos 7 y 8, y adiciona el 8 Bis al
Reglamento de la Medalla al Mérito Cívico “Eduardo
Neri, Legisladores de 1913”.

Exposición de Motivos

La Medalla al Mérito Cívico “Eduardo Neri, Legisla-
dores de 1913” es la más alta distinción que otorga la
Cámara de Diputados, a aquellos ciudadanos que se
hayan destacado en los ámbitos cívico, político o le-
gislativo, y cuyos actos beneficien a la república y a la
sociedad mexicana en su conjunto. Su proceso de cre-
ación e institucionalización ha sido una tarea comple-
ja; su concepción tuvo origen en importantes momen-
tos históricos e intensos debates al interior de la
Cámara de Diputados.

Desde su creación en el año de 1969 esta medalla ha
sido entregada por la Cámara de Diputada, en un ini-
cio reconociendo a un ciudadano cada legislatura has-
ta que en el año 2013, el diputado Heriberto Galindo
Quiñones, así como diversos integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucio-
nal, presentaron una iniciativa para reformar el decre-
to de creación y su respectivo reglamento, con la fina-
lidad de que la medalla fuera entregada anualmente;
propuesta que fue aprobada y publicada en el Diario
Oficial de la Federación, el 25 de febrero del 2013.6

En este sentido, la iniciativa tiene como propósito rea-
lizar diversas modificaciones al Reglamento de la Me-
dalla al Mérito Cívico “Eduardo Neri, Legisladores de
1913”, a fin de precisar los plazos para la expedición
de convocatoria, recepción de candidaturas y otorga-

miento de la medalla, por lo que respecta al segundo y
tercer años de ejercicio de cada legislatura.

Desde 1969, cuando se entregó por primera vez, y has-
ta el 2018, se ha entregado en 16 ocasiones dicha pre-
sea a las siguientes personalidades:1

Es importante mencionar que la presente iniciativa fue
propuesta por el Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional en la pasada legislatura, du-
rante el Segundo Periodo de Receso del Tercer Año de
Ejercicio, en la Comisión Permanente, la cual fue tur-
nada a la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prác-
ticas Parlamentarias; sin embargo, por el término de la
legislatura la iniciativa precluyó y posteriormente fue
desecha sin posibilidad de ser analizada.

El espíritu de las reformas al Reglamento de la Meda-
lla al Mérito Cívico “Eduardo Neri, Legisladores de
1913” realizadas en 2013 buscaba que dicha presea
fuera entregada de manera anual, en lugar de cada tres
años; sin embargo, la redacción de los artículos que es-
tablecen su anualidad y los plazos relacionados con la
expedición de la convocatoria, la recepción de las can-
didaturas y el otorgamiento de la misma, es difusa, lo
que genera incertidumbre jurídica respecto de los
tiempos establecidos para llevar a cabo el procedi-
miento.

Actualmente, el artículo 7 del Reglamento de la Me-
dalla al Mérito Cívico “Eduardo Neri, Legisladores de
1913” establece:

Artículo 7. La Cámara deberá expedir la Convoca-

toria respectiva, a través de su Mesa Directiva y

usando los medios de comunicación social disponi-

bles:
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I. Al iniciar la legislatura, en el mes de septiembre

y el otorgamiento de la Medalla se realizará, a más

tardar, en el mes de diciembre;

II. En los siguientes dos años de ejercicio, en el se-

gundo periodo ordinario de sesiones, durante el

mes de octubre, preferentemente el día 9 del mes.

De la lectura de la fracción I del artículo transcrito, se
distinguen dos etapas del proceso: la primera, referen-
te al plazo de expedición de la convocatoria, y la se-
gunda, que determina la fecha en que debe ser otorga-
da la presea durante el primer año de ejercicio.

La fracción II del mismo artículo regula lo correspon-
diente al segundo y tercer años de ejercicio; no obs-
tante, su redacción no distingue entre la expedición de
la convocatoria y su otorgamiento. Asimismo, existe
un error de temporalidad, toda vez que el segundo pe-
riodo ordinario de sesiones comprende los meses de
febrero a abril, y no el de octubre como señala la re-
dacción vigente.

Por su parte, el artículo 8 del multicitado Reglamento,
señala:

Artículo 8. Los plazos para la recepción de candida-

turas, serán los siguientes:

I. Al iniciar la legislatura comprenderá los meses de

octubre y noviembre;

II. Para el segundo y tercer año de ejercicio, el plazo

abarcará los meses de abril a septiembre.

La fracción I de dicho artículo contempla un periodo
de dos meses para la recepción de candidaturas; mien-
tras que la fracción II dispone que, para el segundo y
tercer años de ejercicio, la recepción de candidaturas
será de abril a septiembre, es decir, durante un plazo
de seis meses. Además, la redacción genera confusión,
ya que de su literalidad se entendería que estos seis
meses corresponden al segundo y tercer años de ejer-
cicio. En este sentido, se debe precisar que estos me-
ses corresponden al año de ejercicio inmediato ante-
rior.

En este sentido, con el propósito de brindar mayor cla-
ridad, se busca reglamentar cada una de las tres etapas
del proceso: expedición de la convocatoria, recepción

de candidaturas y otorgamiento de la medalla. De
igual manera, se propone homologar la duración del
procedimiento para el primero, segundo y tercer años
legislativos.

Las modificaciones propuestas son las siguientes: 

Por lo anteriormente expuesto, sometemos a conside-
ración de esta soberanía la siguiente iniciativa con pro-
yecto de

Decreto por el que se reforman los artículos 7 y 8, y
se adiciona un 8 Bis al Reglamento de la Medalla al
Mérito Cívico “Eduardo Neri, Legisladores de
1913”

Primero. Se reforman los artículos 7 y 8 del Regla-
mento de la Medalla al Mérito Cívico “Eduardo Neri,
Legisladores de 1913”, para quedar como siguen:

Artículo 7. La Cámara deberá expedir la Convocato-
ria respectiva, a través de su Mesa Directiva y usando
los medios de comunicación social disponibles:

I. Al iniciar la legislatura, en el mes de septiembre.

II. Para los siguientes dos años de ejercicio, duran-
te el mes de julio del año legislativo inmediato an-
terior.

Artículo 8. Los plazos para la recepción de candidatu-
ras, serán los siguientes:
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I. Al iniciar la legislatura comprenderá los meses de
octubre y noviembre;

II. Para el segundo y tercer años de ejercicio, los
plazos abarcarán los meses de agosto del año legis-
lativo inmediato anterior y septiembre.

Segundo. Se adiciona un artículo 8 Bis al Reglamento
de la Medalla al Mérito Cívico “Eduardo Neri, Legis-
ladores de 1913”, para quedar como sigue:

Artículo 8 Bis. Los plazos para el otorgamiento de la
medalla serán los siguientes:

I. Al iniciar la legislatura, se entregará en el mes de
diciembre.

II. Para el segundo y tercer año de ejercicio, se en-
tregará durante el mes de octubre, preferentemente
el día 9.

Artículo Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Notas

http://www.diputados.gob.mx/sedia/sia/re_neri.htm

Diario de los Debates, XLVII Legislatura, 2 de diciembre de 1969.

Diario de los Debates, XLVII Legislatura, 29 de diciembre de

1969. Disponible en:

http://cronica.diputados.gob.mx/DDebates/47/3er/Ord/19691229.

html

Medalla al Mérito Cívico” Eduardo Neri y Legisladores de 1913”,

Trayectoria Legislativa: Creación y Evolución, Compilada por la

Subdirección de Referencia Especializada, Dirección General de

Servicios de Documentación, Información y Análisis, Cámara de

Diputados, pág. 42.

Diario Oficial de la Federación, 2 de mayo de 2001. Disponible en:

http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=765163&fe-

cha=02/05/2001

Fuente: Diario Oficial de la Federación, 7 de mayo de 2002. Dis-

ponible en:

http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=732894&fe-

cha=07/05/2002

Diario Oficial de la Federación, 25 de febrero de 2013. Disponible

en:

http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5288819&fe-

cha=25/02/2013

Dado en Salón de Sesiones de la Cámara de Diputados
de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de
la Unión, a 9 de abril de 2019.

Diputada Dulce María Sauri Riancho (rúbrica)

QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 17 BIS, 134 Y 197 DE LA

LEY GENERAL DE SALUD, A CARGO DEL DIPUTADO HIGI-
NIO DEL TORO PÉREZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE

MOVIMIENTO CIUDADANO

El que suscribe, Higinio del Toro Pérez, integrante del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano en la
LXIV Legislatura de la Cámara de Diputados, con
fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, frac-
ción II, de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, y 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del
Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a con-
sideración de esta asamblea la presente iniciativa con
proyecto de decreto, por el que se reforman diversas
disposiciones de la Ley General de Salud, al tenor de
la siguiente

Exposición de Motivos

El sector agropecuario en México es uno de los prin-
cipales motores de nuestra economía, si bien en los úl-
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timos años se tiene una falsa percepción de su deterio-
ro, este importante mercado utiliza distintas sustancias
para generar mejores productos y hacer más eficaz su
producción, a estas sustancias las conocemos como
plaguicidas y fertilizantes.

Los plaguicidas y fertilizantes son sustancias químicas
comunes utilizadas para la producción de alimentos a
partir de 1950, han servido para controlar la prolifera-
ción de plagas y enfermedades de los cultivos y del ga-
nado, mantener los cultivos en tierras con baja calidad
de nutrientes, y reducir o evitar las pérdidas en la pro-
ducción de alimentos.1

Es una realidad que estos químicos han generado gran
importancia económica, y debido a estos beneficios
económicos es que se ha producido un uso desmedido
de estos químicos. Lo que ha llevado a daños al eco-
sistema; por ejemplo, el deterioro de la flora y la fau-
na, de los ríos, suelos y océanos, así como la modifi-
cación de animales para consumo humano, los cuales
pueden generar enfermedades mortales tanto para nos-
otros como para el ganado mexicano.

Además, el efecto más grave del uso y manejo inco-
rrecto de los plaguicidas es su impacto en la salud hu-
mana. Los daños a la salud se manifiestan por intoxi-
caciones diversas, envenenamiento y efectos nocivos
que pueden presentarse a mediano o largo plazo, tales
como carcinogénesis, teratogénesis, esterilidad y mal
formaciones genéticas, y en casos extremos la muer-
te.2

Desafortunadamente, la Ley General de Salud no
está homologada para que la Secretaría de Agricul-
tura y Desarrollo Rural trabaje de una manera ar-
monizada, ya que si no se homologan podrían dejar
de ser suficientes para garantizar la salud de la po-
blación, del campo y, por consiguiente, de la eco-
nomía.

Por esas consideraciones, la presente iniciativa busca
fomentar una actualización que permita poner al día la
Ley General de Salud para que ello a su vez repercuta
en otras leyes o en reglamentos secundarios, sin estas
aclaraciones que pueden no sólo prevenir el daño a
uno de nuestros principales mercados como lo es el
agrícola, sino dañar la salud pública misma, si se deja
sin actualizar este tipo de leyes.

En razón de lo expuesto y fundamentado, me permito
someter a consideración de esta Cámara el siguiente
proyecto de

Decreto que reforma diversas disposiciones de la
Ley General de Salud

Único. Se reforman los artículos 17 Bis, fracciones II
y VI, 134, fracción V, y 197, párrafo segundo de la Ley
General de Salud, para quedar como sigue:

Artículo 17 Bis. La Secretaría de Salud ejercerá las
atribuciones de regulación, control y fomento sanita-
rios que conforme a la presente ley, a la Ley Orgánica
de la Administración Pública Federal, y los demás or-
denamientos aplicables le corresponden a dicha de-
pendencia en las materias a que se refiere el artículo
3o. de esta ley en sus fracciones I, en lo relativo al con-
trol y vigilancia de los establecimientos de salud a los
que se refieren los artículos 34 y 35 de esta ley: XIII,
XIV, XXII, XXIII, XXIV, XXV, XXVI, ésta salvo por
lo que se refiere a cadáveres y XXVII, esta última sal-
vo por lo que se refiere a personas, a través de un ór-
gano desconcentrado que se denominará Comisión Fe-
deral para la Protección contra Riesgos Sanitarios.

Para efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior,
compete a la Comisión Federal para la Protección con-
tra Riesgos Sanitarios:

I. […]

II. Proponer al secretario de Salud la política nacio-
nal de protección contra riesgos sanitarios, así como
su instrumentación en materia de: establecimientos
de salud; medicamentos y otros insumos para la sa-
lud; disposición de órganos, tejidos, células de seres
humanos y sus componentes; alimentos y bebidas,
productos cosméticos; productos de aseo; tabaco,
plaguicidas, fertilizantes, nutrientes vegetales, sus-
tancias tóxicas o peligrosas para la salud; productos
biotecnológicos, suplementos alimenticios, mate-
rias primas y aditivos que intervengan en la elabo-
ración de los productos anteriores; así como de pre-
vención y control de los efectos nocivos de los
factores ambientales en la salud del hombre, salud
ocupacional y saneamiento básico;

III. a V. […]
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VI. Ejercer el control y vigilancia sanitarios de los
productos señalados en la fracción II de este artícu-
lo, de las actividades relacionadas con los primeros,
de su importación y exportación, así como de los
establecimientos destinados al proceso de dichos
productos y los establecimientos de salud, con in-
dependencia de las facultades que en materia de
procesos y prácticas aplicables en los estableci-
mientos dedicados al sacrificio de animales y pro-
cesamiento primario de bienes de origen animal pa-
ra consumo humano, tenga la Secretaría de
Agricultura y Desarrollo Rural, en términos de lo
dispuesto en la Ley Federal de Sanidad Animal;

VII. […]

Artículo 134. […]

I. a IV. […]

V. Rabia, peste, brucelosis y otras zoonosis. En es-
tos casos la Secretaría de Salud coordinará sus acti-
vidades con la Secretaría de Agricultura y Des-
arrollo Rural y la Secretaria de Medio Ambiente
y Recursos Naturales;

VI. a XV. […]

Artículo 197. Para los efectos de esta ley se entiende
por proceso el conjunto de actividades relativas a la
obtención, elaboración, fabricación, preparación, con-
servación, mezclado, acondicionamiento, envasado,
manipulación, transporte, distribución, almacenamien-
to y expendio o suministro al público de los productos
a que se refiere el artículo 194 de esta ley.

La secretaría ejercerá las facultades relacionadas con
el conjunto de actividades que en el ejercicio de su
desempeño desarrollan los establecimientos dedicados
al sacrificio de animales y procesamiento de bienes de
origen animal para consumo humano, sin perjuicio de
las atribuciones que correspondan a la Secretaría de
Agricultura y Desarrollo Rural conforme a lo dis-
puesto por la Ley Federal de Sanidad Animal.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Notas

1 “Effects of pesticides on health and the environment”, en la re-

vista cubana Hig Epidemiol, volume 52, número 3, La Habana sep-

tiembre-diciembre de 2014. Revisada el 10 de marzo de 2019;

http://scielo.sld.cu/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S1561-

30032014000300010

2 Efectos de fertilizantes químicos y sus consecuencias, Fundación

para el Desarrollo Socioeconómico y Restauración Ambiental. Re-

visado el 10 de marzo de 2019; http://www.fundesyram.info/bi-

blioteca.php?id=6311

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 9 de abril de 2019.

Diputado Higinio del Toro Pérez (rúbrica)

QUE REFORMA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LAS LEYES

GENERALES DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA

LIBRE DE VIOLENCIA, DE INSTITUCIONES Y PROCEDI-
MIENTOS ELECTORALES, DEL SISTEMA DE MEDIOS DE IM-
PUGNACIÓN EN MATERIA ELECTORAL, DE PARTIDOS PO-
LÍTICOS, Y EN MATERIA DE DELITOS ELECTORALES, CON

OBJETO DE TIPIFICAR LA VIOLENCIA POLÍTICA EN RAZÓN

DE GÉNERO, A CARGO DE LA DIPUTADA LOURDES ÉRIKA

SÁNCHEZ MARTÍNEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL

PRI

La que suscribe, Lourdes Érika Sánchez Martínez, in-
tegrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional de la LXIV Legislatura del ho-
norable Congreso de la Unión, con fundamento en lo
dispuesto en los artículos 71, fracción II, y 72 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos y artículos 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del
Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a con-
sideración de esta honorable asamblea, la presente ini-
ciativa con proyecto de decreto por el que se reforman
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y adicionan diversas disposiciones de la Ley General
de Acceso a las Mujeres a una Vida Libre de Violen-
cia; la Ley General de Instituciones y Procedimientos
Electorales; la Ley General del Sistema de Medios de
Impugnación en Materia Electoral; la Ley General de
Partidos Políticos y Ley General en Materia de Delitos
Electorales, con el objetivo de tipificar la violencia po-
lítica en razón de género, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

La violencia contra la mujer es un problema generali-
zado que no se limita a un espacio geográfico o cultu-
ral específico. En 1996 la Organización Mundial de la
Salud (OMS) calificó este fenómeno como una epide-
mia porque una de cada tres mujeres en el mundo es
golpeada, violada o abusada sexualmente.1

En México, de acuerdo con la Encuesta Nacional so-
bre la Dinámica de las Relaciones de los Hogares (EN-
DIREH) del Instituto Nacional de Estadística y Geo-
grafía (INEGI), el 66.1 por ciento de las mujeres de 15
años o más han sufrido al menos, un episodio de vio-
lencia en su vida. 

Esta situación se vuelve todavía más problemática, si
atendemos que en los últimos años se ha observado un
incremento importante en el marco de la violencia fe-
minicida. De acuerdo con el Secretariado Ejecutivo
del Sistema Nacional de Seguridad, en 2017 se obser-
vó un incremento del 15.68 por ciento en la incidencia
delictiva por feminicidio con respecto al año 2016.2

En 2018 se reportaron 760 feminicidios y en lo que va
del primer bimestre de 2019, ya se registran 147. Es
precisamente por ello, que se han generado importan-
tes esfuerzos para atender este fenómeno que limita y
menoscaba los derechos humanos de las mujeres. 

Así, el dos de febrero de 2007 se publicó la Ley Ge-
neral de Acceso de las Mujeres a Vivir una Vida Libre
de Violencia, con el objetivo de establecer un marco
jurídico que reconociera los distintos tipos de violen-
cia que existen el país; también, se creó el Sistema Na-
cional de Prevención, Atención, Sanción y Erradica-
ción de la Violencia contra las Mujeres como un
organismo integrado por instituciones de los tres órde-
nes de gobierno que tiene por objetivo conformar ins-
trumentos, políticas, servicios y acciones interinstitu-
cionales para la prevención y erradicación de la
violencia contra las mujeres. 

Posteriormente, con la reforma constitucional en ma-
teria de derechos humanos de 2011, México transitó a
un sistema garantista que parte de la obligación de las
autoridades de promover, respetar, proteger y garanti-
zar los derechos humanos en general y los derechos de
las mujeres en particular. Una de las novedades de es-
ta reforma fue la elevación a rango constitucional de
los tratados internacionales firmados y ratificados por
México, así como la introducción del principio de in-
terpretación más amplia. Con ello, los juzgadores tie-
nen la obligación de considerar el derecho que más
proteja a la persona y con base en éste, juzgar. 

Es así como todos los tratados internacionales que Mé-
xico ha signado en materia de defensa y protección de
los derechos de las mujeres, adquirieron carácter de
norma fundamental. 

De acuerdo con la Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción, actualmente, México ha firmado y ratificado diez
tratados internacionales relativos a la protección y pro-
moción de los derechos humanos de las mujeres; de
estos, se destacan la Convención sobre la Eliminación

de todas las Formas de Discriminación contra la Mu-

jer (CEDAW por sus siglas en inglés) y la Convención

Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar

la Violencia contra la Mujer (Convención de Belém
do Pará), los cuales establecen que todos los Estados
Partes deben atender los derechos humanos de las mu-
jeres con el objetivo de eliminar la discriminación
contra la mujer.3

Se destaca el artículo 3 de la CEDAW, el cual estable-
ce la obligación de los Estados de tomar medidas para
consolidar la igualdad entre los hombres y las mujeres:

Artículo 3

Los Estados parte tomarán en todas las esferas, y en
particular en las esferas política, social, económica
y cultural, todas las medidas apropiadas, incluso de
carácter legislativo, para asegurar el pleno desarro-
llo y adelanto de la mujer, con el objeto de garanti-
zarle el ejercicio y el goce de los derechos humanos
y las libertades fundamentales en igualdad de con-
diciones con el hombre.

A fin de garantizar el pleno acceso de las mujeres al
ejercicio de sus derechos políticos y electorales, en
2014 se publicó la reforma Constitucional en mate-
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ria política-electoral; la cual, entre otras novedades,
incorporó el principio de paridad de género en el
párrafo segundo de la fracción primera del artículo
41 de la Constitución Política Mexicana. 

Este principio fue fundamental porque estableció la
obligación de los partidos políticos de postular el mis-
mo número de mujeres y de hombres a cargos de elec-
ción popular. Ello, a fin de garantizar las condiciones
necesarias para que las mujeres pudieran participar ac-
tivamente y en igualdad de circunstancias, en la políti-
ca. El resultado de lo anterior fue un incremento siste-
mático de la influencia de las mujeres en los cargos
públicos. 

Así, de la composición histórica del Senado de la Re-
pública, se puede observar un incremento sistemático
de la presencia de las mujeres en la Cámara Alta, co-
mo se observa a continuación:

4

De igual forma, en la Cámara Baja también se observó
un incremento importante en el número de diputadas
que actualmente integran el palacio de San Lázaro: 

5

Si bien es evidente que la paridad de género ha permi-
tido fortalecer los derechos civiles y políticos de las

mujeres, lo cierto es que en México todavía existen
muchas desigualdades con respecto a otros países.

En la medida en que se ha incrementado la presencia
de las mujeres en el ámbito político, también se ha co-
menzado a visibilizar actos de discriminación en su
contra, que actúan en la vida política de México. 

Actualmente, de los 2,458 municipios que conforman
el país, sólo 393 son gobernados por mujeres, lo que
representa 15.93 % del total de municipios.6 También,
se destacan los actos de violencia que, motivados por
la discriminación contra la mujer, han pretendido me-
noscabar, limitar o incluso anular los derechos civiles
y políticos de las mujeres que inciden en la vida pú-
blica. 

A decir verdad, el Tribunal Electoral del Poder Judicial
de la Federación (TEPJF) ha resuelto algunos casos en
los cuales se ha documentado la existencia de violen-
cia política en razón de género. Se destaca el Caso
Chenalhó resuelto por Sala Superior TEPJF.7 De
acuerdo con el expediente, la presidenta municipal
Rosa Pérez Pérez, mediante violencia física y psicoló-
gica fue obligada a renunciar al cargo público. Este ca-
so resonó porque la alcaldesa denunció haber sido víc-
tima de violencia física y psicológica después de haber
sido obligada a firmar su renuncia al cargo por el cual
fue electa. 

También se destaca el Caso San Juan Bautista, re-
suelto por el Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca,8

en donde una presidenta municipal electa fue víctima
de violencia psicológica y amenazas, así como actos
de acoso laboral, que tuvieron por objeto impedirle
ejercer el cargo público por el cual fue electa.9

Adicionalmente, la Sala Regional de la Ciudad de Mé-
xico atendió el expediente SCM-JDC-1653/2017,
donde se denunció que un compañero militante de un
partido político incurrió en violencia de género. En es-
te asunto se resolvió que la mujer había sido víctima
de discriminación.

De tales resoluciones, el TEPJF emitió la jurispruden-
cia 48/2016 que a la letra refiere:

Violencia política por razones de género. Las au-
toridades electorales están obligadas a evitar la
afectación de derechos políticos electorales.- De
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lo dispuesto en los artículos 1°, 4°, 35 y 41, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos; 4, inciso j), de la Convención Interamericana
para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia
contra la Mujer; II y III de la Convención de los De-
rechos Políticos de la Mujer; y 7, inciso a), de la
Convención sobre la Eliminación de Todas las For-
mas de Discriminación contra la Mujer; así como lo
establecido en el Protocolo para Atender la Violen-
cia Política Contra las Mujeres, se concluye que la
violencia política contra las mujeres comprende
todas aquellas acciones u omisiones de personas,
servidoras o servidores públicos que se dirigen a
una mujer por ser mujer, tienen un impacto dife-
renciado en ellas o les afectan desproporcionada-
mente, con el objeto o resultado de menoscabar o
anular sus derechos político-electorales, inclu-
yendo el ejercicio del cargo. El derecho de las mu-
jeres a una vida libre de discriminación y de violen-
cia, se traduce en la obligación de toda autoridad de
actuar con la debida diligencia y de manera conjun-
ta para prevenir, investigar, sancionar y reparar una
posible afectación a sus derechos. En consecuencia,
cuando se alegue violencia política por razones de
género, problema de orden público, las autoridades
electorales deben realizar un análisis de todos los
hechos y agravios expuestos, a fin de hacer efectivo
el acceso a la justicia y el debido proceso. Debido a
la complejidad que implican los casos de violencia
política de género, así como a la invisibilización y
normalización en la que se encuentran este tipo de
situaciones, es necesario que cada caso se analice de
forma particular para definir si se trata o no de vio-
lencia de género y, en su caso, delinear las acciones
que se tomarán para no dejar impunes los hechos y
reparar el daño a las víctimas.10

Finalmente, se deben destacar los hechos de violencia
política por razón de género ocurridos en septiembre
del 2018 en Chiapas, donde más de 30 regidoras y di-
putadas renunciaron al cargo público electo, con el ob-
jetivo de que éste fuera ocupado por un hombre. 

Por su parte, la Fiscalía Especializada de Delitos Elec-
torales (FEPADE) también ha documentado diversos
hechos constitutivos de delitos, en los cuales está pre-
sente un componente discriminatorio contra la mujer.
Entre 2013 y 2016 se registraron 416 expedientes por
violencia política de género, a la par que, entre enero
y junio de 2017, se contabilizaron 87 víctimas más.11

Finalmente, durante las pasadas elecciones se atendie-
ron 47 casos de los cuales seis derivaron en una inves-
tigación penal. 

De todo ello se desprende que, a pesar de los avances
que se han consolidado para garantizar el acceso de las
mujeres al ejercicio público, éste todavía se encuentra
limitado por actos de violencia. Las mujeres que actú-
an en la actividad pública se enfrentan a situaciones
discriminatorias que atentan contra el libre ejercicio de
sus derechos políticos y civiles; lo cual, es directa-
mente violatorio a los distintos ordenamientos que
México ha firmado en materia de protección de los de-
rechos de las mujeres. 

El artículo 7 de la CEDAW refiere lo siguiente:

Artículo 7

Los Estados Partes tomarán todas las medidas apro-
piadas para eliminar la discriminación contra la mu-
jer en la vida política y pública del país y, en parti-
cular, garantizando, en igualdad de condiciones con
los hombres el derecho a:

a) Votar en todas las elecciones y referéndums pú-
blicos y ser elegibles para todos los organismos cu-
yos miembros sean objeto de elecciones públicas;

b) Participar en la formulación de las políticas gu-
bernamentales y en la ejecución de éstas, y ocupar
cargos públicos y ejercer todas las funciones públi-
cas en todos los planos gubernamentales;

c) Participar en organizaciones y asociaciones no
gubernamentales que se ocupen de la vida pública y
política del país.

Adicionalmente, los incisos c y d del artículo 7 de la
Convención de Belén do Pará establece la obligación
del Estado mexicano de incorporar medidas legislati-
vas tendientes a garantizar el libre ejercicio de todos
los derechos de las mujeres, centrados en la erradica-
ción de los actos de violencia contra éstas:

Artículo 7. Los Estados Partes condenan todas las for-
mas de violencia contra la mujer y convienen en adop-
tar, por todos los medios apropiados y sin dilaciones,
políticas orientadas a prevenir, sancionar y erradicar
dicha violencia y en llevar a cabo lo siguiente:
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a…

b.…

c. incluir en su legislación interna normas penales,
civiles y administrativas, así como las de otra natu-
raleza que sean necesarias para prevenir, sancionar
y erradicar la violencia contra la mujer y adoptar las
medidas administrativas apropiadas que sean del
caso;

d. adoptar medidas jurídicas para conminar al agre-
sor a abstenerse de hostigar, intimidar, amenazar,
dañar o poner en peligro la vida de la mujer de cual-
quier forma que atente contra su integridad o perju-
dique su propiedad;

Es evidente que las obligaciones internacionales ad-
quiridas por el Estado mexicano exigen que esta Cá-
mara emita legislación específica que atienda el fenó-
meno de la violencia política contra las mujeres. Esto,
porque si bien, el TEPJF ha logrado sancionar algunos
actos de violencia política, la realidad es que las ac-
ciones han sido limitadas por la falta de legislación en
la materia. 

Adicionalmente, aunque la FEPADE actualmente
cuenta con un protocolo de investigación de delitos re-
lacionados con la violencia política electoral, hoy, to-
davía no existe ningún tipo penal que permitan investi-
gar y perseguir tales actos de violencia que vulneran
los derechos civiles y políticos consagrados en la Cons-
titución Mexicana y en la Convención Interamericana
sobre Concesión de los Derechos Políticos a la Mujer;
la cual, establece en su artículo primero que “el dere-
cho al voto y a ser elegido para un cargo nacional no
deberá negarse o restringirse por razones de sexo.”12

Es precisamente por tales motivos, que la presente ini-
ciativa busca conceptualizar la violencia política en ra-
zón de género a fin de establecer mecanismos jurídi-
cos que permitan promover, respetar, garantizar y
sancionar las violaciones a los derechos políticos y ci-
viles de las mujeres. Para ello, se establece una defini-
ción del fenómeno que quedará establecida en la Ley
General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de
Violencia; dicha definición se retoma del Protocolo de

Violencia Política que actualmente se utiliza para in-
vestigar el fenómeno. Esto es, porque tal conceptuali-
zación fue elaborada en conjunto por FEPADE,

TEPJF, La Comisión Nacional Para Prevenir y Erradi-
car la Violencia Contra la Mujer (CONAVIM), El Ins-
tituto Nacional de las Mujeres (INMUJERES), y la ya
extinta Fiscalía Especial para los Delitos de Violencia
Contra las Mujeres y Trata de Personas (FEVIMTRA);
de forma que se considera ser lo suficientemente com-
pleta para englobar todos los fenómenos que se des-
prenden de la violencia política electoral.

También, se incorpora en esa misma Ley los principios
generales de política pública que buscan generar ac-
ciones preventivas y promocionales de la cultura de la
no violencia y respeto a la participación política y pú-
blica de las mujeres.

Adicionalmente, se modifican la Ley General de Insti-
tuciones y Procedimientos Electorales con el objetivo
de fortalecer los derechos civiles y políticos de las mu-
jeres, a la par que prevé sanciones administrativas pa-
ra casos de violencia política; en la Ley General de
Medios de Impugnación en materia electoral se esta-
blece la posibilidad de iniciar un juicio de protección
de derechos civiles y políticos por actos de violencia
política. Por su parte, en la Ley General de Partidos
Políticos se incorporan las obligaciones de los partidos
políticos de respetar los derechos de las mujeres y abs-
tenerse de ejercer actos de violencia política.

Finalmente, se incorpora un nuevo tipo penal en la Ley
General en Materia de Delitos Electorales, a fin de es-
tablecer las conductas delictivas relacionadas con la
violencia política electoral.

Es así como la reforma, quedaría de la siguiente forma:

Martes 9 de abril de 2019 Gaceta Parlamentaria57



Gaceta Parlamentaria Martes 9 de abril de 201958



Martes 9 de abril de 2019 Gaceta Parlamentaria59



Gaceta Parlamentaria Martes 9 de abril de 201960



Martes 9 de abril de 2019 Gaceta Parlamentaria61



Por los motivos referidos con anterioridad, se presen-
ta el siguiente proyecto de

Decreto por el que se reforman y adicional diversas
disposiciones de la Ley General de Acceso de las
Mujeres a una Vida Libre de Violencia; Ley Gene-
ral de Instituciones y Procedimientos Electorales;
Ley General del Sistema de Medios de Impugna-
ción en Materia Electoral; Ley General de Partidos
Políticos y Ley General en Materia de Delitos Elec-
torales

Para quedar como sigue:

Primero. Se adiciona un Capítulo V Bis y los artícu-
los 20 bis y 20 ter a la Ley General de Acceso de las
Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 

Capítulo V BIS
De la Violencia Política en Razón de Género

Artículo 20 Bis. Violencia política en razón de gé-
nero: toda acción u omisión que, basadas en el gé-
nero, y dadas en el marco del ejercicio de los dere-
chos civiles y políticos, tengan por objetivo limitar,
menoscabar o anular el reconocimiento, goce o
ejercicio de los derechos y prerrogativas políticas y
electorales de las mujeres.

Artículo 20 Ter. La Federación, entidades federati-
vas y la Ciudad de México, en el marco de sus atri-
buciones, atenderán a las siguientes medidas:

I. Establecer políticas públicas que fomenten la
paridad de género en las Instituciones Públicas;

II. Promover y difundir el respeto del ejercicio
público y político de las mujeres en igualdad de
condiciones;

III. Diseñar programas y estrategias encamina-
dos a promover los derechos políticos y electora-
les de las mujeres;

IV. Diseñar programas encaminados a prevenir
y erradicar la violencia política en razón de gé-
nero;

Artículo Segundo. Se reforman los artículos 2 inciso
a); 6 párrafo primero; 7 párrafo 3; 58 incisos a), b), d)
g) y j); 74 párrafo primero inciso g); 247 párrafo se-
gundo, 443 párrafo primero, inciso l) antes j) y 449 pá-
rrafo I. Se adicionan un inciso h) al artículo 3; un inci-
so h) al artículo 30; una fracción IX del inciso b) del
artículo 32; inciso g) al párrafo primero del artículo
380; un inciso j) del párrafo primero del artículo 394;
los incisos d) y e) del artículo 443; un inciso b) del pá-
rrafo primero del artículo 445; un inciso c) del párrafo
primero del artículo 446 y un inciso b) del párrafo pri-
mero del artículo 449, recorriéndose los demás inci-
sos, todos de la Ley General de Instituciones y Proce-
dimientos Electorales.

Artículo 2. 

1. Esta Ley reglamenta las normas constitucionales re-
lativas a:

a) Los derechos y obligaciones político-electorales
de la ciudadanía; 

b) al d). …

Artículo 3. 

1. Para los efectos de esta Ley se entiende por:

a) a g). …
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h) Ley General de Acceso: Ley General de Acce-
so de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia;

i) Organismos Públicos Locales: Los organismos
públicos electorales de las entidades federativas, y

j) Tribunal Electoral: El Tribunal Electoral del Po-
der Judicial de la Federación.

Artículo 6. 

1. La promoción de la participación ciudadana para el
ejercicio del derecho al sufragio, así como la promo-
ción de la paridad de género corresponde al Institu-
to, a los Organismos Públicos Locales, a los partidos
políticos y sus candidatos. El Instituto emitirá las re-
glas a las que se sujetarán las campañas de promoción
del voto que realicen otras organizaciones. 

2. …

Artículo 7. 

1. …

2. …

3. Es derecho de la ciudadanía de ser votada para to-
dos los puestos de elección popular sin discrimina-
ción por origen étnico, género, discapacidades, con-
diciones de salud, religión, preferencias sexuales y
estado civil, teniendo las calidades que establece la
ley de la materia y solicitar su registro de manera in-
dependiente, cuando cumplan los requisitos, condicio-
nes y términos que determine esta Ley. 

4. …

Artículo 30. 

1. Son fines del Instituto:

a) al g). …

h) Promover la paridad de género, la cultura de
la no violencia y la no discriminación en el ám-
bito político y electoral. 

i) Fungir como autoridad única para la administra-
ción del tiempo que corresponda al Estado en radio

y televisión destinado a los objetivos propios del
Instituto, a los de otras autoridades electorales y a
garantizar el ejercicio de los derechos que la Cons-
titución otorga a los partidos políticos en la materia.

2. …

Artículo 32. 

1. El Instituto tendrá las siguientes atribuciones: 

a) Para los procesos electorales federales y locales:

I. al IV. …

b) Para los procesos electorales federales: 

I. al VII. ...

VIII. La educación cívica en procesos electora-
les federales, 

IX. La promoción de la paridad de género, la
cultura de la no violencia y no discriminación
en los procesos electorales federales, y

X. Las demás que le señale esta Ley y demás
disposiciones aplicables. 

2. …

Artículo 58.

1. La Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y
Educación Cívica tiene las siguientes atribuciones: 

a) Elaborar, proponer y coordinar los programas de
educación cívica, paridad de género y cultura de
la no violencia política que desarrollen las juntas
locales y distritales ejecutivas; 

b) Promover la suscripción de convenios en materia
de educación cívica, paridad de género y cultura
de la no violencia con los Organismos Públicos Lo-
cales sugiriendo la articulación de políticas naciona-
les orientadas a la promoción de la cultura político-
democrática, la igualdad política entre hombres y
mujeres y la construcción de ciudadanía; 

c) …
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d) Diseñar y proponer estrategias para promover el
voto entre la ciudadanía y la paridad de género en
el ámbito político-electoral; 

e) …

f) …

g) Orientar a la ciudadanía en el ejercicio de sus
derechos y cumplimiento de sus obligaciones polí-
tico-electorales; 

h). …

i) …

j) Diseñar y proponer campañas de educación cívi-
ca, paridad de género y cultura de la no violen-
cia política, en coordinación con la Fiscalía Espe-
cializada de Delitos Electorales; 

k) …

l) …

Artículo 74. 

1. Son atribuciones de los vocales ejecutivos de las
juntas distritales, en sus respectivos ámbitos de com-
petencia, las siguientes:

a) a f). …

g) Ejecutar los programas de capacitación electoral,
educación cívica, paridad de género y cultura de
la no violencia en el ámbito político y electoral; 

h) a j). …

2. …

Artículo 247.

1. …

2. En la propaganda política o electoral que realicen
los partidos políticos, las coaliciones y los candidatos,
deberán abstenerse de expresiones que calumnien a las
personas, discriminen o constituyan actos de violen-
cia política en razón de género, en los términos re-

feridos en el artículo 20 Bis de la Ley General de
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violen-
cia. El Consejo General está facultado para ordenar,
una vez satisfechos los procedimientos establecidos en
esta Ley, la suspensión inmediata de los mensajes en
radio o televisión contrarios a esta norma, así como el
retiro de cualquier otra propaganda.

3. …

Artículo 380. 

1. Son obligaciones de los aspirantes: 

a) a f). …

g) Abstenerse de proferir cualquier acto de dis-
criminación por origen étnico, género, discapaci-
dades, condición social, condiciones de salud, re-
ligión, preferencias sexuales o estado civil que
denigre a otros aspirantes, precandidatos, candi-
datos, integrantes de partidos políticos y perso-
nas; 

h) Rendir el informe de ingresos y egresos;

i) Respetar los topes de gastos fijados para obtener
el apoyo ciudadano, en los términos que establece
la presente Ley, y

j) Las demás establecidas por esta Ley.

Artículo 394. 

1. Son obligaciones de los Candidatos Independientes
registrados: 

a) al h) …

j) Abstenerse de proferir cualquier acto de dis-
criminación por origen étnico, género, discapaci-
dades, condición social, condiciones de salud, re-
ligión, preferencias sexuales o estado civil que
denigre a otros aspirantes, precandidatos, candi-
datos, integrantes de partidos políticos y perso-
nas;

k) Insertar en su propaganda de manera visible la
leyenda: “Candidato Independiente”;
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l) Abstenerse de utilizar en su propaganda política o
electoral, emblemas y colores utilizados por parti-
dos políticos nacionales; 

m) Abstenerse de realizar actos que generen presión
o coacción a los electores; 

n) Abstenerse de recibir aportaciones y donaciones
en efectivo, así como metales y piedras preciosas
por cualquier persona física o moral; 

ñ) Presentar, en los mismos términos en que lo ha-
gan los partidos políticos, los informes de campaña
sobre el origen y monto de todos sus ingresos, así
como su aplicación y empleo; 

o) Ser responsable solidario, junto con el encargado
de la administración de sus recursos financieros,
dentro de los procedimientos de fiscalización de los
recursos correspondientes, y 

p) Las demás que establezcan esta Ley, y los demás
ordenamientos.

Artículo 443. 

1. Constituyen infracciones de los partidos políticos a
la presente Ley:

a) al c) …

d) El incumplimiento de las reglas establecidas
para garantizar la paridad de género;

e) Incurrir en actos constitutivos de violencia po-
lítica en razón de género en los términos estable-
cidos en la Ley General de Acceso de las Mujeres
a una Vida Libre de Violencia; 

f) No presentar los informes trimestrales, anuales,
de precampaña o de campaña, o no atender los re-
querimientos de información de la unidad de fisca-
lización del Instituto, en los términos y plazos pre-
vistos en esta Ley y sus reglamentos; 

g) La realización anticipada de actos de precampa-
ña o campaña atribuible a los propios partidos;

h) Exceder los topes de gastos de campaña; 

i) La realización de actos de precampaña o campa-
ña en territorio extranjero cuando se acredite que se
hizo con consentimiento de aquéllos, sin perjuicio
de que se determine la responsabilidad de quien hu-
biese cometido la infracción;

j) El incumplimiento de las demás disposiciones
previstas en la presente Ley en materia de precam-
pañas y campañas electorales; 

k) La contratación, en forma directa o por terceras
personas, de tiempo en cualquier modalidad en ra-
dio o televisión; 

l) La difusión de propaganda política o electoral
que contenga expresiones que denigren a las insti-
tuciones y a los propios partidos, que calumnien a
las personas o puedan ser constitutivos de violen-
cia política en razón de género en los términos
dispuestos por la Ley General de Acceso de las
Mujeres a una Vida Libre de Violencia;

m) El incumplimiento de las obligaciones estable-
cidas por la presente Ley en materia de transparen-
cia y acceso a la información; 

n) El incumplimiento de las reglas establecidas pa-
ra el manejo y comprobación de sus recursos o pa-
ra la entrega de la información sobre el origen,
monto y destino de los mismos; 

ñ) La omisión o el incumplimiento de la obligación
de proporcionar en tiempo y forma, la información
que les sea solicitada por los órganos del Instituto,
y 

o) La comisión de cualquier otra falta de las previs-
tas en esta Ley

Artículo 445.

1. Constituyen infracciones de los aspirantes, precan-
didatos o candidatos a cargos de elección popular a la
presente Ley: 

a). … 

b) Realizar cualquier acto constitutivo de violen-
cia política en razón de género, en los términos
establecidos en el artículo 20 bis de la Ley Gene-
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ral de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de
Violencia;

c) En el caso de los aspirantes o precandidatos, so-
licitar o recibir recursos, en dinero o en especie, de
personas no autorizadas por esta Ley; 

d) Omitir en los informes respectivos los recursos
recibidos, en dinero o en especie, destinados a su
precampaña o campaña; 

e) No presentar el informe de gastos de precampa-
ña o campaña establecidos en esta Ley;

f) Exceder el tope de gastos de precampaña o cam-
paña establecidos, y 

g) El incumplimiento de cualquiera de las disposi-
ciones contenidas en esta Ley

Artículo 446.

1. Constituyen infracciones de los aspirantes y Candi-
datos Independientes a cargos de elección popular a la
presente Ley: 

a) y b). …

c) Toda acción u omisión que pudiera dar como
resultado un acto de violencia política en razón
de género, en los términos establecidos en el ar-
tículo 20 Bis de la Ley General de Acceso;

d) Solicitar o recibir recursos en efectivo o en espe-
cie, de personas no autorizadas por esta Ley; 

e) Liquidar o pagar, así como aceptar la liquidación
o el pago de actos u operaciones mediante el uso de
efectivo o metales y piedras preciosas; 

f) Utilizar recursos de procedencia ilícita para el fi-
nanciamiento de cualquiera de sus actividades;

g) Recibir aportaciones y donaciones en efectivo,
así como metales y/o piedras preciosas de cualquier
persona física o moral;

h) No presentar los informes que correspondan pa-
ra obtener el apoyo ciudadano y de campaña esta-
blecidos en esta Ley; 

i) Exceder el tope de gastos para obtener el apoyo
ciudadano y de campaña establecido por el Conse-
jo General;

j) No reembolsar los recursos provenientes del fi-
nanciamiento público no ejercidos durante las acti-
vidades de campaña; 

k) El incumplimiento de las resoluciones y acuer-
dos del Instituto; 

l) La contratación, en forma directa o por terceras
personas, de tiempo en cualquier modalidad en ra-
dio o televisión; 

m) La obtención de bienes inmuebles con recursos
provenientes del financiamiento público o privado;

n) La difusión de propaganda política o electoral
que contenga expresiones que calumnien a las per-
sonas, instituciones o los partidos políticos;

ñ) La omisión o el incumplimiento de la obligación
de proporcionar en tiempo y forma, la información
que les sea solicitada por los órganos del Instituto, y 

o) El incumplimiento de cualquiera de las disposi-
ciones contenidas en esta Ley y demás disposicio-
nes aplicables.

Artículo 449. 

1. Constituyen infracciones a la presente Ley de las
autoridades o los servidores públicos, según sea el ca-
so, de cualquiera de los Poderes de la Unión; de los
poderes locales; órganos de gobierno municipales; ór-
ganos de gobierno de la Ciudad de México; órganos
autónomos, y cualquier otro ente público: 

a) ….

b) Menoscabar, limitar o impedir el ejercicio de
derechos políticos electorales de las mujeres o in-
currir en actos constitutivos de violencia política
en razón de género, en los términos del artículo
20 de la Ley General de Acceso de las Mujeres a
una Vida Libre de Violencia;

c) La difusión, por cualquier medio, de propaganda
gubernamental dentro del periodo que comprende
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desde el inicio de las campañas electorales hasta el
día de la jornada electoral inclusive, con excepción
de la información relativa a servicios educativos y
de salud, o la necesaria para la protección civil en
casos de emergencia; 

d) El incumplimiento del principio de imparcialidad
establecido por el artículo 134 de la Constitución,
cuando tal conducta afecte la equidad de la compe-
tencia entre los partidos políticos, entre los aspiran-
tes, precandidatos o candidatos durante los procesos
electorales; 

e) Durante los procesos electorales, la difusión de
propaganda, en cualquier medio de comunicación
social, que contravenga lo dispuesto por el párrafo
octavo del artículo 134 de la Constitución; 

f) La utilización de programas sociales y de sus re-
cursos, del ámbito federal, estatal, municipal, o del
Distrito Federal, con la finalidad de inducir o coac-
cionar a los Ciudadanos para votar a favor o en con-
tra de cualquier partido político o candidato, y 

g) El incumplimiento de cualquiera de las disposi-
ciones contenidas en esta Ley.

Tercero. Se reforman los artículos 12 fracción b) y 83
numeral 1, inciso a) fracciones I, II, y III. Se adiciona
un inciso e) recorriéndose los demás incisos al nume-
ral 1. del artículo 80, de la Ley General del Sistema de
Medios de Impugnación en Materia Electoral, para
quedar como sigue. 

Artículo 12 

1. Son partes en el procedimiento de los medios de im-
pugnación las siguientes: 

a) …

b) La autoridad responsable o el partido político en
el caso previsto en el inciso h) del párrafo 1 del ar-
tículo 80 de esta ley, que haya realizado el acto o
emitido la resolución que se impugna, y 

c) El tercero interesado, que es el ciudadano, el par-
tido político, la coalición, el candidato, la organiza-
ción o la agrupación política o de ciudadanos, según
corresponda, con un interés legítimo en la causa de-

rivado de un derecho incompatible con el que pre-
tende el actor.

Artículo 80 

1. El juicio podrá ser promovido por el ciudadano
cuando:

a) al d). …

e) Considere que se violó el ejercicio de su dere-
cho político-electoral de ser votado o ejercer un
cargo público, cuando habiendo sido propuesto
por un partido político, le haya sido negado su
registro como candidata a un cargo de elección
popular, o habiendo sido electa, le impidieran,
mediante coacción o amenaza o cualquier acto
discriminatorio en razón del origen étnico, géne-
ro, discapacidades, condición social, salud, reli-
gión, opiniones, preferencias sexuales o estado
civil, ejercer el cargo público; 

f) Habiéndose asociado con otros ciudadanos para
tomar parte en forma pacífica en asuntos políticos,
conforme a las leyes aplicables, consideren que se
les negó indebidamente su registro como partido
político o agrupación política;

g) Considere que un acto o resolución de la autori-
dad es violatorio de cualquier otro de los derechos
político-electorales a que se refiere el artículo ante-
rior, y

h) Considere que los actos o resoluciones del parti-
do político al que está afiliado violan alguno de sus
derechos político-electorales. Lo anterior es aplica-
ble a los precandidatos y candidatos a cargos de
elección popular aun cuando no estén afiliados al
partido señalado como responsable.

Artículo 83 

1. Son competentes para resolver el juicio para la pro-
tección de los derechos político-electorales del ciuda-
dano: 

a) La Sala Superior, en única instancia: 

I. En los casos señalados en los incisos d) y e)
del párrafo 1 del artículo 80 de esta ley, en rela-
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ción con las elecciones de Presidente Constitu-
cional de los Estados Unidos Mexicanos, Go-
bernadores, Jefe de Gobierno de la Ciudad de
México y en las elecciones federales de diputa-
dos y senadores por el principio de representa-
ción proporcional;

II. En los casos señalados en los incisos f) y h)
del párrafo 1 del artículo 80 de esta ley; 

III. En el caso señalado en el inciso g) del párra-
fo 1 del artículo 80 de esta ley, cuando se trate
de la violación de los derechos político-electora-
les por determinaciones emitidas por los parti-
dos políticos en la elección de candidatos a los
cargos de Presidente de los Estados Unidos Me-
xicanos, Gobernadores, Jefe de Gobierno de la
Ciudad de México, diputados federales y sena-
dores de representación proporcional, y dirigen-
tes de los órganos nacionales de dichos institu-
tos, así como en los conflictos internos de los
partidos políticos cuyo conocimiento no corres-
ponda a las Salas Regionales, y

V. …

VI. …

b) La Sala Regional del Tribunal Electoral que ejer-
za jurisdicción en el ámbito territorial en que se ha-
ya cometido la violación reclamada, en única ins-
tancia:

I. …

II. En los casos señalados en los incisos d) y e)
del párrafo 1 del artículo 80 de esta ley, en las
elecciones federales de diputados y senadores
por el principio de mayoría relativa, y en las
elecciones de autoridades municipales, diputa-
dos locales y titulares de los órganos político-
administrativos en las demarcaciones territoria-
les de la Ciudad de México; 

III. …

Artículo Cuarto. Se reforman los artículos 2, 3, 4, 25,
37 y 39 y se adicionan los incisos s) y t) del artículo
25, el inciso f) del artículo 37, los incisos d) y e) del
artículo 38 y el inciso f) del artículo 39, recorriéndose

los demás incisos en su orden; todos de la Ley Gene-
ral de Partidos Políticos

Artículo 2.

1. Son derechos político-electorales de la ciudadanía
mexicana, con relación a los partidos políticos, los si-
guientes:

a) …

Artículo 3. 

1 …

2. …

3. Los partidos políticos promoverán los valores cívi-
cos y la cultura democrática entre niñas, niños y ado-
lescentes, y garantizarán la participación efectiva de
ambos géneros en la integración de sus órganos, así
como en la postulación de candidaturas. 

4. Cada partido político determinará y hará públicos
los criterios para garantizar la paridad de género en las
candidaturas a legisladores federales y locales y en la
integración de los ayuntamientos de aquellas enti-
dades federativas que así lo dispongan. Estos debe-
rán ser objetivos y asegurar condiciones de igualdad
entre sustantiva entre hombres y mujeres. 

Artículo 4.

1. Para los efectos de esta Ley, se entiende por:

a) a f). …

g) Ley General de Acceso: La Ley General de
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Vio-
lencia;

h) Ley General: La Ley General de Instituciones y
Procedimientos Electorales;

i) Organismos Públicos Locales: Los organismos
públicos electorales de las entidades federativas;

j) Unidad Técnica: La Unidad Técnica de Fiscaliza-
ción del Instituto Nacional Electoral;
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k) Partidos Políticos: Los partidos políticos nacio-
nales y locales, y 

l) Tribunal: El Tribunal Electoral del Poder Judicial
de la Federación

Artículo 25. 

1. Son obligaciones de los partidos políticos:

a) al d). …

e) Cumplir sus normas de afiliación y observar los
procedimientos que señalen sus estatutos para la
postulación de candidaturas;

f) a r). ...

s) Garantizar en igualdad de condiciones la par-
ticipación de mujeres y hombres en sus órganos
internos de dirección y espacios de toma de deci-
siones, así como en los ámbitos legislativo o eje-
cutivo en los tres órdenes de gobierno;

t) Abstenerse de incidir en cualquier conducta
constitutiva de violencia política electoral, en los
términos de la Ley General de Acceso;

u) Elaborar y entregar los informes de origen y uso
de recursos a que se refiere la presente Ley;

v) Cumplir con las obligaciones que la legislación
en materia de transparencia y acceso a su informa-
ción les impone, y 

w) Las demás que establezcan las leyes federales o
locales aplicables.

Artículo 37.

1. La declaración de principios contendrá, por lo menos:

a) al d). …

e) La obligación de promover la participación polí-
tica en igualdad de oportunidades y equidad entre
mujeres y hombres, y

f) La obligación de promover, proteger y respe-
tar los derechos políticos y electorales de las mu-

jeres, establecidos en la Constitución federal y en
los tratados internacionales firmados y ratifica-
dos por México.

Artículo 38.

1. El programa de acción determinará las medidas pa-
ra: 

a) y c). … 

d) Promover la participación política de las mili-
tantes; 

e) Establecer mecanismos de promoción y acceso
de las mujeres a la actividad política del partido, y

f) Preparar la participación activa de sus militantes
en los procesos electorales.

Artículo 39.

1. Los estatutos establecerán:

a) al e). …

f) Los mecanismos y procedimientos que permi-
tirán garantizar la integración de liderazgos po-
líticos de mujeres al interior del partido;

g) Las normas y procedimientos democráticos para
la postulación de candidaturas;

h) La obligación de presentar una plataforma elec-
toral, para cada elección en que participe, sustenta-
da en su declaración de principios y programa de
acción; 

i) La obligación de sus candidatos de sostener y di-
fundir la plataforma electoral durante la campaña
electoral en que participen; 

j) Los tipos y las reglas de financiamiento privado
a los que recurrirán los partidos políticos;

k) Las normas, plazos y procedimientos de justicia
intrapartidaria y los mecanismos alternativos de so-
lución de controversias internas, con los cuales se
garanticen los derechos de los militantes, así como
la oportunidad y legalidad de las resoluciones, y 
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l) Las sanciones aplicables a los miembros que in-
frinjan sus disposiciones internas, mediante un pro-
cedimiento disciplinario intrapartidario, con las ga-
rantías procesales mínimas que incluyan los
derechos de audiencia y defensa, la descripción de
las posibles infracciones a la normatividad interna o
causales de expulsión y la obligación de motivar y
fundar la resolución respectiva.

Artículo Quinto. Se adiciona un artículo 12 Bis a la
Ley General en Materia de Delitos Electorales.

Artículo 12 Bis. Se impondrán de cincuenta a cien
veces unidades de medición y prisión de uno a cua-
tro años a quien:

I. Por medio de la violencia física o moral impi-
da, limite o menoscabe objetivamente, el libre
ejercicio del derecho de una mujer a acceder a
una precandidatura o candidatura para un car-
go de elección popular;

II. Mediante el uso de la violencia física o moral
impida objetivamente que una mujer electa ocu-
pe un cargo o comisión, o sea obligada a renun-
ciar para que el cargo sea ocupado por un hom-
bre; 

III. Dolosamente proporcione o difunda infor-
mación, videos, fotografías o cualquier otro ma-
terial audiovisual o impreso de una precandida-
ta, candidata o mujer electa a un cargo de
elección popular, con el objetivo de vulnerar sus
derechos políticos electorales o impedir el ejerci-
cio de sus atribuciones o facultades. 

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. Las legislaturas de los Estados y de la Ciu-
dad de México contarán con ciento ochenta días a
partir de la entrada en vigor del presente Decreto pa-
ra homologar las presentes reformas en su legislación
local. 

Tercero. Los partidos políticos reformarán sus docu-
mentos básicos y estatutarios a más tardar al término

de un año contados a partir de la entrada en vigor del
presente Decreto. 

Cuarto. Las autoridades en materia electoral deberán
incorporar en sus proyectos de política pública la
transversalidad de género, la cultura de la no violencia
y la promoción de la paridad de género, en los térmi-
nos del presente Decreto, en un término de ciento
ochenta días.
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Dado en el salón de sesiones del Palacio Legislativo
de San Lázaro del honorable Congreso de la Unión, a
los 9 días del mes de abril de 2019.

Diputada Lourdes Érika Sánchez Martínez (rúbrica)

QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 3 Y 26 DE LA LEY DE BIO-
SEGURIDAD DE ORGANISMOS GENÉTICAMENTE MODIFI-
CADOS, A CARGO DEL DIPUTADO HIGINIO DEL TORO PÉ-
REZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO

CIUDADANO

El que suscribe, Higinio del Toro Pérez, integrante del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano en la
LXIV Legislatura de la Cámara de Diputados, con
fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, frac-
ción II, de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, y 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del
Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a con-
sideración de esta asamblea la presente iniciativa con
proyecto de decreto, por el que reforman diversas dis-
posiciones de la Ley de Bioseguridad de Organismos
Genéticamente Modificados, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

En gran medida, el triunfo de las sociedades humanas
ha sido determinado por la relación de adaptación con

su entorno natural, relación que, entre otros aspectos,
se basa en el desarrollo tecnológico alcanzado por las
distintas tribus humanas.

A lo largo de la historia se reconocen diversas revolu-
ciones tecnológicas que han sido decisivas para cam-
biar la relación del ser humano con su entorno. La
agricultura es una de ellas, pues modificó radicalmen-
te el modo de vida de las sociedades y, por ende, de su
cultura.

La agricultura, cuyo origen se remonta a 10 mil años,1

surgió de manera independiente en varios lugares que
ahora se reconocen como centros de origen de agro-
biodiversidad o de domesticación.

Las primeras evidencias de actividad agrícola se pre-
sentan en la región andina de Sudamérica, en algunas
partes de África y en México, y de estos lugares se dis-
persó al resto del planeta.2 La domesticación de plan-
tas y animales mediante la selección de características
valiosas de los organismos, transformó de manera no-
table a las sociedades humanas.

Desde sus orígenes, la agricultura es una de las princi-
pales actividades humanas que ha provocado cambios
fuertes en el medio ambiente. En décadas recientes la
agricultura se ha intensificado con un mayor uso de
maquinaria, sistemas de irrigación, fertilizantes sinté-
ticos, herbicidas y plaguicidas. Esto ha llevado a gran-
des cambios en la estructura, función, manejo y pro-
pósito de los agroecosistemas.

Los principales cambios asociados a la agricultura de
alto insumo implican una reducción significativa en la
biodiversidad vegetal, animal y microbiana, así como
un incremento en los efectos de los agroecosistemas
sobre ecosistemas vecinos debido a cambios en la ca-
lidad del agua y la presencia de plaguicidas, fertilizan-
tes y otros residuos químicos.

El país es uno de los ocho principales centros de ori-
gen, domesticación y diversidad genética de más de
130 especies de plantas, de las cuales 25 tienen uso co-
mercial en todo el mundo y son la base para la ali-
mentación humana y animal en cientos de países.3

Entre las especies domesticadas en México, o en Me-
soamérica en general, destacan: maíz, calabaza, frijol,
papaya, guayaba, camote, yuca, jícama, amaranto,
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huauzontle, algodón, tabaco, cacahuate, cacao y toma-
te. Además, nuestra Nación es centro de diversifica-
ción secundaria de otros cultivos de importancia eco-
nómica mundial como la papa, el girasol y la vainilla.4

Sólo del maíz hay 64 variedades de este cultivo en
nuestro país de las 220 que hay en América Latina, En
ningún otro país es tan grande la variedad de maíces
como en México; hay razas primitivas en otros países
como Perú. Sin embargo, ahí estas son una especie de
reliquia, mientras que en México continúan usándose
en la cotidianidad.5

La homologación de las leyes es de suma importancia,
ya que los convenios, acuerdos y contratos que nacen
de ellas permiten su vigencia, asegurando con esto, la
protección de los participantes en estos convenios y
contratos.

Estos acuerdos y contratos gestan a su vez informes
que sirven a las dependencias involucradas para saber
si los esfuerzos invertidos en ciertos programas, parti-
das o áreas, funcionan eficazmente, debería ser una
obligación actual, que los informes se han presentados
en forma digital y electrónica, esto como un principio
de transparencia y honestidad.

Por esas razones es importante mantener las leyes en
armonía, actualizadas y homologadas, para que estas
sigan vigentes, representando modernidad, y ofrecien-
do equidad y justicia. Para que los avanzases científi-
cos y las nuevas tecnologías protejan a nuestra socie-
dad, mercados económicos y al campo mexicano y su
rica historia.

En razón de lo expuesto y fundamentado, me permito
someter a consideración de esta Cámara el siguiente
proyecto de

Decreto que reforma los artículos 3 y 26 de la Ley
de Bioseguridad de Organismos Genéticamente
Modificados

Único. Se reforman las fracciones XIV, XIX y XXX
del artículo 3 y fracción VIII del artículo 26 de la Ley
de Bioseguridad de Organismos Genéticamente Modi-
ficados, para quedar como sigue:

Artículo 3o. Para los efectos de esta ley se entenderá
por

I. a XXIII. […]

XIV. Permiso: Es el acto administrativo que le co-
rresponde emitir a la Semarnat o a la Sader, en el
ámbito de sus respectivas competencias conforme a
esta Ley, necesario para la realización de la libera-
ción experimental, la liberación en programa piloto,
la liberación comercial y la importación de OGM
para realizar dichas actividades, en los casos y tér-
minos establecidos en esta ley y en las normas ofi-
ciales mexicanas que de ella deriven.

XXV. a XXVIII. […]

XIX. Secretarías: La Secretaría de Agricultura y
Desarrollo Rural, la Secretaría de Medio Ambien-
te y Recursos Naturales y la Secretaría de Salud,
respecto de sus respectivos ámbitos de competencia
establecidos en esta ley;

XXX. Sader: La Secretaría de Agricultura y Des-
arrollo Rural;

XXXI. a XXXVI. […]

[…]

Artículo 26. Los convenios o acuerdos de coordi-
nación que suscriba la federación con los gobiernos
de las entidades federativas para los propósitos a
que se refiere el artículo anterior deberán ajustarse
a las disposiciones aplicables y a las siguientes ba-
ses:

I. a VII. […]

VIII. Se establecerá la obligación de presentar de
manera digital, electrónica y física informes deta-
llados, claros y comparables con otros años sobre
el cumplimiento del objeto de los convenios y
acuerdos de coordinación; y

[…]

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Gaceta Parlamentaria Martes 9 de abril de 201972



Notas

1 “Armas, gérmenes y acero”, Jared Diamond. Revisado el 13 de

marzo de 2019; 

http://unpocodesabiduria21.blogspot.com/2013/07/armas-germe-

nes-y-acero-1997-jared.html

2 “La domesticación y el origen de la agricultura”, Antonio Kra-

povickas, páginas 1-8; http://ibone.unne.edu.ar/objetos/up/docu-

mentos/bonplandia/public/19_2/193_199.pdf

3 “Domesticación de plantas y origen de la agricultura en Mesoa-

mérica”, en revista UNAM. Revisado el 14 de marzo de 2019;

https://www.revistaciencias.unam.mx/es/146-revistas/revista-

ciencias-40/1196-domesticaci%C3%B3n-de-plantas-y-origen-de-

la-agricultura-en-mesoam%C3%A9rica.html

4 Construyendo las regiones bioculturales prioritarias para la

conservación in situ y el desarrollo sustentable. Marzo de 2019;

http://www.cdi.gob.mx/biodiversidad/biodiversidad_6_seis_158-

229_eckart_boege.pdf

5 Recopilación, generación, actualización y análisis de informa-

ción acerca de la diversidad genética de maíces y sus parientes sil-

vestres en México. Revisado el 14 de marzo de 2019; 

https://www.biodiversidad.gob.mx/genes/pdf/proyecto/Anexo9_A

nalisis_Especialistas/Jesus_Sanchez_2011.pdf

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 9 de abril de 2019.

Diputado Higinio del Toro Pérez (rúbrica)

QUE REFORMA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LAS LEYES

FEDERAL DEL TRABAJO; FEDERAL DE LOS TRABAJADO-
RES AL SERVICIO DEL ESTADO, REGLAMENTARIA DEL

APARTADO B DEL ARTÍCULO 123 CONSTITUCIONAL; Y

GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LI-
BRE DE VIOLENCIA, A CARGO DE LA DIPUTADA MARCELA

GUILLERMINA VELASCO GONZÁLEZ, DEL GRUPO PARLA-
MENTARIO DEL PRI

Quien suscribe, Marcela Guillermina Velasco Gonzá-
lez, diputada federal integrante del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Revolucionario Institucional de La
LXIV Legislatura del honorable Congreso de la
Unión, y con Fundamento en lo dispuesto en los artí-
culos 71, fracción II, y 72 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, y artículos 6, nu-
meral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cá-
mara de diputados, somete a consideración de esta ho-
norable asamblea, la presente iniciativa con proyecto
de decreto por el que se reforma el artículo 132 de la
Ley Federal del Trabajo, se adiciona el inciso f) al ar-
tículo 43 de la Ley Federal de los Trabajadores al Ser-
vicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B) del
Artículo 123 Constitucional y se adiciona la fracción
IX Bis al artículo 46 Bis de la Ley General de Acceso
de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 

Exposición de Motivos

La violencia contra la mujer constituye un fenómeno
que atenta de manera directa contra los derechos hu-
manos. Afecta a la dignidad humana y al libre des-
arrollo de la personalidad, el cual, constituye el dere-
cho fundamental de construir un proyecto de vida. La
violencia limita, menoscaba y lastima la libertad. 

La Convención Interamericana para prevenir, sancio-
nar y erradicar la violencia contra la Mujer “Conven-
ción de Belem Do Para”, refiere que la violencia limi-
ta total o parcialmente el reconocimiento y goce de los
derechos y libertades,1 de ahí que los Estados tengan
la obligación de prevenir y proteger a las mujeres; a la
vez, que también deben generar mecanismos que bus-
quen atender la violencia y luchar por erradicarla. 

A pesar de que se han generado importantes avances
en materia de protección de los derechos humanos des
mujeres, México es uno de los países con mayores
problemas de violencia feminicida. 
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En promedio nueve mujeres mueren diariamente y de
acuerdo con la Encuesta Nacional sobre la Dinámica
de las Relaciones de los Hogares (ENDIREH) 66.1%
de las mujeres en el país han sido víctimas de violen-
cia en algún momento de su vida; 44.1% han sufrido
violencia sexual, 49% violencia emocional, 34% físi-
ca y 29% económica, patrimonial o discriminación en
el trabajo.2

A decir verdad, el fenómeno es tan grave que América
Latina es la región más violencia para las mujeres que
no se encuentran en contexto de guerra. De acuerdo
con el Informe del Programa de las Naciones Unidas
para el Desarrollo (PNUD) de la ONU, América Latina
y el Caribe presentan la mayor tasa del mundo de vio-
lencia sexual contra las mujeres fuera de la pareja y la
segunda mayor por parte de la pareja actual o pasada.

Concretamente, en México el problema de la violencia
extrema ha comenzado a alcanzar niveles epidémicos.
Si bien es cierto que existe una mayor tasa de homici-
dios dolosos contra hombres, los asesinatos de muje-
res se distinguen por el uso de métodos más brutales.
De hecho, la ONU señaló que en los últimos cinco
años los objetos punzocortantes se usaron 1.3 veces
con mayor frecuencia en feminicidios que en homici-
dios dolosos de hombres; adicionalmente el método de
ahorcamiento, estrangulación, ahogamiento e inmer-
sión es tres veces más frecuente.3

Es evidente que la situación de riesgo inminente en
que se encuentran las mujeres víctimas de violencia,
atentan de manera constante su vida diaria, no sólo en
el contexto personal, sino también, generan graves
afectaciones en el desarrollo de sus actividades profe-
sionales. 

A decir verdad, muchas mujeres profesionistas, se ven
impedidas a desarrollar sus actividades laborales a
causa de los efectos que la violencia física ejerce en
ellas. De ahí, que se ha generado la necesidad de am-
pliar los derechos laborales para las mujeres que se en-
cuentran en contexto de violencia. 

Así, en 2008 el Congreso de los Estados Unidos apro-
bó la Ley de permiso de ausencia por violencia do-
méstica, misma que busca reglamentar el procedi-
miento mediante el cual una mujer puede solicitar un
permiso de ausencia por violencia a fin de salvaguar-
dar su vida y mantener seguro su trabajo. 

También el Congreso de Argentina recientemente
aprobó una reforma a su legislación laboral con el ob-
jetivo de establecer licencias con goce de suelto, por
tales afectaciones. 

Si bien es cierto que México es uno de los ocho países
con legislación específica en materia de género, lo cier-
to es que no existen mecanismos específicos que permi-
tan garantizar la seguridad laboral de las mujeres que se
encuentran en contexto de violencia. Ello genera una do-
ble victimización: por un lado, se encuentran en situa-
ción de riesgo a causa de la violencia y al mismo tiempo
se ven en peligro de perder su fuente de ingresos. 

Es precisamente por tales motivos y en concordancia
con la ampliación de los derechos laborales, que la pre-
sente iniciativa busca establecer la posibilidad de gene-
rar permisos sin goce de sueldo hasta por 30 días hábiles
para las mujeres que se ven afectadas por una situación
de violencia, a fin de resolver situaciones personales, sa-
nar heridas o resolver algún procedimiento legal. 

Se pretende reformar el artículo 132 bis de la Ley Fe-
deral del Trabajo, el artículo 43 de la Ley Federal de los
Trabajadores al Servicio del Estado y el artículo 46 bis
de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vi-
da Libre de Violencia como se observa a continuación:

Ley Federal del Trabajo
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Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Es-
tado, reglamentaria del Apartado B) del artículo
123 Constitucional 

Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida
Libre de violencia 

Por lo anteriormente expuesto, se somete a considera-
ción de este honorable pleno de la asamblea el si-
guiente

Decreto por el que se reforma el artículo 132 de la
Ley Federal del Trabajo, se adiciona el inciso f) al
artículo 43 de la Ley Federal de los Trabajadores al
Servicio del Estado, reglamentaria del apartado b)
del artículo 123 constitucional y se adiciona la frac-
ción ix bis al artículo 46 bis de la Ley General de Ac-
ceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia.

Primero. Se reforma la fracción X del artículo 132 de
la Ley Federal del trabajo, para quedar como sigue:

Artículo 132. Son obligaciones de los patrones:

I. a IX. …

X. Permitir a los trabajadores faltar a su trabajo pa-
ra desempeñar una comisión accidental o atiendan

una situación de violencia de género o familiar o
permanente de su sindicato o del Estado, siempre
que avisen con la oportunidad debida y que el nú-
mero de trabajadores comisionados no sea tal que
perjudique la buena marcha del establecimiento. El
tiempo perdido podrá descontarse al trabajador a no
ser que lo compense con un tiempo igual de trabajo
efectivo. Cuando la comisión sea de carácter per-
manente, el trabajador o trabajadores podrán volver
al puesto que ocupaban, conservando todos sus de-
rechos, siempre y cuando regresen a su trabajo den-
tro del término de seis años. Los substitutos tendrán
el carácter de interinos, considerándolos como de
planta después de seis años. En caso de situación
de violencia el solicitante del permiso deberá
contar con una orden de protección emitida por
la autoridad competente; 

Segundo. Se adiciona un inciso f) a la fracción VIII el
artículo 43 de la Ley General de los Trabajadores al
Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado B) del
artículo 123 Constitucional, para quedar como sigue:

Artículo 43. Son obligaciones de los titulares a que se
refiere el Artículo 1o. de esta Ley:

I. al VII. …

VIII. Conceder licencias a sus trabajadores, sin me-
noscabo de sus derechos y antigüedad y en los tér-
minos de las Condiciones Generales de Trabajo, en
los siguientes casos:

a) al e) …

f) Cuando se encuentren en situación de vio-
lencia familia o género y requieran salva-
guardar su integridad física, previo otorga-
miento de una orden de protección emitida
por la autoridad correspondiente;

Tercero. Se adiciona una fracción IX bis al artículo 46
bis de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una
Vida Libre de Violencia, para quedar como sigue:

Artículo 46 Bis. Corresponde a la Secretaría del Tra-
bajo y Previsión Social:

I a IX…
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IX. Bis. Promover los permisos para trabajado-
ras víctimas de violencia familiar y de género a
fin de salvaguardar su integridad física.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación.

Notas

1 Convención Interamericana para prevenir, sancionar y erradicar

la violencia contra la Mujer “Convención de Belem Do Para”.

2 Https://www.inegi.org.mx/contenidos/programas/endi-

reh/2016/doc/endireh2016_presentacion_ejecutiva.pdf

3 https://www.eluniversal.com.mx/nacion/seguridad/onu-en-me-

xico-se-cometen-siete-feminicidios-al-dia

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de
la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la
Unión, a los 9 días del mes de abril de 2019.

Diputada Marcela Guillermina Velasco González 
(rúbrica)

QUE REFORMA EL ARTÍCULO 15 DE LA LEY GENERAL DE

CAMBIO CLIMÁTICO, A CARGO DEL DIPUTADO HIGINIO

DEL TORO PÉREZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MO-
VIMIENTO CIUDADANO

El suscrito, Higinio del Toro Pérez, integrante del Gru-
po Parlamentario de Movimiento Ciudadano en la
LXIV Legislatura del Congreso de la Unión, con fun-
damento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción
II, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, y 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, somete a consi-

deración de esta soberanía la presente iniciativa con
proyecto de decreto, por el que se reforma la fracción
I del artículo 15 de la Ley General de Cambio Climá-
tico, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

Cecilia Conde explica en un documento publicado por
la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales
(Semarnat) que para entender el fenómeno del cambio
climático global es necesario comprender qué es el cli-
ma, por lo que en las primeras líneas del texto México

y el cambio climático global, explica que “el clima te-
rrestre es producto de la constante y compleja interac-
ción entre la atmósfera, los océanos, las capas de hie-
lo y nieve, los continentes y, muy importante, la vida
en el planeta (plantas y animales en los bosques y sel-
vas, en océanos y en la atmósfera)”.1

Esta relación entre la naturaleza y el hombre ha sido
objeto de debate por muchos años, más aun en las úl-
timas décadas, cuando el cambio climático ha mostra-
do cifras por demás preocupantes que han provocado
que las naciones busquen leyes que ayuden a regular
las acciones del ser humano a fin de mitigar las conse-
cuencias del fenómeno.

Con relación a las nuevas condiciones presentes en al-
gunos lugares del planeta, como el país, la autora se-
ñala que cada día se presentan variaciones en las con-
diciones de temperatura y lluvia planetaria, y que éstas
se denominan estado del tiempo.2

Esta aclaración reviste importancia debido a que en los
conflictos ambientales es necesario que los actores re-
conozcan la diferencia entre ambos con la finalidad de
poder determinar cuál es el impacto de sus acciones en
el clima y en el estado del tiempo, así como las conse-
cuencias que podría traer el uso de cierta tecnología
para intentar modificar el estado del tiempo.

Conde explica que si bien todos relacionamos el in-
vierno con el frío y el verano con lluvias, es decir, se
reconoce el clima de cada estación, últimamente se
han sentido inviernos calurosos y lluvias en primave-
ra, lo que ha generado preocupación mundial por los
cambios climáticos.3

El asunto cobra relevancia en conflictos como el uso
de los cañones antigranizo en algunas regiones agríco-
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las de nuestro país debido a que, para algunas produc-
ciones como la del aguacate no se requiere de tanta
lluvia como para otros cultivos.

Entre las prácticas de algunos productores existe el
uso de cañones diseñados para disipar las nubes y, de
esa forma, evitar que caigan lluvias de tal magnitud
que afecten sus sembradíos. En contraparte, algunos
productores con sembradíos cercanos a los que se usa
dicha tecnología han protestado por la falta de lluvia y
exigido a las autoridades locales e incluso federales
que se regule el uso de dicha tecnología en la agricul-
tura en el país.

El problema que da origen a la presente iniciativa es
que no hay algún estudio que permita a las autoridades
determinar si se debe prohibir o no el uso de la tecno-
logía con el propósito de modificar el estado del tiem-
po en alguna región, incluso este ha sido un debate en-
tre quienes defienden la práctica de los cañones contra
quienes señalan que son dañinos para el clima y que
por ende, contribuyen al fenómeno del cambio climá-
tico que tanto se desea mitigar.

Ante la falta de estudios académicos y de alguna auto-
ridad gubernamental que tenga la capacidad para de-
terminar si esta tecnología es perjudicial para el clima,
se ha revisado la Ley General de Cambio Climático
(LGCC) a fin de identificar si el Instituto Nacional de
Ecología y Cambio Climático, creado a partir de la
LGCC, puede ser esa instancia que apoye al gobierno
a fijar una postura sobre el uso de tecnologías en la ac-
tividad de la agricultura.

El Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climáti-
co (INECC) es un organismo público descentralizado
de la administración pública federal, con personali-
dad jurídica, patrimonio propio y autonomía de ges-
tión, sectorizado en la Secretaría de Medio Ambiente
y Recursos Naturales, de conformidad con las dispo-
siciones de la Ley Federal de las Entidades Paraesta-
tales.4

De acuerdo con el artículo 15 de la LGCC, el INECC
tiene como objetivo

I. Coordinar y realizar estudios y proyectos de in-
vestigación científica o tecnológica con institucio-
nes académicas, de investigación, públicas o priva-
das, nacionales o extranjeras en materia de cambio

climático, protección al ambiente y preservación y
restauración del equilibrio ecológico;

II. Brindar apoyo técnico y científico a la secretaría
para formular, conducir y evaluar la política nacio-
nal en materia de equilibrio ecológico y protección
del medio ambiente;

III. Promover y difundir criterios, metodologías y
tecnologías para la conservación y el aprovecha-
miento sustentable de los recursos naturales;

IV. Coadyuvar en la preparación de recursos huma-
nos calificados, a fin de atender la problemática na-
cional con respecto al medio ambiente y el cambio
climático;

V. Realizar análisis de prospectiva sectorial, y cola-
borar en la elaboración de estrategias, planes, pro-
gramas, instrumentos, contribuciones determinadas
a nivel nacional y acciones relacionadas con el des-
arrollo sustentable, el medio ambiente y el cambio
climático, incluyendo la estimación de los costos
futuros asociados al cambio climático, y los benefi-
cios derivados de las acciones para enfrentarlo;

VI. Evaluar el cumplimiento de los objetivos de
adaptación y mitigación previstos en esta ley, así
como las metas y acciones contenidas en la estrate-
gia nacional, el programa y los programas de las en-
tidades federativas a que se refiere este ordena-
miento; y

VII. Emitir recomendaciones sobre las políticas y
acciones de mitigación o adaptación al cambio cli-
mático, así como sobre las evaluaciones que en la
materia realizan las dependencias de la administra-
ción pública federal centralizada y paraestatal, de
las entidades federativas y de los municipios.5

En la revisión del artículo 15 se observa que entre los
objetivos del INECC no se considera la revisión del
uso de tecnologías que pretendan modificar el clima
en una región, razón por la cual aún no existen estu-
dios emitidos por dicha institución que permitan reco-
nocer el papel de esta tecnología en las acciones para
mitigar el cambio climática.

Por tanto, el propósito de la presente iniciativa consis-
te en modificar la fracción I del artículo 15 de la
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LGCC para que el Instituto Nacional de Ecología y
Cambio Climático considere entre sus objetivos, la in-
vestigación sobre el uso de tecnologías para modificar
el clima en ciertas regiones:

La modificación de los objetivos del INECC permitirá
tanto a la institución como a las dependencias y los ór-
ganos gubernamentales sobre los que ha recaído di-
versos exhortos para solucionar el conflicto por el uso
de cañones antigranizo, contar con el análisis necesa-
rio, realizado con expertos del mismo instituto que
aporten una opinión técnica que apoye a la decisión
política de las instancias gubernamentales.

Por lo expuesto se presenta ante esta Cámara la si-
guiente iniciativa con proyecto de

Decreto que reforma la fracción I del artículo 15 de
la Ley General de Cambio Climático

Único. Se reforma la fracción I del artículo 15 de la
Ley General de Cambio Climático, para quedar como
sigue:

Artículo 15. El Instituto Nacional de Ecología y Cam-
bio Climático tiene por objeto

I. Coordinar y realizar estudios y proyectos de in-
vestigación científica o tecnológica con institucio-
nes académicas, de investigación, públicas o priva-
das, nacionales o extranjeras en materia de cambio
climático, protección al ambiente, preservación y
restauración del equilibrio ecológico, así como el
impacto del uso de tecnologías para modificar el
clima;

II. a VII. …

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Notas

1 Cecilia Conde, México y el cambio climático global, UNAM-Se-

marnat, México, 2011. Disponible en 

<http://biblioteca.semarnat.gob.mx/janium/Documentos/Cecade-

su/Libros/Mexico%20y%20el%20cambio%20climatico.pdf>,

consultado en marzo de 2019.

2 Ibídem.

3 Ibídem.

4 Ley General de Cambio Climático, artículo 13. Consultada en 

<http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGCC_130718.p

df> en marzo de 2019.

5 Ibídem, artículo 15.

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 9 de abril de 2019.

Diputado Higinio del Toro Pérez (rúbrica)
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